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N O S D O N A N D R É S 
DE BUSTAMANTE, 

POR L A GRACIA DE DIOS , Y DE LA 
Santa Sede Ápoftolica 3 Obiípo de Palencia^ 
Conde de Perniá $ de el Confejó de fu Mageftad. 

A TODOS LOS ¿EnORÉS SACERDOTES, Y DEMÁS 
Ecleliafticos nüeftros Subditos de efta Ciudad, y ObifA 

pado j falud en Nueftro Señor Jefu-Chrifto, 
que es la Verdadera falud, 

Egunda vez boívemos á hablar con vofotrosV 
( ó Señores Sacerdotes Miniftros de el Altifsi-
mo ) y lo huvieramos hecho > defde que m 
el año próximo paflado afines de efte mes 
concluimos la Viíita General de nueftra San
ta Iglefia, y demás de efta Dicecefi, filo 
huvieran permitido otros graves cuydados¿ 

y ocupaciones > que no ignoráis, han oprimido vueftro ani
mo , y el nueftro , ya en la formación de las Relaciones de 
valores de las Piezas Eclefiafticas, ya en atender al focorro 
délas Communesmiferias > que por nüeftros pecados afli
gen a efte Pais^ Cuya trille íituácion ha impedido, que pen
semos , como lo teníamos determinado, en celebrar Syno-
do , afsi por cumplir con el precepto del Tridentino , como 
por haver reconocido , que llegó a fer extrema la necefsí̂ -
dad de celebrarle. 

Pero no püdiendo proporcionar efte defignio nafta qué 
Nueftro Señor , aplacando fu enojo, nos mire con piedad , y 
nos conceda unos años menos efteriles en las cofechas , hê  
mos creído , obedeciendo el mandato de el mifmo Santo 

• Concilio de Trehento ( i ) que debemos poner delante de 
vueftra confideraCion , lo que advertimos en dicha General 
(Vifita, digno de encomendarlo á vueftra memoria , para que 
el honor Sacerdotal logre todo nueftro aprecio > y firva 
de afumpto á la veneración de los Seglares , cuyas coftum-
bres , y tenor de vida chriftiana ferán , como quiere de 
ellos Nueftro Señor , fi los Miniftros de el Altar > que fo-
mos Nofotros Diípenfadores por nueftro Sacerdocio de los 
Mifterios de Dios ( i) acreditaremos en nueftra conduda, 
y proceder , que confeflamos el buen exemplo , y edifica
ción , que de jufticia les debemos; afsi lo aflegura Ezechiel 
fegun la Gloffa de Hugo Cardenal ( 3 ) 

Eftamos hechos cargo , de que muchos Eclefiafticos 
con gran confuelo nueftro tendrán preíente , qnanto fe les 
puede decir \ pero reconocemos fer obligación de nueftro 

Paf-

V 

; . (o 
Concil.Trid. feff. 14, 
in proem. mohebünt 
propterea Epifcopi 
iuos Clericos in quo-
cumque ordine rue-
rint, ut converfatio-
he , & ícientia com-
miflb Dei Populo 
prajeat, memores eum 
quodícriptü eft,fanc~ 
ti efíote, qiúa , & egó 
Sanéíus Jum. 

O) 
Ut MiniJirosChriJliy& 
Difpen/atores Mijlerio-
rumDeiScíXÚ. ad Cor, 
1. cap. 4. 

(3) 
Et erit Jic Populas, 
JicutSacerdos.Vcc Sacer-
dotibus! Sacerdotes ar~ 
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gafo de gregis in curia, 
& mala Cuflociia. 
l".zech. 34. ubi Hug. 
Card. 

(4) . 
Qui iuflus efi jufíifi-
cmir adbíic. Apoc. 22-. 

(5) 
In via Dei non pro* 
gredí , regredi eft. 
Di-v. Bern. Scvm, ad 

Sicut charifsimus jra~ 
ter nofter Paulus fecun-
dum datam fibi fapiert,-
tiam fcripfit vobis ,/i-
cui , & jn ómnibus 
hpijiolis, loqueas in éis 
de ¡ús , in quibus funt 
quedara di/icilia inteí-
hclu.z.fctú^. 

Pallora! Minlfterio /cooperar a que ios buenos feañ mejo
res, fc^nn'aqtielio de' -el •Apocalipíi ( 4 ) además de el dicho 
de San Bernardo , '( 5') quien aíiraia ,-que no anhelar a ma
yor perfección , pone en peligto grave de perder la ad
quirida ; fuera de que , fiendo tan Crecido el numero de Sa
cerdotes , y Eciefiaiucos de cftc Obiípadq , no deberá admi-
rar-r, que-algunos por ignorancia, por deíidia culpable , ó por 
flaqueza humana fráyáñ menefter, que el Prelado les acuerde 
las. obligaciones, que contraxerc'n por el Sacerdocio, 3 y el 
cargo, que fe les hará en el re&iísimo Tribunal de Dios de la 
negligencia , y deíciydo , con que fatisfaciéren á ellas. 

Sobre efte concepto , quémeles ha ella ocupando elpri- ' 
«ner lugar en nueftro animo ,. haviamos reflexionado , quan-
to puede nueftro tal qual difeuríb ,..para acordaros quanto 
en honor de la Dignidad Sacerdotal., y cuydado de con fer-
varla en fu nativo explendor , hayan eferipto los Summos 
Pontífices 5 Santos Concilios, y Padres de íalgleíia , eligien
do quanto nos fuelle pofsiblelo mas feleóto , y oportuno en 
cftilo perceptible aun de los menos advertidos •, pero nos 
acordamos dedos inílgnes exemplares •,.que vimos practica
dos por el Eminentifsimo Señor Cardenal Aftorga-, meritií-
•fimo Arzobifpo de Toledo , y el Venerable Señor Don Fr* 
Pedro de Ayala,Obifpo de Avila, quienes, hayiendo vifto 
la Carta Paftoral, quehavia eferipto un zeiofo ,y dodtifsi-
mo Prelado-tan llena de documentos celeftiales ,-como -útiles 
para los Sacerdotes de el Akiísimo con tanta afabilidad, 
energía, y erudición , como pedia el fin de fu deftino, la 

-hicieron reimprimir, y repartieron entre, todos los Ecleíiaí-
ficos de fus refpecüvas Diocceíls, 

Guiado de tan recomendables exemplos, y a que.-niíeí* 
tra tibieza impide •, que imitemos los demás , que con fus 
•heroyeas acciones;, y Apoftolico Minifterio, nos dieron eftos 
idos tan refpetables Prelados , á quienes tuvimos la dicha de 
-conocer, y venerar 5 hemos refueko J para no defraudar de 
tanto biren á nueíkos amados los Señoras Sacerdotes de 
efta nueftra Diceceíi reimprimirla expreífada Carta Paitó
la ! , que embiamos con efta nueftra. 

No es nuevo elle me diodo de unir nueftra Carta a la' 
referida, entendiendo , como entendemos lo mucho- que: 
puede aprovecharos, tiene mas ancianidad efte eftiío,,, que 
ci que logra con ¡el exempio de los dos referidos Prela
dos : Nueftro Padre, y Señor San Pedro, en fu. Epiftola fe
cunda alaba, y reencomienda las de San Pablo 9 exhortando 
que obren, y procedan fegun en todas fus Cartas; con. la 
Sabiduría, que recibió de el Cielo enfeñalo que es. difícil 
al entendimiento humano. (6) 

Hay también en la Santa Eferiptura fundente apoyo 
: de efta practica ; hemos de .Imponer con .'Jeremías , que to
do Obifpo es deftinado á fu Diceceíi; como á un Huerto 

-el Hortelano: efte arranca jas malas yervas para plantar las 
fruduofas,(;7)y efte es el empleo de el Obifpo , á cuyo 
cargo_ cita, no ioio arrancar vicios, y malas coftumbres, yer-
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vas venenofas , que inficionan las almas , fino regar el 
Huerto, que es el alma de cada uno (8 ) plantando en todos 
fus feligrefes una verdadera afición ,á las virtudes , para 
que caminando de una en orra , logren el premio de la vida 
eterna, que es ver a Dios, ( 9 ) 

Pero para eite riego puede vaíeríe el Obifpo de agena 
mano, y de agua üe 5aoiauria , con tal que aunque agena 
iea provechoía( 10) confirma eite diícurío San Pablo3quan-
do dice , que el planto, pero que el riego corrió por 
quenta de Apollo. (11 ) 

En nueítra primera Carta , que recibifteis, fuenueftro 
animo plantar defde luego la deliberación , que procura
mos no diísimular en ella, de empeñar vueítrp zelo , para 
que fe hicieíle reípetabie el Sacerdocio Sagrado , que pro
feríais , intentando arrancar de entre vofotros toda maleza, 
y eitorvo , que pudieile impedir tan importante deíignio:, 
aora correfponde, que por medio de cita íegunda , í.olici-¿ 
temos plantar en cada uno de vofotros un confiante amor* 
al Orden Sacerdotal, y para eíto, defeonfiando de nueftro^ 
plantío, tuvimos.por acertado , que acompañarle anueftraj 
Carta eífa otra, en que hallareis con la planta , que eficaz--
mente deferibe, qual debe 1er, lá vida del Sacerdote , el 
riego conveniente , para que hechando raizes en vueftros> 
corazones efte amor fanto , que pretendemos introducir en 
vofotros al Eftado Altifsimo, en que Dios os ha puefto, po
dáis hacer tales progrellos , qualeS; nos prometemos con la; 
leclura de dicha Carta , íi os debiere eícuydado, que no. 
la entreguéis al olvido , porque ala verdad.no lo merece, y; 
nos atrevemos a decir de ella, con la proporción debida," 
lo que de las de San Pablo eferive el Chrifoftomo, ( 12 ) ,y 
por lo mifmo lolo queremos añadir á ella lo que pecu-
liarmente pudimos advertir en el progrefio de nueítra Vifi-
ta , y hemos reconocido defpües, q«e pide hacerlo prefen--
te a vueftros entendimientos, para que no os llaméis á en
gaño en aquel Dia tremendo , y es lo que fe ligue. 

1 Vimos, con gran edificación nneftra, los Autos de 
iVifita, y Mandatos Generales de ímeftros zeloíifsimcs Ante-
cefiores , cuyas Providencias fantifsimas en cada uno de 
los tiempos, que fueron tomadas acafo huvieran producido 
todo el efeclo, a que las deftinaron fus Authores , fi fe hu
vieran executado , fegun , y como lo dexaron prevenido ; pe
ro vimos también con el mas penetrante dolor la inobfer-
vancia de dichas Providencias , y que aun de muchas no 
íavia noticia por el repreheníible defcuydo de los Tríemen
os de Cura, y demás, a quienes correfponde publicarlas, 
y hacer que las entendieífen los Fieles. 

Igualmente debemos temer corran nueftros Mandatos* 
que en Edictos particulares , y generales, como en nüeftra 
citada primera Carta hemos promulgado defde que venimos, 
y rezelofos de efte temor les confirmamos de nuevo, co
mo afsimiímo las muy fabias, y fantas determinaciones de 
los Señores Prelados, nueftros PredeceíTores , en nueftros 

B Au-> 

hortuw 
Ecclef. 

(7) 
Conflitui ie Pri.íripenij 
ut aro el las , ds/h>uasf 

dijipes , edijices , & 
Plantes. Jerem. cap, i . 

* (8) 
Dixi rigabo 
plantationum, 
cap. 24, 

O) 
Ibunt de virtute in -vir* 
tutem, videbitur Deus. 
&c, Píalm. 

(io) 
Aquafapienti*, &fa~ 
lutaris.EccL i c . 

(11) 
Ego plantavi , Apollo 
rigavít.D.PmL i .ad 
Corinth, cap.j. 

Quapropter Ji vos huiui 
leSüoni diligtnter aten
dere volueritis nihil 
aliuderit vobis requi-
rendum. D . (jrií. in 
Praf. ad Epiftoiam 
Pauii, 
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írrítum fecitMandá-
tum noftrum. 

(14) 
D . Thoma.2£/quxít, 
§6. art.6. 

rAutcs de Vifita, lo qual os acordamos , _para qué ningu
no de vofotros pretexte ignorancia , ni diículpa , íi en la 
fegunda Vifita , que con la ayuda de Dios , bolvieremos a 
hazer, ó en el intermedio, hallaremos, ó entendiéremos, 
que no fe han -puefto en execucion , pues nos veremos pre
citado a detentendennos de nueltra propenfion á la piedad, 
y fin duda manifeftaremos todo el rigor de Juez 5 porque 
de que íirve, que el Medico viíite al enfermo , y le recete ex-
peciíicos muy oportunos para la curación de fu enfermedad, 
y para prefeívaríe de que buelva á recaer , íi el Enfermo 
tioj quiere ufar de ellos , ni aun mirarles ? 

Les Obifpos en fus Viíi'tas encuentran almas fanas l i 
bres de el contagio de la culpa, otras enfermas , y muy 
de peligro con la dolencia de el pecado, con la mala cof-
tumbre , ó vicio envejecido 5 fon las Providencias > que 
toman ,'faludables medicinas , que confideran > fegun Dios, 
muy oportunas, para confeguir, que las almas de el pri
mer Genero fe preferven de caer , y profigan con veras el 
camino de fu falvacion, afsi como las de el fegundo acier
ten á faberfe levantar , ufando de los remedios, que le apli
có íu legitimo Paítor , Padre , y Medico piadoío , que to
dos tres Oficios debe exercer el Obifpo , felicitando cor* 
aníia el eterno bien de fus Subditos» 

Pero eíla diligente vigilancia fe frtiftra,eÍ defvelo de 
el Prelado fe haze inútil, y los trabajos de Vifita no lo
gran el defeado efecto, los enfermos no íe curan , y los 
ianos enferman ? aquellos íe van haciendo pecadores de 
afsiento, y eítos fe van resfriando , porque no los inítru-
yeron en debido tiempo de las Providencias , ó Eípiritua-
les Remedios , que aplicaron los Obifpos : y de eito (Se
ñores Sacerdotes) quien ha de refponder en el Tribunal 
de el Principe de los Patees nueftro adorable Jefus ? De-. 
xolo á vueítra confideracion. 

Pues voy a tratar de otro Naufragio -, que fuelen pa-
'dececer (pluviera Dios no lo huvieramos experimentado 
en nueftro tiempo) los Mandatos , y Determinaciones de 
los Obifpos , y : ' es la facilidad , ó ligereza de muchos en 
dar opiniones, y dictámenes a nueftros Subditos > fobre la 
inteligencia de nueftros Mandatos -, interpretándoles a fu 
modo, fin advertir , que perturban el Govierno Efpiritual 
de el Prelado, y fu Jurifdicion además de el perjuyeio , que 
ocafionan de inobediencia en los Subditos , cuyos defeos 
quedan complacidos , y fin el correfpondicnte vigor nuef
tros Mandatos , (13) fobre cuyo particular remitimos á íe-
mejantes Interpretes , que tanto abundan en fus enten
dimientos , como fatisfechos viven de fus dictámenes , al 
articulo 6. qiueft. 96. de la 1. ix. (14) donde Santo Tilo
mas , Principe de la Theologia , enfeña los requiíitos, que 
fon meneíler , para que el no guardar la Ley a la letra, fi
no interpretarla , fea acto, que pertenezca á la virtud de la 
Epicheya, y íi interpretar íii Ley correfponde a otro , que 
4 el mifmo Legislador , quando hay facilidad de 
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acudir a e l , como fucede con qualquier Obifpo , que re-
íide en fu Obiípado. 

En el Ínterin tengan entendido , que harán bien acón-
fejár á los que coníultan como han de hazer illuíorias, y 
dexár de obedecerlas Providencias de fu .Paftor $ lo 

;que eferive el Apoftol San Pablo, (15) cuyas palabras bien 
reflexionadas por los Coníuitores, y Consultados, evitarán 
el muy fundado cargo , que fe les ha de hazer, por loque 
contribuyen con fus didamenes, ó interpretaciones á la 
continuación de malas coftumbres , pues en la parte , que 
.nos toca , podemos afirmar, que , ni una íiquiera interpre-
ftacion de diferentes, que hemos oído, es conforme a nuef-
tra mente , y de aqui han de inferir, que Tiendo el Obif
po , a quien como Paftor proprio , que es de fu Obifpa* 
do, le correfponde , fegun eferive el Santo Apoftol a fu 
Difcipulo San Thimotheo, feñalár el pafto faludable , que 
hayan menefter fus Ovejas, vienen a ufurparle fus faculta
des , e introducir la hoz en Mies agena > en gran per-% 
juyeio de e.i mifmo Obiípado* 

2 El zelo de la falvacion de los Fieles es la diviía,-
y proprio diftindivo de los verdaderos Sacerdotes , que 
inftruidos de la obligación , en que cftán por fu carácter, 
de cooperar con Jeíü-Chrifto a la Redempcion eterna de 
el Linage Humano , fe dedican a fer Coadjutores de el 
Señor, acreditando de palabra , y con la obra , que no 
perdonan fatiga, por concurrir en la parte , que cada un<̂  
pueda, á la Salvación de fus próximos. 

Efta cooperación hallamos en muchos dé vofotros, cu
yo cxemplár proceder, y particular aplicación .al.. Confes
ionario , y demás Ministerios de vueítro Sacerdocio, ad« 
vertimos , que ptoducia la edificación , de que foys deu-i 
dores a vuestros Vezínos, y Feligrefes, pues vi á eitoscon 
unas coftumbres proprias de verdaderos Chriftianos en unión, 
de charidad , fin difturvios, enemistades y ni enconos , afi
cionados a frequentar los Santos Sacramentos > amantes de 
la Iglefia , y de oir la Divina Palabra , pero muy cuydado-
fos dé que ellos , y fus Familias , fe educaffen , é inítru-
yeíten en los Myfterios de nueftra Fe Catholica , y quanto» 
contiene la Doctrina Chriftiana. 

Pero también hallamos otros, y no pocos Sacerdotes^ 
muy olvidados de el Altifsimo honor , que recibieron el 
dia,que fe Ordenaron de Presbyteros , mezclados en eí, 
govierno temporal de los Pueblos , y en negocios profa
nos contrarios a fu Profefsion,é incompatibles con el exac
to cumplimiento dé fus obligaciones , no debiendo ignorar, 
que las del Sacerdote fon de Celebrar, Confefsár, Predicár,En-
feñár la Dodrina , Ayudar á bien morir , y otros feme-
jantes Exercicios, como también de aplicarle al Eftudio • 
que es precifo pata el defempeño de tan Sagrados Mi-, 
nifterios. 

Pero citamos oyendo á los Beneficiados menores, Ca
pellanes , y demás Sacerdotes, que quanto dexámos dicho es 

Obedité Prepoftis ve/-
tris, &fubiacete lilis, 
ipjí enim pefvigilant 
quaji fationsmpro atii-* 
mabus ve/iris redituri, 
ut cum gaudio hoc fa~ 
viant non gementes. D, 
Paulad Hebr. cap. 13, 



(16) 
¡Tales eíTe ftudeatis,ut 
jn adiutoritim Moyíi, 
Se duodecim Apollo-
lorum Epifeoporum 
videlicet Catholico-
rum,qui per Moyfem, 
& Apollólos figüran-
tur digne per gratiam 
Dei eligí valeatis. 
Pontif. Rom. in Ord. 
Presb. Goliat. 

(17) 
Defignavit Dominus,& 
al ios Septuaginta dúos, 
& mifii tilos in omnem 
Civitatem , & loeum, 
quj eratipfe venturus, 
& dicebat illis : Mefis 
quidem multa, , opera-
rij autempauct.D.Luc. 
,IO. 

(18) 
Sicut autem duode
cim Apollólos for
mara Epiícoporum 
prasmoflrare , nemo 
eft qui dubitet, fic,& 
hos feptuaginta dúos 
figuram Presbytero-
rum, id eft íecundi 
Ot'dinis Saeerdotum 
gefsiífe fckndum eft. 
Bed. aptid D. Tham. in 
Cat. hic. 

Vt quid Jlatis tota die 
etiq/i. Math. 20. 

(20) 
Quia nemo nos eondu-
vit. Math. ibi. 

(21) 
Scitote quia Mercena-
íij íümus conducü: fi-

cut 
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"muy bueno para aconfejado 5 mas tió para- pérfuadír que les 
obliga de precepto , y que efte habla íblo con los Curas. 

Veamos a quien hemos de creer, y fobre lo que hallareis 
en la Carta Paftoraí, que os embiamos muy de el cafo para 
'nueftro intento 5 no es jufto pallar en filencio lo que el Ponti
fical Romano manda al Obifpo decir a los que Ordena de 
Sacerdotes (16) diftingue á eítos de los Obifpos , en que No-
fotros hemos fubcedido á Moyíes,y a Aaron en nueftro Mí-
nifterio , y los Sacerdotes á los fetenta y dos Ancianos , que 
por mandado de Dios eligieron para Coadjutores en el Go-
viernodeíu Pueblos en cuyo fupuefto bolviendofeel Obif
po a ios que Ordena de Presby teros, les dize , fe dediquen 
á fer tales, que íirvan de ayuda , y acierten á cooperar con 
los Obifpos fubceíforesdeMoyfes , y délos Apollóles en el 
cultivo, y aprovechaa< iento eípiritual de los Fieles. 

Ellas palabras de el Pontifical , fon conformes , y aun 
fe fundan en lo que derive San Lucas al capitulo 10. (17) 
¿n que Nueftro Señor como buen Padre de Familias , y muy; 
fediento por la falvacion de las Almas, declara , que buícó 
©tros fetenta y dos,y que los embíó, á que fuellen Mifsio-
neros , y Obreros a toda Ciudad, y Lugar, para que íra-
bafafien a beneficio dé las Almas, cuya falud eterna fuefi. 
fe el empleó de todas fus fatigas, aífegurandoles , que la Mies 
era mucha, y los Obreros muy pocos. , 

Queda dicho con el Pontifical Romano , que por eítos 
fetenta y dos fon fymbolizados los que fe Ordenan de Pres
by teros, a quienes por efte Sagrado Orden, que reciben 
quiere Miiioneros, y Obreros; pero íi todavía lo dudare 
alguno , reflexione aquel & altos Se¡tuaginta dúo con lo que 
en fu Cadena de Oro , y citando al Venerable Padre Beda, 
eferive Santo Thomás (18) para que conozcan , que no íbla-
mente Obifpos, y Curas , fino todos los Presby teros eftán 
deftinados de Dios para el exercicio de aquellos Minifterios¿ 
que acabamos de referir, fin que les quede otra difeulpay 
ni evafíon , paranó trabajar, que la de no querer; y afsí 
os digo ( Hemianos, y Señores mios) que á la pregunta^ de 
que haze mención San Matheo (19) no podéis fatisfacer 
con la reipuefta , que alli apunta el Evangelifta (20) porque 
yá Nueftro Señor por el Orden de el Presbyterado os con
dujo , y deítinó para el cultivo , y labor de fu Viña¿ 
que es la Igleíia, y debéis de deponer el engaño, y creer l a 
que eferive el Señor San Juan Chrifoftomo (21) quien ha-i 
bló para vofotros, yquantos Sacerdotes hay dentro de fe 
Igleíia Catholica , mano fobre mano , perfuadidos , á que fe 
Ordenaron para tener que comer, mas no para trabajar: E l 
fimil, que trahe el Santo, no puede fer mas apropofito , y. 
vofotros lo havreis de confeífar ; pues jamás fe havrá ofre-
cido a vueftro animo bufear un jornalero para vueftras La
branzas , Tierras , y Viñas , con la intención de pagarle el 
jornal, fin trabajar cofa alguna en ellas, dexandole holgar 
todo el día ; y pues efto-'no Jo ¡hfñrás á vueftros Criados 
mirad, que tampoco fufrirá Dios a yofotxos el honor de 
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ícr Presbyteros, fino fois verdaderos Operarios, pues os ha 
conducído-jpor el Sacerdocio fu adorable providencia , para 
que fcais Jornales de fu Viña. 

ivias, ó dolor! Y como previo el Gloriofo Padre San Gre
gorio los mifeíahíes tiempos , en que vivimos , quando dixo 
no podía hablar fin grande amargura al ver, que el Mundo 
cftaba lleno de Sacerdotes , pero que en la Mies , y Viña de 
Dios , apenas havía uno, que quiíieíTe trabajar. (22) Pocos 
Obifpados igualarán a eíte en el crecido numero de Sacerdo
tes , mas para el trabajo en la reforma de coftumbres , y enfe-
nár a los Fi des el Reyno de Dios, y los medios de confeguir-
le, bien podéis creer ( Amados , y Señores mios ) que ay po
cos , y que a efto atribuimos aquella falta de amor en nueí-
tros Feligrefes a frequentái-los Santos Sacramentos, que en 
muchos Lugares hallamos, y a aquel general defcuydo en la 
inteligencia de la Do&rina Chriftiana, hafta haverfe perfuadir 
do muchos Seglares , que no eftaban obligados a ir a la lgle-
fia , para oir la explicación de ella a fus Curas; acafo porque 
eftos no cumplirían con efta obligación , que les impone ei 
Santo Concilio de Trento de explicarla á lo menos en los 
Domingos ,, y dias feftivos (23) ó por que no podian , y falta
ban Beneficiados zelofos, que les fubftituyellen en tan im
portante tarea , olvidandofe de el premio , que ofrece San Pa
trio a los Presbyteros, que fe dedican a efto (24) 6 por que no 
querían , confiderandofe defobligados de la mas predofa la
bor entre las muy exquifitas, que fon infeparables de el Oficio 
Parrochial; porque fin noticia de Dios,de fus Soberanos Myf->. 
terios , y demás , que enfeña la Do¿trina Chriftiana , cómo 
podran los Fieles aficionarfe á aquel Sumo Bien , yafpírárá 
poderle adquirir ? 

Concluimos eíte punto, diciendo a vofotros los Sacer
dotes , que hafta aqui haveis fido perezofos en eftos Minifte-
Hos , que os acordéis de lo que efcrive el Apoftol San Pablo 
(25) no entendáis , que en vano haveis recibido con el Pres-
byterado la gracia de poder ayudar á vueftros próximos, pa
ra que configan el Reyno de los Cielosmi viváis laftimoíamen-
,te engañados en creer, que cuydar de Almas es carga propria 
de Obifpos , y Curas , mas no de vofotros; efta carga os he-
chafteis a cueftas , quando con tanta folicitud , y afanes inten-
tafteis Ordenaros de Presbyteros , en cuyo dia recibifteis dos 
Poteftades juna fobre el Real, y Verdadero Cuerpo de Jefu-
Chriftojotra fobre el Cuerpo Myftico, que fon los Fieles , para 
abfolverles de fus pecados, ó dexarlo de hazer fegun fuere 
fu difpoficion. 

Efta íegunda Poteftad, que no fió Dios a ningún Monar-
cha de la tierra 5 fino la exerce el Sacerdote en toda fu vida 
diremos, que fe honra de tenerla , y que vive agradecido á 
nueftro Señor , porque le difpensó tan alta Gracia ? No por 
cierto , lo que hemos de decir, es, que contradize al Exorto 
de San Pablo , porque tenerla fin ufo alguno , es lo mifmo 
que haverla recibido en vano. (26) 

cut ergo perno ideo, 
có d ucit Mercen arj um, 
„ut hoc foiuní faciar, 
quod manducet ; íic 
nos non ideo vocati 
fumus a Chrifto , ut 
hxc folum operemur, 
quse ad noftrum perti-
nent ufum. D. Ghrif. 
Hom. 34. Oper. imperf. 

(22) 
Non fine gravi ma*rore 
loqui poílümus , quod 
fubditur ; Operarij au-
t empane i; quia , & íi 
funt,qui bona audiant; 
de íunt qui dicant: 
Ecce Mundus Sacer-
dotibus píen LIS : Sed 
tamen in Mefe Dei ra-
rus valde reperitur 
Operator. D. Greg. in 
bac Hom. 

03) 
Conc. Tnd.íeíT.j.c.2. 
^ , <24) 
Duplici honore digni 
funt máxime, qui la-
borant verbo , & doc
trina. 
D.Paul. adThimoth. 
1. cap. 5. 

(25) 
Fratres bortamur vos, 
ne in vonurn gratiam 
Dei recipiatis. D. Paul. 
adcorinth.2. cap. 6. 
Pro Chrifto legarione 
fungimur , adiubantes 
predicationibus, exen*. 
plis, exhortationibus, 
ne receptio gradee inu-
tilis , & Vacua fíat. D, 
Tbom. bic. 

(26. 
D. Paul. ibid. cum D . 
Thom. 
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Non fine mjcrore era-
Vi , ¿xcD. Greg. utfu-
prd 

. 

(27) 
Homo qu dam de fe en-
debat ab Hierufalem tn 
jíierico , & incidit in 
Latrones,qui etiam def-
poliayerunt eum 1 & 
plagis impqfitis abie-
runt :: Áccidit autern, 
Ut Sacerd s quídam def-
cenderet eadem via, & 
vi/o illo preterivit. 
Luc* 10. - ,. 

10 
Dcxamos de profeguir fob're efto > porque fin fe£ San 

-Gregorio , nos oprime , y preocupa la milmii pena, pues nos 
parece , que es muy parecida la caufa , y io que no podemos 
omitir , es , que el no mío de ella Poteííad trahe con ligo en
tre otros males inductivos de grandes permifiones de Dios en 
los Eclefiafticos, dos quafi inevitables : El primero la infufi-
ciencia , porque períiíadido un Sacerdote a que no debe íe£ 
Confeflbr , fe cree fin obligación defaber la Theologia Moral, 
como lo pide en el Sacerdote el Santo Concilio de Trehentó, 
y lo declara Inocencio XIII. en fu Bulla, que comienza Apof-
tolici Minijíerij , cuya obfervancia puntual nos tiene moder^ 
ñámente encargada nueílro Sandísimo Padre Benedicto XIV. 
que felizmente govierna la Nave'de laiglefia , en Carta, qué 
con fecha de 11. de Junio-de el año páflado de 1752,'xecibimós. 
ele fu Santidad j y aísi debéis advertirá todos los que en vues
tros refpe&ivos Lugares pretendieren afcender a los Sagra
dos Ordenes , cjue defde el de Epiílola incluílve ferán exami
nados ad Curam animarum,y que los dePresbytero , no lle
varán licencia para celebrar , fino meten idóneos para la dé, 
Confeílar. 

El. íegundo mal;,'qué remita con la inacción .de tan al-, 
ta Poteííad, es, que'viendo los Seglares defiertos los Confef-
fon arios % aunlosdias feítivos, y bailante Claficos , fobre fi* 
regular defaficion á recibir con fréquéncia los Sacramentos 
ie acoftumbran a Confefiar de año en año , fe olvidan de las 
Condiciones, que fon neceíiarias para una buena confefsion, fe 
difponen para ella fin el efpacio , y conocimiento, que debian: 
Difcurrid ( ó Venerables Sacerdotes) por cuya quenta corre
rán eítas Confefsiones > y las ignorancias, con que fe hazen, 
como también el ningún Empleo , y Exerciciode tan Sagra
da Poteííad! No haviendó duda , que ,' aun quando los The-
nientes -de Cura hagan todos iü deber, les es, fino impofible,, 
muy difícil paílorear tantas almas, como hay en muchos Pue
blos deeíle Übifpado : Creed , que tememos fean declarados 
muchos Sacerdotes por delinquentes , y comprehendidos en 
la crueldad cometida por aquel Sacerdote , de que haze men
ción San Lucas (27) haver dexado paílar al Pobrecito , que 
viniendo de Jereíalem á Jerichó, cayó en manos de Ladro
nes , quienes le dexaron muy herido, y medio muerto , cu
ya parábola pocos de vofotros ignoráis, que alude al Chrif-
tiano , que perdió la Gracia por la culpa, haviendó caído en 
la tentación , que le fugerió Luzifer, y abandonado de el Sa
cerdote , a quien alimenta con el fudor de fu roíiro , facili
tándole a coila de mucho trabajo los Frutos de fu Capellanía, 
ó Beneficio , profigue en fu pecado, porque no le exhorta, 
á que falga de él, ni le vee en el ConfeíTonario, para poderfe 
Confeílar. 

Pues que diríamos, fi hablaífemos de la poca afsiftencia á 
los Pobres Enfermos , que fe hallan cerca de morir ? Bien 
fabeis ( Hermanos, y Señores míos) la protección , y vali
miento , que havia logrado en muchos de vofotros la fentencia, 
que diie : no haver otra obligación en los Curas para con los 
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Enfermos, que la de admlniítrarles los Santos'Sacramentos,'y 
aunque con autiioridiid de Santos- Concilios, y Paires, íbmos 
de fentir , que • eitan obligados de julticia, rio;folo adminif-
trarles los Sacramentos, uno afsiitiries , y coníblarles haíca 
el ultimo inítante de la vida ; pero prescindiendo por aora cíe 
feniejante opinión', nos contentamos con la de los demás Au-
thores , que defienden íer obligación de charidad en materia 
grave, practicar femejante aísiltencia , y íiendo eíto aísi, 
no.haviendo tampoco dada , que Corno le va agravándola 
enfermedad , crecen los apuros , y defconfuelos de el Enfer
mo , y no menos las íugeüiones , é infernales artificios de 
nueftro ccraun Enemigo , defeamos faber de voíbtros , en 
que forma fe íatisface ai precepto de la charidad, que manda, 
amemos a nueftros Próximos , como a nofotros mifmos 5 ha
brá (Hermanos mios ) algún Cura , o Sacerdote, que quando 
fe halle brumado déla enfermedad, y cerca de morir, quie
ra verfe lin aísiiteneia de otro Eclefiaitico , para que le con-
fueíe, y exhorte en * aquel terrible lanze ? todos diréis , que 
no; y ib contrario no es creíble de ningún Sacerdote Ca-
tholico. 

"Pues cotejad efta vueftra fefpuefta con la que debéis 
efperarde qualquierá pobre Feligrés vueftro ;-;& quien en tan 
trille cafo, es juít'o\ favorezcáis con vueítra afsiitencia, y lan
ías exhortaciones , ayudándole a pelear como "Soldado dé 
iJefu-Chrifto contra Lucifer , cuya ira, y malignidad fe ex
plica entonces íegun San Juan (28)'con mayor vigor, que 
en tiempo alguno de nueftra vida ;• Siempre hemos entendí- -. 
do, que no fin myíterio eferivib' eí''Apoftol Santiago aquel foefee J'i -
inducat Presbyteros , hablando de ' e l que eftá Enfermo, y VQj , , Dtabolus ad 
aunque alii en fentido literal habla el-sSanto , de que fe pre- n a m Á . t r a m mag-
pare al Enfermo con la Santa Unción , bien-fabeís , que cütenm * I'JS**' mo^" 
elle Sacramento debe fer adminiftrado de un foio Presbyte- x Pus babet. Apoc. 
ro 5 pero decir que muchos 5 no ay necefsidad* de mucha Glof- ' T. 
la , ni expoíicion , para que nos perfuadamos á haver íido l'u J a c ' c , 5 « */ 14.. . 
voluntad, que al Enfermo no aísifta íbloel que le haya de 
adminiftrár los Sacramentos, fino que emplearfe en el cuy-
dado , y focoiro de los que citan cercanos a morir es tan pro
pio de los Presbyteros, que deben competirle uñosa otros 
con fanta porfía, fobre quien es mas puntual en tan chari-
tativa afsiitencia: a la verdad ( Hermanos mios) que de otro 
modo no fabemos , ni alcanzamos , como fe cumpla con el 
precepto de la charidad > pues es muy cierto , que el corazón, 
donde efta habita , no pregunta lo que debe hacer , fino lo 
que puede en alivio de fu Hermano, que es el Próximo. 

Que fea propria infpeccion , y facultad de el Obifpo 
preferibir el trage Clerical, que deben ufar los Eclefiafticos 
de fe Obifpado , lo dice el Santo Concilio de Trehento (29) 
y\porio mifmo , codformandonos con lo que ordenaron di- (29) 3 
ferentes Sumos Pontiflces, fingularmente Sixto V., Clemente Conc. Trid< íeíT. 14. 
¡VIH. , y Benedicto XIII., declaramos en nueftra primera cap. 6. 
Carta, y lo confirmamos en efta , que todo Sacerdote en la 
Ciudad , Vi l l a , ó Lugar , donde reíidiefle , debia traher Ro

pa-



Vide Conc. Lateran» 
ult, num. 77.' 

Sancimus huiuímódi 
Benefieiatos ex mero 
fado incefus "m habi-
tu lalcalí, quamvls mil
la príeceferit Ordina-
riorum fententia de
claratoria I privationis 
Benefitiorum , quas 
obtinent. 
Ipfo jure amifionis, & 
privationis pasnam in-
currere , ka ut illos 
nullo modo percipere, 
nec perceptos retine-
re,vel faceré fuos pof-
íint, fed ipfos abíque 
pila prorfus diminu-
tione ad commo-
dum Fabricas Ecclefia-
rum, in quibus erec

ta 
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patalar, ó Habito largo, ó por lo menos Sotana con fu Cuello 
blanco, y que faliendo fuera de el Lugar traxefle. por lo 
menos Cuello, y Efclavina , cuya obfervancia vimos , y en
tendimos practicada de muchos buenos Sacerdotes , que por 
la Bondad deNueftro Señor hay en nueílro Obilpado. 

Pero también hemos vilio , y con el mayor dolor la 
tranígreíion de efte Mandato , que no es nueftro, fino de los 
Sumos Pontífices , cuyas Apoftolicas Providencias dirigidas 
á la Univ.erfal Iglefia, no íblo en punto de Dogmas, fino de 
buenas coftumbres, difciplina Regular , y Ecleíiaítica, obli
gan en jufticia ,yen conciencia, y lo miímo las de los San
tos Concilios legítimamente celebrados , mientras por los 
miírnos Romanos Pontífices no fe deroguen, ó de otro mo
do fe expliquen fegun la variedad de los tiempos, y de aqui 
fe ligue , que ios Tranfgrefores fon Reos de las penas im-
pueftas en dichas Providencias Pontificias, y Conciliares; por 
lo qual,y para que no aleguen la diículpa, de que las ignoran 
los que tanto fe defdeñan de parecer Sacerdotes eneltra-
ge > hemos coníldcrado fer de nueftra obligación informar
los aqui de las penas impueftas contra los que íiendo Ecle-
fiafticos andan vellidos de Seglares , fin, querer usar de el 
taífado, y difpuefto por fus reípedivos Obifpos» 

El expreífado Santifsimo Padre > en íu Bulla , que co
mienza Catholica Bcclejia regimini, eítablece la pena de pri
vación de el Beneficio , o Renta Eclefiaftica, que poíTeha, 
contra el Sacerdote, que anduviere en trage , y vellido Lay» 
cal , íi haviendole aitioneílado primero de la irreverencia, 
y defprecio, con que trata íii Eftadoj.no bolviere, a veftir, 
fegun prefcrive fu profefsion Sacerdotal; Áfsimifmo decla
ra fu Santidad, que por el míímo hecho de traher vellido 
Laycal, no le es licito percibir los Frutos, y Rentas de fu 
Beneficio, y que peca mortalmente fi les percibe , porque 
aflegura que no hacen Frutos los Eclefiaíticos,que degene
rando de el honrofo Eftado* , en que Dios les ha puefto, 
aman parecer Seglares en fu exterior adorno, y aísi conclu
ye fu Santidad diciendo, que iemejantes Clérigos , fin fer ci
tados, ni por fentencia judicial reconvenidos,deben reitituir 
los Frutos de fus Beneficios , ó Piezas Ecleíiafticas, que 
pofiehan a la Fabrica de aquellas Igleíias donde eftán erigi
das , y que efta reítitucion la deben hazer luego al punto, 
baxo de culpa mortal, coiarbrmandofe lo referido por efte 
Sumo Pontífice , con lo que havia determinado el Papa Six
to V. en fu Bulla, que comienza Qum Sacrcfanfiam , y lo 
ordenado, y difpuefto por el Santo Concilio de Trehento, 
que modernamente confirmó el Lateranenfe ultimo cele
brado en el prefente ligio. 

Mas ó Dios ! y como fe ignoran eftas cofas , fegun lo 
que fe efta viendo en muchos Ecleíiafticos, como fi alguno 
de eftos pudiera fer difculpado en fu ignorancia a cerca de 
efta materia: ( ó Señores Sacerdotes , y amados mios ) dedi
cad vueftros entendimientos afaber,como es la alta Dig
nidad , en que os halláis conftituidos, para que os preciéis de 
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fer, y i parecer Sacerdotes en vueftras con vérfacionés, mo
dales , y en el exterior aparato , compoftura, y modeítia de 
vueftro vellido. 

En tan elevada efphera ha vivido fiempre el Sacerdocio, 
que en las tres leyes , natural, eferipta , y de gracia andubo, 
y anda equivocada con el honor de Rey la dignidad Sacer
dotal, fin haver otra diferencia , que en el modo , y es que 
en lo antiguo fe pone el Sacerdocio por adjetivo , y la dig
nidad Real en lubftantivaj pero aorâ  es al contrario 5 cita 
fe pone por adjetivo , y el Sacerdocio en fubílantivo : leed 
los textos de el margen, y defpues la Glofa de los Santos 
Padres, que alli citamos , y veréis , que entonces , aunque 
preeminente la dignidad Real al Sacerdocio, no andaba fe-
parada la una de la otra, y que aora es mas fer Sacerdote, 
que Rey , á quien no fió Dios la poteftad de hacer , que las-
eípecies de pan , y vino pallen á fer verdadero Cuerpo, y 
Sangre de nueftro Señor Jefu-Chrifto, ni la de ligar, niab-» 
folver al pecador, fegun viniere difpuefto, nafta dar por bien 
hecho en el Cielo, lo que un Sacerdote abfoiviere, ó ligare 
en el mundo. . ÚÓi 

Pero decidme (Señores Sacerdotes) tienen prefenteef-
ta doctrina, fe confideran favorecidos con. tan alta honra 
aquellos Eclefiafticos, cuyo exterior trage , y adorno fe re
duce a un fombrero chambergo > y gorro blanco ,̂ fino es 
redecilla, (no fiempre negra) una caíaca de color', fino es 
jaquetilla:,.y capa de el mifmo jaéz;¿ fin cuello, ni alzacue
llo , y fin abrir la Corona, ó por lo menos ocultarla? Pues 
de ello ay todavía mucho en nueftro Obifpado /honrando-
fe algunos Sacerdotes de parecet Seglares , no folo en el vef-
tido , como acabamos de decir, fino en> íii porte, modales, 
y con verfaciones , no perdonando aun la cafa de Dios, pa-> 
ra hablar de Adminiftraciones, Arrendamientos, tráficos, y 
negocios de el figlo, manifeítando en fu conducta, que fe 
avergüenzan de 1er Sacerdotes , fegun lo que fé eímeran en 
difimularlo, fin advertir, que fe avergonzará de ellos Jefu-
Chrifto, primer Sacerdote de la Ley Evangélica, quien poií 
fus Vicarios, que fon los Sumos Pontífices, y por Jos ObiP 
pos: íuhcefíbres de los Santos Aportóles , ha dicho en todas 
edades, como lo han pedido los tiempos, el vellido , de que 
deben ufarj los Sacerdotes , para diítinguirfe de los Secula
res , y ¡para que ellos les veneren , y honren con el aprecio, 
y reputación de que es acrehedora tan excelente dignidad. 

Ño viváis, pues , engañados,ó Sacerdotes, que en vueftro 
exterior ornato moftrais vueftro ningún amor al Sacerdocio; 
labed defde aora , que fino mudáis de methodo, y no os 
íügetais a veftir, fegun pide vueftro eftado, incurris en las 
penas arriba dichas, de que eílareis ya informados por nuek 
tro Edicto modernamente expedido > pero además no que
remos ignoréis , que fi os defentendiereis de ellos paterna
les avifos , creyéndoos defobligados a obedecer las Conf-
tituciones Pontificias, y difpoficiones Conciliares , como tam
bién nueftras Providencias , tomadas haíta aqui fobre cite 
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ta funt Benefítio iilíco 
ílib pxna l.thalis cul
pa: reirituerá tcnean-
t,ur : a qua quid¿m 
re-ilkutionis obliga do
ne á nemine- pra:ter-
quaní a. noois, de a Ro
mano Pon ti rice pro te-
pore exilíente, eos ab-
ibivi, & liberad poíle 
volumüs, prohibimus, 
& miadimiis.Benedióí. 
in Bull. cit. 

. • . . . : 

Vos.jritis rnihi in Reg-
nam Sagerdotale. Exod. 
ip. v* 6i Vid. l^mt. 
Epift. 2. 

Vos autém genus elec-
tum^gale Sacerdotium 
Vid. Chrifoll. Ifai.cap. 
6,-VidvGreg. 1. Reg. 
cap. 2. & fupra erexit 
(ornu falutls nobis, in\ 
qant. Zachar. 

Quodmmque f&lverisfu-
per terram erit Jolutum 
& in Coelis yé4 quod-
cu mque ligaveris fupev 
terram, erit ligatura Ú* 
in Calis. Mam.cap. 18. 

Quxcumque Apoftoli, 
& eorum fubceffores 
ligaverint, aut folve-
rint,feu interius inforer 
confeientia: ablblven
do, aut retinen do pex-
cata, feu in foro exte-
riori per excommaní-
cationem foluta fint¿ 
aut ligata in Ccelo¿ 
Vid. Glof.Duhameiibii 

. • ' > 
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Nullus prima tonfnfá: 

initíatus, 'atit étiamin 
roinonbus -Ordinibus 
eonítitütus ante deci-' 
JHftrt"! -qüarttW an'nunl 
Bcnciicinm poíÍéf>obí-
tincrévís etiaíri fori Pri
vilegio non gandeat, 
infi BeneikiumEceie-
íiaÉticum habear, aut 
Qericalén habitum, & 
toníüram deferens ali-
cui iccleLiaí ex-manda-
to Epiícopi -ÍRÍ%l'vfotv'-
vel iíi Seminario Gleri-' 
corum aut in '"aliqua 
Schola, vel Univerfita*-
te dé licencia.Epifcopi 
quaíi in via ad ni atores -• 
Ordines fufeipieixWs 
verfétur, CoWc^S-éf, 234-
deref. cAp.tf. % •£ » '"J 

Ecclefiaítica: MiiitiaV 
per p'rimam tonfuram 
adícribeñdos non ntíi 
illas efle , qui probabi-
lem praebeant c-onicc-
turam fe non íeciilaris 
judien" declinandi con-
íiiio, íed fineero animo 
prajftandi fidelem eul-
tum,acfervitium Deo, 
hoc vita; génus elégif-
fe,volüoius: ut ab óm
nibus Regnotum Hif-
paniarufti Archiépif-
c-opis, & Epifcopis non 
alijí, ad primara tonfu
ram in poítetum admi-
tantur , quam qüibus 
Eeclefiafticum aliqtíod 
Ikneñciüm ftatim con-
ferendum fit 5 aut quos 
conftiterit litterarum 
iludió opetam fie daré, 
ut quaíi in via ad ordi
nes, tum minores, tum 
etiam deinde maiores 
fufeipiendos verl'ari vi-

de an-
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negocio,correrá de nueftra quenta folicitar el caftigó impuef* 
to a ílnncfante tranCgrelion. 

Por lo tocante a los Ordenados de Prima Ton fura, y 
Ordenes menores , •debe-nos prevenir tina cofa , y es , que 
para gozar el fuero Ecleíiaítico , y íer exemptos de las car* 
gas , y penfiones , de que no eftán libres los Seculares, es 
neceílario traygan Corona abierta , y habito Clerical con 
deítino á-alguna Igleiia, oque eften empleados en los Eftu-
dios, mereciendo la approbacion de íus Maéftto's , de mcdo¡, 
que por fu porte-, cotkunbíes, y aplicación acrediten, que 
fu animo es de afcen-der al Orden Sacerdotal. 

Hemos confidérado .pteeiíío poner al margen el Ca
pitulo de el Santo Concilio, donde fe lee efte mandato, y, 
prevenir a nueftros Thenientes de. Cura, que procuren nq 
dexarles ignorar cito, para que no vivan engañados', pa-
reeiendolés, que bafta la Prima 'Ton fui a , y Ordenes meno
res , fin otro requilito, para gozar el privilegio, de el qual, 
y de lo que aqui dexamos cxpreííado,, mandamos también, 
a dichos Thenientes de Cura, *¡ que inftruyan á las Jufti* 
cias feculares, para que a ios Ordenados, en quienes con-
curtan las qüaiida'dés > que Van prevenidas rio les hagan ve-
xadon,. ni Les.i incluyan en levas , ó.quintas, ni pretexten 
ignorancia y pues, procederemos contra ellos conforme; á de* 
rcchjo:̂  íl violaren la immunidad Éeléiiáftica, de que ios tami
les ordenados fon dignos en efte cafo : afsi como declara-, 
mos., quemó merecen femejante immunidad, íi. en ellos nq 
fe hallaren eftas condiciones, que prefcriheel Santo Con* 
cilio , y pofteriormente tarificó mieftroSantifsimo* Padre íh-
nocencio -XIII. en fu Bulla , que comienza jfyoftolioi Mfc 
mfteñi] , cuya, declaración hacemos , afsi para que fe evi
ten recuríbs impertinentes , diftnrbios, y defazonesen loS 
Lugares, como., y nías principalmente , para qué 'no-'íe l i 
gan pérjuyeios, ni agravios , afsi a los que 'legítimamente 
hatén el debido ufo de el Fuero Eclefiattico , como á -los 
Seculares1,, a quienes fe aumentan las oprefsiones, quando 
los Ordenados indebidamente fe valen de dicho Filero; íien--
do ¿iiíto , fepan unos , y otros ,vque las Leyes de el RreynOj, 
y Cédulas dé los Señores Reyes eftan muy conformes"á las 
difpoficiones de el Santo Concilio, cuya execttcion , y pun
tual obfervanCia ha fido fienipre principal .¡objeto! de aque
llos , coriio Protédorés, que fon los Señores I\eyes defEfpa*. 
ña de dicho Santo Concilio. i •> 

Hértios concluido lo que tuvimos por conveniente aña
dir a la Carta Paftoral,que os embiamos con efta, remi
tiéndoos en qüántoá otras cofas j que omitimos, a los man
datos de nueftra vifita, y aora , por quanto en fentit de San 
Pablo , ni el qué planta, ni el que riega es algo fin -Dios (30) 
recurramos á fu Mageftad, para que fe digne dar el incre
mento, que dice el Santo Apoftol, poniendo en vueftros 
entendimientos aquel ferio concepto , que nunca defeamos 
falte en vofotros, para que veneréis vueftro eftado, como 
merece ; á cuyo fin convendrá mucho , es preguntéis á vo-
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fotros en el examen de conciencia, que debemos creer ha
réis cada dia , lo que íin duda preguntareis a los Fieles en 
el Sacramento de la Penitencia , a quienes no íolo de las 
obligaciones de Cariitianos , lino de las pertenecientes al 
eltado , en que fe hallan , incumbe daros razón , y a vo
íbtros inquirir de ellos , íi las han fatisfecho , y cumplido: 
De elle modo os acordareis rrequentcmente de vueftro ef-
tado , y tendréis menos que hacer, para apreciarle mu
cho , y defempeñar fus obligaciones > porque no cabe en 
buena razón querer medir a los Fieles con otra medida, 
en fu linea , que a volotros en ía vueftra, ni cabe en la 
fuma piedad de nueftro Señor , que, empleados voíbtros 
para con vueftras almas el cuydado > que defeais en los Fie
les , para con las luyas, os niegue la competente luz, pa
ra que acertéis a agradarle en vueftro eftado , y profef-
íion , como intenta , y quiere fu inefable Providencia, y 
como lo pretendemos de voíbtros con todas las veras de nueí-
tra alma» 

En cada Parrochia fe ha de archivar efta Carta Paf-
toral, y por lo menos una vez cada mes fe ha de leer dé 
comunidad algún capitulo de ella en el dia , que debéis 
juntaros a tener conferencias Morales, ó de Sagradas Ce
remonias > como lo hemos mandado 5 todo lo qual repeti
mos de nuevo á nueftros Thenientes de Cura > quienes han 
de fer refponfables a Dios , y á Nos de elle mandato, y. 
demás , que van expreíTados : Renovamos finalmente a to
dos el encargo miímo , que hicimos en nueftra primera Car
ta , y es , que reciprocamente nos encomendemos a nueftro 
Señor, y nos tengamos preíentes en nueftras mutuas Orado* 
ríes, para que fu Magellad nos oyga con miferícordia, y en 
nueftro ultimo dia nos declare dignos Miniftros, y que hi
cimos por medio de nueftro buen proceder > cierta nueftra 
yocacion alertado Sacerdotal. 

Dada en nueftro Palacio Epifcopal de la Ciudad dé 
falencia a de el mes de febrero de 1754». 

dcantur 1 vel demuffl 
quosvideiint expediré 
aücuius Ecdeíia: íer-
vitio , vel Minifterio 
deputaii: Innoc. XIII. 
O" Conc. Later. num. 1» 

fol. 134. 

Ñeque qui rigat, ñeque 
qui plantat e/i aliquid^ 
Jed qüi inorementum 
daú Deus* D . Paul, ubi 
fupra. 

'Satagite, ut per bona 
opera certam vejiram 
vocationem, & ele£iio~. 
nmfaciatii* D . Petr. 

rAndrei, t>bifp¿> dt falencia. 
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rA L O S P A D R E S S A C E R D O T E S , Y, 
Clérigos} a cada uno en lo que tocar pueda 

Num.i. 

de la Dignidad Sacerdotal. 

^M\ 1EN debemos creer , Señores mios 
muy amados, que en el cono
cimiento , que tendrán de la gran 
Dignidad , en que el Señor, por 
lu Mifericordia, los ha puefto, 
no havrá en ninguno cola que no 
fea ,Jicut decet Sánelos, como di* 
ce San Pablo , ni que defdiga 

. • de la Dignidad Sacerdotal , y 
íiifciplina Ecleíiaftica-, como tan encomendada por los San
tos Concilios , y Sagrados Cañones. Pero porque en la 
flaqueza humana puede caber el que alguno no fe ajufte 
tanto a la obligación en que lo tiene puerto fu eftado,* 
que pueda delcaeeer algo aun el mas acuitado de ella, "i 
porque todos, conviene, vayan creciendo de dia en dia; 

y perricionandofe mas, y mas, y eftrechandofe en el cum
plimiento de tan grande obligación, de que tanto depetv* 
de la reforma de los Seglares, como los mas immediatos, 
de quien deben recibir las luces de el exemplo 5 nos han 
de perdonar, el qué para el cumplimiento de la nueftra, 
les pongamos delante de los ojos , lo que los Santos Con
cilios , Cañones Sagrados , y Padres de la Igleíia han di
cho , en orden á la perfección de vida , que deben feguir, 
y guardar los Sacerdotes. Y para efto les apuntaremos al
go de lo que es la Dignidad Sacerdotal, á que el Señor, 
por fu gran Mifericordia , los ha elevado , para que de ai 
mas fácilmente conozcan ella obligación, que han contra-
hido, á que fu vida fea correfpondiente a fu eftado. Por
que, como dice San Ambrofio, primero es hacer juyeio, 
de lo que es la Dignidad Sacerdotal, para que de ai fe 
puedan defpues conocer mejor , y cumplir íüs obligacio
nes : Dignum quippe ejl, ut Dignitas Sacerdotalis cognofeatur 
a nobis, deindé fervetur a nobis. 

2 No es menos la Dignidad Sacerdotal, Charifsimos 
Señores mios , que fer Vicarios de Jefu-Chrifto , á quien 
fu Mageftad dexó por Superiores , Padres, y Jueces de la 
tierra , con la poteftad mifma , que tuvo en ella. Afsi lo 
di:e el Sagrado Concilio de Trehento : Dominus nojier Je-
fu-Cbriflus de tenis adfcenfurus ad Cosíos, Sacerdotes fui ip-

rM Epbef, cap. 5 A ??rf* 

D. Ambrof. de Dignif, 
Sacerd. cap. 2. 
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JÍUS Vicarios reliqult, tamqutn Prafídes , & ludias, ad quos 
omnia tmrtalia crimina deferantur. No parece le puede ha
cer mayor ponderación de la Dignidad. Aqui íe encierra 
aquella gran poteftad, que les dio de coníagrar fu Cuer
po Sanulsimo, haciendo , y reprefentando iu Períona, y 
que tuvieran la miíma fuerza fus palabras para traherlo de 
el Ciclo á la tierra, que fi fueran dichas por fu Mageftad, 
Aqui la gran confianza , que fu Mageftad hizo de ellos, 
entregándoles fu Cuerpo , íu Sangre, íu Divinidad, y todo 
fu Ser , poniéndolo todo en fus manos , y íujetandoíe a obe .̂. 
deccrles al imperio de fu voz. Aqui íuamor , en haver que
rido , que reprefentando fu Perfona, renueven todos los dias 
en el Altar los Myfterios todos de fu Vida , Paísion, y 
Muerte Santifsima , y ofrezcan al Eterno Padre., por las 
culpas todas de los hombres , el Sacrificio miímo incruen
to , que una foia vez fu Mageftad ofreció cruento en la 
Ara de la Cruz. Aqui aquella gran poteftad , que les dio 
de perdonar, y abfolver en la tierra, depofitando en ellos 
ios Méritos de Chrifto, y fu Sangre mifma, para que lo re-
partieflen todo 4 los hombres. Aqui el oficio , que les íubí* 
tituyó, para que continuaífen la obra de k reftauracion de 
todo el Genero humano , ayudándole á ganar las almas, q^ c 

vino i . bufear al mundo. Aqui el haverlos coníikuido me
diadores entre Dios, y los hombres, como fu Mageftad lo 
fué , para que pudieflen oponerfe , y detener los enojos de 
íu ira contra los pecadores , rogando , y pidiendo por todo 
el mundo, para que el Señor le aplaque, y ufe de fu M i -
fericordia , y perdón para con los hombres. A q u i , ultima?, 
toente , el oficio , que como Vicegerentes fuyos les dio,pa
ta que capitaneaflen las Milicias "de fu Igleíia , y aliftaílen 
en ella á los Fieles, y hicieílén, con las armas de fu Doc
trina Evangélica , guerra al Infierno , íácandole al Demonio 
Jas preflas, que tiene hechas de las innumerables almas, que 
-viven ahitadas en fus vanderas ; y bol viendo por la gloria, 
y honra de fu Capitán , procuren fea efte Señor feguido> 
¿alabado , adorado, y reverenciado de todos, afsi en la Min
utante , como Triunfante Iglefia. Todo efto dice el ofi
cio de Vicario de Chrifto , Señores mios , porque todo efto 
es lo que fu Mageftad hizo en la tierra , y efto mif-
«10 es lo que encomendó á los Sacerdotes en la poteftad que 
•les dio en ella. 

3 Por eflb los Santos fe hacen lenguas en las alaban
zas, y encomios de efta Dignidad. Seis libros eícrivióSan 
Juan Chrifoftomo folo de la grandeza , y perfección de el 
Sacerdocio. Lo miírno hizo San Ambrofio. E l Paftoral de 
San Gregorio eftá Heno de fus alabanzas. Superiores a los 
Reyes , y Principes les llama San Chrifoftomo , y lo repite 

r . San Gregorio, íegun aquello de San Juan: Et fecifii nos 
Apoc. cap. $. verf. 12. Deo nofiro Regnum, & Sacerdotes , & regnavimus fuper ter-

vam. Angeles les llama San Geronymo , y lo miímo San 
D. Hieronym. in cap. 2, -Cynlo Alexandrino. Y el Propheta Malachias ks llama afsi 
Malach. también: Labia Sacerdotis cupdiunt fcientiam3quia Angtlm 

Do-
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Dcmini Exercituum ejl. Pero nada es eílo : Varones Div i 
nos, y Dio cb lus [lama. San Dionüio Areopagita: Qui Sa~ • £>. Dionyf.de CceloHie-
cerdotem diciv augUj. torera , prorfufue Divinum ínjinuat vi- rareb. 
rum. Chriáos íoJ uama David : i\olits tangere Cbriflos meos. 
Diofes les dice eu otro lugar: Ego dixi Dei e/íis , & fi- Pfalm. 104. ver/. 15. 
lü excelji omms. Pfalm.iw.verf. 6. 

4 Tpüo q •.1 a rito fe puede ponderar es poco , pues 
nunca podremos caodimente comprehender lo que es un Sa
cerdote. Y aisi vemos , que la noche , que la Magefta de 
.Chrifto Señor nueitro ordenó á fus Dilcipulos , les dixo: 
.Scitis quid fiesrim vobis í Sabéis lo que he hecho con vo- loann.cap. I7.verf.l2, 
fotros i suponiéndolos ignorantes , no folo de el Myiterio, 
jque en efta-ocaüon obraba, fino es de todos los que aque
l la noche, navio, obrado con ellos, que por efto les habla 
.de pretérito: Vecen,n. Porque quien podrá alcanzar la gran
deza de un Sacerdote , que fi en fu dignidad íc compara 
.con los Coros de los Angeles , con los Patriarchas , con los 
•Prophetas, con los Martyres, con los Confeflores, con tas 
•Anacoretas , con las Yirgines, a todos los excede, pues á. 
rodos es luperior en ella i 

5 De aquí nace aquella gran veneración, y refpeto, 
que ha querido, y mandado Dios en íüs Efcrituras fe les 
.tenga a fus-. Sacerdotes : Coram Prasbytero bumilia animam Ecclef catr 1 
Juam. Dice por el Eclefiaftico : Honor a Deum ex tota am- r • 4* 
jmajua, & .honorífica Sacerdotes. Dice por el ~miíhio Ecle- J^J cap 
.üaftico, juntando fu honor con el de los Sacerdotes. L a '" 
atención, que le tuviere á los Sacerdotes, ofrece el Señor 
-recibirla, por propria : Qui vos audit., me aúdit. Y la falta /•«» r.H r n ¡¿ r . r , r r 7*"-, , - v > ,• , ., iMc.cap. i o . veri.16 
sde reverencia hecha ai Sacerdote ,allegura, la recibe , CQ*. . 
mo fi fuera fi£cha en fu Perfona : Qui vos fprnii \ me/per^ Xoann. cap. 10 veri 1 A 
mit. E l mifnio Chrifto los quilo honrar tanto k. que fiendo £ *" J'l¿r 
tpor naturaleza fiervos, los llama amigos : Vos amia mei ef-
Jis, vos dixi amicos. N o negándole eite titulo aun al pér-
•fído Judas ,-por mirar en el el carácter de Sacerdote. Los 
-Angeles, y toda la , Corte ha querido efte Señor , que le,s 
¡refpeten, honren, reverencien , y en el Santo Sacrificio de 
¿a MiíTa los afsiltan como ñervos , y que el Infierno fe hor
rorice á fu v o z , y los Demonios tiemblen , como dice San 
lAgtiftin: Sacerdos boc inefabile confici myjlerium , & Angelí 
eonficienti Jihi , quafi famuli afsi/iunt. Super boc tana infigni 
.privilegio fiupet Coslum , miratur térra , borret Infernus , con-
Jtremifcit Diabolus , & veneratur Angélica Celfitudo. 

6 Y afsi la Igiefia, es tanto el refpeto , que fiemprc 
:ha querido fe les tenga á los Sacerdotes, aun por los M i -
;niftros mas immediatos a ellos , que en el Concilio Are- Concil. Arel aten f.2.cap, 
latenfe , fegundo fe eftableció, que los Diáconos, fiendo, co- j 4 . 
\mo fon y los mas immediatos a los Sacerdotes, no fe pu-
.dieran fentar entre los Presbyteros : Diáconos ínter Prasbyte-
.ros federe wn liceat. Y en el Concilio Laodicenfe fe mandó, que 
ningún Diácono en prefencia de el Sacerdote fe fentaue, 
íi no fuefle mandado por él : Non oportet Diacomtm coram 
Prasbytero federe->fed jnfsione Prasbyteri fedeat. Y ocurrien

do 
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do ai refpeto, y veneración, 'que en todos tiempos, en to-
tías edades , en todas Leyes, Natural , Eícripta, y de Gra
cia , han tenido , citan las Hiftorias Sagradas , Eclefiaíticas* 
y Profanasl lenas de exemplos , de la que Principes , Reyes, y 
Emperadores Sa'ntos , y -todo genero de perfonas han tenido 
íiempre a los Sacerdotes. Eíta es, Señores Sacerdotes, la 
Dignidad, qué gozan, y la reverencia , y honor qne el mun
do todo les ha dado , para que fe confundan los que no 
tuvieren de si la efíimacion , que correfponde á tan ele* 
Vado citado , y vean la obligación, que por ella han con-
trahido, de que fu vida correiponda á la grandeza de fu D i g 
nidad. 

7 Púés ahora , Señores míos, qúal deberá Fer la vida' 
del Sacerdote, a quien el Señor tanto fe ha dignado honí-
rar , y cíifalzar'í Üygan lo que el Santo Concilio de Tre-
liento dice, hablando de efte punto : Nihil ejl, quo4 magis 
%adpiettem ,& De i tulttim afsidue injlruai, quám eorumvi* 
''tá,'&' exémplüm, qui Je Divino Míni/ierio dedicarunt-, Cum 
tnim -fi Yébus fdcúli in altiorem fublati locum tonfpcianiur; in eos 
tamquam infpeculumy reí i qui o culos conjiciunf, ex iifquefumunf, 
'qübd imiteñitir. Quapropter fie decer omnino Clericos infortem Do~ 
'mini vocatós ,<vitam,morefqUe fuosomnes coinpomresut h$bitu,gejlú^ 
gncej/u}fefnidne;aliifque ómnibus rebus ñihil,niji' grave^moderatum, 
ac Religióni ple'num pnefeferant 5 levia etiam deli&a , qua in ip" 

Jís fnakím'aeffent , ejfugtant , ut evmm atliones cun&is affe-n 
'fhnt venerationém. N o ay cofa que ftias mueva á la pie-? 
dad , dice' el' Santo Concilio , que el exeaiplo de aquellos 
Miniftros, qué fe dedican al Diviho Culto ¡, y Minifterios; 
"Sagrados. ' Porque cómo los miran L s hombres apartados 
"ya de él figlo, y elevados á tan füperior grado, en ellos, 
tomo en un efpejo , ponen todos íus ojos , para tomar el 
exemplb de lo que han de imitar. Por tanto conviene, que 
los que'fon llamados de Dios a efta fuerte de Miniftros fu-, 

" yos , afsitraygan compuerta fu vida y y coílumbres , que 
en el habito, en la 'compoftura, en fus parios , en fus pala-i 
bras, y en todas fus operaciones, nada vean, que no fea 
grave , modefto, y lleno de religión, huyendo aun los mas 
leves defectos,( que en ellos Íiempre ferán gravifsimos) 
para que en fus acciones fe grangeen la veneración de 
todos. , >. 

8 Y pues que en efte lugar expreíTa, y ciñe el San
to Concilio las obligaciones todas de los Sacerdotes, aun
que no dudamos no las ignoran los nueítros, ferá bien , que 
las vamos ponderando, como por modo de recuerdo, pa
ra que todos tengan íiempre prefente, qué es á lo que fe 
obligaron por fu Orden. A dos puntos las reduce todas el 
Santo Concilio , a lo interior de la vida de el Sacerdote, y 
a lo exterior de la honeítidad. Tocaremos primero en lo que 

• mira ala vida, y defpues en lo que pertenece á la honeíti
dad. 

' ' ' . • • • 
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DE LA VIDA QUE DEBEN TERE^ LOS 
Sacerdotes, y Mnüflros de Dios. 

p S~\ Ue vida nos parecerá que es eíra, que debe guar-
w dar el Sacerdote, para que como dice San A m -
^ s - ' brollo , el nombre correíponda con ella, y con 

fus obr^s , y no defdiga lo íiiblime del honor e n lo disforme £). Ambrcf. ¡ib. de 
dé las coftumbres \ Ut nomen Sacerdotis congruat aBioni , aBio Di<*nit. Sacerdotali 
correfpondeat nomini-,r.efit nomen inane, ¿f crimen immane , ne capm I # 

Jit honor fublimis, •& vita deformis, nefit Deificapoffefsio > & illi
cita aBio. Nos parecerá , que bailará-, que la vida del Sacer
dote fea como la de un Seglar ajuftado ? Tanto debe diftar, 
dice San Iíidoro > la vida del Sacerdote, de la del Seglar mas D. Ifidor. Pelufíotá 
ajuftado , como el Cielo, de la Tierra: Tantum intet Sacerdo- lib. 2. Epifl. 23. 
tes , & quemlibet probum intereje debet, quantum ínter Coelum,-
&" Terram diferiminis efl. 

10 Es neceflário mas que todo efto. Es ménéfter aquella, 
fantidad de vida, que nos pide Dios , diciendo : SanBi eftotey Levit. cap.ig. 
quiaego SanBus fum. Sed Santos, porque Yo íby Santo. Aque
lla fatuidad de vida , que pide , ofrecer á Dios íácriñcios > y 
traer á fus manos , al imperio de íü Voz , al Santo de los San-
tos : Sacef dotes , incenfum , & panes Dei fui offerunt , & ided ^oid.cap. %%.V-.%* 
SanBi trúnt, como dice Dios por el Levitico. No le puede ex-, ,. „ 
plicár, dice el Padre Maeftro Avila , con palabras la fantidad/ P- jf'AvlU»*P'IOe 

que fe requiere para exercitár oficio de abrir, y cerrar el Cié- traci.u 
lo con la lengua , y al llamamiento de ella venir el Hacedo; 
de todas las colas , y fer el hombre abogado por todo el rnun-
do univerfo , á femejanza de como lo fué nueftro Maeftro , yt 

Redemptor Jefu-Chfífto. Es , en una palabra, una vida fanta* 
y una fantidad perfecta la que Dios pide al Sacerdote : SanBi 
e/lote , quia ego SanBus fum. Efta es á la que todos los Sa
cerdotes deben afpirár , no contentandofe con una vida or
dinaria , y ala que no dudamos afpirarán todos los de nueftra 
Diocefi, para que no fe verifique en ellos aquella monftruofi-
dad , que admiraba San Bernardo , quando de.cia t Monjlruo-
fa resejl , grddüs fummtís , & animus infimus : Sedes primado* 
vita ima : Linguamágniloqua,Ó' manus ociofa: Sermo niultus, *¿ . 
&fruBus nullus, Vultus gravis, Ó* aBus leuis: Magna autboH^ 
tas, & nutans ftabilitas. 

11 Efta fantidad de vida la debemos, Señores mios, prac
ticar , y manifeftár. L o primero , en la puntualifsima guarda 
de la Ley Divina , y Leyes Eclefiafticas , que es la primera va-
fa, y fundamento de la perfección Evangélica , y toda difei* 
plina Eclefiaftica, procurando eftas guardarlas con aquella 
perfección con que el Señor quiere fe obferven , y guarden, 
como David: Tu mandajli, mandata tua cuftodiri nimis.Huyen- Pfal.iiS.v.A. 
do todo aquello que pueda feria mas minima ofenfa del Se
ñor , y la mas leve tranfgrefsion de eftas Leyes. Porque tranf-
grefsion grave, yá leve quanlexos debe ettár de un Miniftro 
de Dios, como fuponemos , por la Mifericordia del Señor, 

F ef-



citará IexiTsimos de nueftros Sacerdotes i porque no nos pode-. 
IÍIOS perfuadir , que pueda haver Sacerdote , Minittro del Se
ñor , que fiallandofe tan honrado de fu Mageítad , tenga co

ja/»? «•áp. 10. 1U4, razón, y animo para hazer tal defacato á un Dios > que al im
perio de fu voz le obedece : Obediente Domino voci bominis 5 y 
le pone en fus manos, eligiéndole entre Angeles , y Hcmbres 
como Miniftro , y Difpeniádor de fu Sandísimo Cuerpo, y de 
fus riquezas todas. Quien fe podrá perfuadir á que podrá ha-
ver alguno que haga tal agravio a un Señor , de quien tan 
honrado fe mira \ Bien puede fer que lo haya 5 pero yo no me 
períuadite con mucha facilidad a ello. 

12 Y ú lo hay , oyga al Padre Maeftro Avi la ; Si. los Sacer
dotes , dice el ? nofomos piedras , ó demonios , viendo que el Se
ñor fe ata con nuejlras palabras , fe dexa prender con cade
nas de amor de nue/lras indignas manos , no sé como tenemos co
razón , ni lengua , ni ojos , ni manos , ni pecho , ni cuerpo para 
lo ofender f con el trato ,y tocamiento del mifmo Señor. Y pro
digue defpues : Como , Rey mió , emplearé mis ojos en mirar va
namente faz, de mugeres ,y cofa que fea indecente, pues fe em
plean en mirarte d Ti, que eres limpieza ,y bermofura infinita*. 
La Lengua del Sacerdote llave es , que cierra el Infierno ,y abre 
el Cielo. Si queremos, Padres , pecar con la lengua, pidamos otra 
lengua prejloda, que efia conque confagramos ¿Dios , y hacemos 
tan admirables efetílos \ en ninguna manera fefufre emplearla en 
fervir al Diablo con ella. Mirémpnos , Padres , de pies a cabeza* 
cara , y cuerpo, y vernos hechos jeme jantes d la Sagrada Virgeri 
Marta , que con fus palabras trapeo a Dios en fu Vientre, y feme-
jantes al Portal de Iklen , y Pefebre , donde fue reclinado , y £ 

_ la Cruz, donde murió ,,y al Sepulcro , donde fué fepultado. To
das ejlas cofas fonjantas ,por haver/as Cbriflo tocado. Por qué 
(os Sacerdotes no fon Santos, pues es lugar donde Dios viene glo-
riofo ,y knmortal, é impafsible\ Halla aqui el Padre Maeítro 

'S.Brízid.lib.A,* cap- Avi la . Y no dixo mucho, pues á Santa Erigida , en fus Re-
j , 7 velaciones, la dixo fu Mageítad : Que fon peores que Demo-

1 ' ' " pios los Sacerdotes , que le ofenden gravemente , y afsi fon 
hundidos en el Infierno mas profundamente que los mifmos 
Demonios : Deteriore.Cfum di abólo , & ideó praomnibus diabo-
lis profundius fumerguntur in infernum. 

¡Ifaí. cap. 1,'v.tt 13 E f t a e s aquella fentidifsima quexa , que en fentir de 
Hug.Card.hic» Hugo Cardenal, da Dios de los Sacerdotes por fu Propheta. 

jfaks , diciendo : Pillos enutrivi , & exaltavi, ipfi autem fpre-
vemnt me. Mis hijos , á quienes crio, y alimento con mi Car
ne , y Sangre : aquellos , á quienes he exaltado á la mayo?, 
Dignidad que cabe en la tierra , de eftos mifmos me veo def-
preciado I Que , hay Sacerdotes , Señor , que te defprecian! 
juos honrados de T i , los favorecidos de T i , los amados de 
, 'X i , tus mifmos hijos : aquellos de quien tanta confianza ht-
cífte , que les fiaíte tu Sangre mifma , tus Méritos > y hafta 
tu mifma Perfona : aquellos , que pufifte en tu Iglefia , para 
que zeláran tu honra , y gloria • aquellos , que elevaíte , y 
conftituifteparaMaeílros, que enfeñaífená los hombres 'los 

ca-, 
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caminos de fu falvacton : aquellos 1, que hizífteluz 
de el mundo : aquellos, a quienes.difteis la poteílad mif-
ma que ruvifteis en la tierra ; aquellos , en cuyas manos pu-
íifteis la falvadon de todo el Genero humano : aquellos, que 
hiciileis tan íuperiores a todos los hombres , que para alcan
zar de T i el perdón de fus culpas, fe han de poftrár a fus pies 
á pedirlo : aquellos , que efeogifte para tus amigos, y mas 
allegados : aquellos , con quienes tan familiarmente tratas to
dos ¿os dias !>No me puedo perfuadir, buelvo á decir, con el 
Padre Maeftro A v i l a , Señores Sacerdotes , que íi no es fien-
do piedra, ó demonio, viendo efto , que el Señor ha hecho 
por nofotros, haya Sacerdote tan dexado de fu mano , que 
fe atreva á ofenderle : Omnem , qui invocat nomen mcum, dice 
el Señor por líkias , in gloriara mearn creavi eum,formavi eum,, 
&> feci eum. Que a fus Sacerdotes los crió para que le honraí-
fen , le glorificaüen , y alabafíen. 

14 Y afsi les dice el Señor por Malachias : Filius honorat 
Patrem , & Servus Dominum fuum : Si ergo Pater egofum , ubi 
tji honor meus l Etji Dominus egofum , ubi eji timor meus { Dicit, 
•Dominus exercituum ad ws, ó Sacerdotes•, qui defpieitis Nomen, 
'meum.PcCen bien eftas palabras, Señores mios , en que qué-
«xandofe Dios de fus Sacerdotes, que afsi le tratan, les dizei 
E l hijo honra a fu Padre , y el íiervo a fu Señor.Pues fi Yo foy, 
Padre, donde efta mi honor l Yíi foy Señoi , donde mi temor? 
•|Y reparen aora en las palabras con que concluye efta fu im-
tidifsima quexa : A vos digo , ó Sacerdotes, que en vueftras 
ofenfas defpreciais mi nombre. Pefen bien , boelyo á decir, 
efta tan fentida quexa, que Diosles da , y teman ( íi por de¿ 
gracia hu viere alguno, queafsi falte, al fin para que el Señor 
lo pufo en fulgleíia , eligiéndolo fu Miniftro ) aquella terrible 
fentencia de San Juan Chryíbftomo,: Laici delinquentes facilé 
emendantur , Glerici autem ,fimole fecerint, in emendabiles funt. 
•jY aquella , no menos digna de temo£ , de San Geronymo; 
Pro Sacerdotis lapfu , quis rogaturus eji! 

pE LA OBLIGACIÓN. , Y M0<D0 COK QUE 
los Sacerdotes deben celebrar el Santo Sa~ 

crificio de la Mijfa. 

Ifai.cap.^v, 7< 

D. Chryfoft. líomih. 
D' Hieronym. Epfl% 
ad Heliodor. 

115 D Ebemos tambien,Señorés míos muy amados, prac
ticar efta fantidad de vida en el mas perfe&o 

cumplimiento de las obligaciones de nueftro eftado. Y íiendo 
la principal! fsima del Sacerdote la de el Santo Sacrificio de la 
MiíTa , debemos Cumplir efta con la mayor perfección pof-
fible , procurando obférvar lo qne el Santo Concilio de Tren-
to en efta parte nos amonefta , y manda , diciendo : Quanta 
cura adhibenda fit , ut Sacrofan^ium Mijfe Sacrificium , omni 
Religionis cultu , ac veneratione celebretur , qui vis facilé exifii-
marepoterit, qui cogitaret, malediSium in S¿crif LtiHr'u eum 

99r 

Vonc Trident.fejF-i2< 
inDecret. de Obfer-
vandis , & vitandis 
incelebrañone Mijf?; 
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t'ocari l qui fácilL opus Dei negligenter. Quddfi necefiario fatemur¿ 
nuliurn aliud opus adeo Santtmn , ac Divinum , a Chrifii fideli-
bus traóiarí pjfe , qü.¿m hoc ipfum trem¿ndum Myjterium , quo 
'vivifica illa PLoJtia , qua Deo Patri reconciliati fumus, in Al tari 
per Sacerdotes, quctidie immoldtur \fatfo etiam apparet, omnem 
operam-, & diligentiam ineo ponendam ejfe , nt quanta máxima 

Jieri pote/i , interior i cordis munditia ,& puritate, atque exte
rior i devotionis , aepietatis fpecie peragatur, Quanto cuy dado fe 
deba poner, dice el Santo Concilio > para que ei Santo Sa
crificio de ia -Milla, con toda reverencia , veneración, y culto 
fe celebre ., qualqu-iera lo juzgará bien , que tuviere preíente, 
que le llama maldito en-las Divinas Letras aquel , que hace 
"las obras de Dios negligentemente-. Y íi neceíiariamente con-
feíla-mos , que ninguna otra tan .lauta , y divina fe puede tratar 
por los Fieles > como es cite tremiendo Myíterio, y Sacrificio, 
en el qtial el rnifmo Ghriílo , Hoftia pacifica, con la qual 
fuimos reconciliados con el Eterno Padre , en el -Altar-, por 
las manos, de los Sacerdotes , todos los días fe buelve á ofre-
ter al mifmo Padre; bailantemente fe manifiefta, y fe conven
te > que fe debe poner toda aquella diligencia, y cuydado que 
íes íneneíter > para que con mayor decencia, y pureza interior 
del corazón, y devoción exterior, y toda efpecie , y genero 
de piedad fe celebre. 

16 Que cierto es , que fi coníideramos, que el mifmo Sa
crificio > que fe ofreció en el Ara de la Cruz cruentamente, elle 

Ibid.c.it \ mifmo es él que repetimos, y ofrecemos incruentamente en el 
Altar > como dice el mifmo Santo Concilio : In Divino hoc 
Sacrificio, q'uód in Mijfa peragitur , Ídem Ule Chrifius continetur, 
& incrusnté immolatur•, ipui in Ara Crücis fiemel Jeipfum cruen
te obtulit ,docet S-an£ta Synodus. Y entendiéramos, que en las 
manos de los Sacerdotes le renueva todos los dias la obra de 
nüeftra Redención , que fe obró en la Criíz, como dice lá Igle-

Dom. 9, poli Penté» ®® '• Qúoties hujüs Hofiia Memoria celebratur, opus nojlfa Redemp-
cofi. in orati fecret* tionis exefcétur. Y nos acordáramos, que el fin que la MageíV 
Mijfíe» tad de Chriito Señor nüeftro tuvo para fu inítitucion , fue , el 

que los hombres tüviefleñ con que pagarle aquellas quatro deu
das, y obligaciones > que dice el Angélico Doctor Santo Tho-
más , tiene el hombre contrahidás con fu Mageftad. i . La que 
le debemos por fer núeftro Criador, por aquel vaílállage , y 
feudo correípondiente a fu grandeza, qué como á tal le debe
mos contribuir. 2. Por los beneficios que tenemos recibidos de 
Ai mano , principalmente el de nueftra Redención, y los que 
todos los dias recibimos. 3. Por las deudas de nueftras culpas, 
con que hemos ofendido a Dios. 4. Por la obligación que tene
mos de ofrecerle algo , con que le podamos aplacar, y mover 
á los nuevos beneficios, que neceísitámos , y d p e r á m o s d é 
fu mano -.Máxime obligatur homo Deo propter quatuor. Primo y 

• - propter ejus Maiefiatem. Secundo , propter ofienfam ccmmifjcm. 
- - Tertió , propter beneficia jam fufeepta. Quarto, propter benefi-

tia fperata. 
' • • ' • • '. 
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17 Cierto es, digo yo , que ÍI consideráramos, y tuviéra

mos preíentc todo eíto 5 y que para efta paga , Tiendo tan in
feriores eltas quatro obligaciones , en la Ley Efcripta havia 
aquellos quatro Sacrificios, de el Holocaufto , de la Hoftia 
pro peccato, de la Hoftia pacifica , y de la Hoftia, pacifica ex 
voto; y que fiendo tan fupe dores eftas nueftras obligaciones 
de la Ley de Gracia, por fer tanto mayores los beneficios, 
y tanto mas crecidas las ofenlas , quifo íu Mageftad , que con 
efte íblo Sacrificio fe le pudieílen pagar todas quatro, dan-
dofe á si miírno, para que con eíte mifmo Señor , ofrecido 
en el Altar por mano de fus Sacerdotes , fe dieííe el Eterno 
Padre por fatisfecho de el tributo, y feudo de nueítro vaf-
í'allage , debido como a nueítro Criador : De todas las deu
das contrahidas por nueftras culpas , y de el mundo todo: 
de los .beneficios recibidos de fu Mageftad Santifsima: y de 
los que de nuevo, por medio de él , le pedimos, efperámos 
recibir , y recibimos: Deudas , que nunca pudiéramos pagar, 
íi.fu Mageftad no huviera ufado efta, dignación con los hom
bres , y que las pagamos cabaliísimamente con efte Sacrifil-
cio. Cierto es : buelvo á decir , que confiderado todo efto¿ 
otra fuera la eftimacion , otro el reípeto, otra la reverencia, 
otra la atención , y devoción con que celebráramos efte San
to Sacrificio. Porque efta, Charifsimos Señores mios, fiendo 
una obra tan grande, no fe hace , ni fe puede hacer con 
una Milla dicha muy de priefla, mas por cumplir, y acabar , : 
aquella obra, que por hacer á Dios efta paga por noíotros, 
y por todo el mundo , Satisfaciéndole, defenojandole, y oblir 
gandole. Con una Mifla fin ninguna preparación , como ÍI 
fuera cofa de juego lo que fe va a hacer. Con una Mifla fia 
acción de gracias por beneficio, y miferícordia tan grande, 
como fe le ha hecho, de haverle elegido por Miniftro de un 
tan tremendo Sacrificio , como pondera la Iglefia : Sic Sacri-
ficium ifiud infiituit, cujus officium committi voluit folis Praf-
byteris, quibus fie congruit, ut fumant, & dent cateris.Q^m.-
do, ni á ios Argeles . ni a fu mifma Madre los eligió para él. 

18 Es menefter, Señores, para que fe verifique, que fe 
hace la debida eftimacion de efta tan grande obra: Lo pri
mero, que no aya la omifsion, que fueie haver en la cele
bración de efte Santo Sacrificio 3 pues fi Cupiéramos la gloria 
de que privamos á Dios , y á toda la Corte Celeftial, y la uti
lidad de que privamos á la Iglefia, á las almas , y a noíotros 
xnifmos , omitiéndola , no sé que pudiera haver Sacerdote, que 
dia alguno dexára de celebrar; pues como dice el Venerable Beda de Eucbarifiia, 
Beda: Sacerdos non legitime impeditus celebrare ornittens quan
tum in eo efi , privat SanBam Trinitatem laude , & gloria, An
gelo* Utitia,peccatores venia, jujios fubfidio , &gratia ••> in Purga
torio exiftentes refrigerio •, Ecclefiam fpirituali Cbrijli beneficio, 
& feipfum remedio. Que el Sacerdote , que fin legitimo impe
dimento omite la celebración de el Santo Sacrificio de la Mif-
fa, quanto es de fu parte priva a la Trinidad Santifsima de 
la honra, y gloria , que de ella le refulta : A los Angeles, y 
Bienaventurados, de la alegría, que en ello reciben; á los 

G pe-



pecadores, de él remedio 'de el perdón de fus culpas: A los 
. juftos , de la gracia , y ayudas eípeciahfsimas, que tienen , * 

íecibcn por el: á las Almas de el Purgatorio, de el alivio 
de fus p?n s : á la l ^ í k , de un imponderable mbfidio , ^y 
* s m ímo , de el indecible remedio , que recibe erv el. Es 
tneneíier, lo fcgundo , para que k: verihque efta ^ í W c i o n , 
que bachos , que para decirla M d a fe prepare e Sacer
dote v M f e y medite lo que va a hacer , y lo que va a 
T&ÜSSf&'l Oración , dice el Eípmtu Santo : Prepara 
tu *lma , no feas como el que tienta a Dios :AnU OrMionem 

m $ } m * ftftftft mmm tuam, W fis quafi.qm tentat Dwm._ E meneí-
tei-; lo tercero, que deípues de dicha, de las debidas gracias 
rá Señor , que fe ha dignado .admitirlos fu A l t a r , y oír fus 
peticiones? figuiendo en efto el confqo de el Apoftol que 

Paul ád PMtpenf. ^ ^ J •• • b 
cap. 4, verj. 2. ¿ * E s mfa^ti últimamente, qué la Miffa fe tliga Con 

aquella paufa, que es -neceflaria, para que pueda haveraque, 
Ha devoción j y atención s que pide el Santo Concilio : Quav» 
U máxima fien fotefti Y cfta no la puede haver, en lo que 
fe hace precipitadamente-, pues falta ..la confideraeion, y fal
tando efta , falta ia devoción..5 pues i como dice el Angélico. 
Doctor Santo Thomas, la confideracion., y meditación es cau-
fa déla devoción : Nccefo efi,qmd meditatiofit devotunus cau~ 

T> Thom 2.2. 4mÁ fa. Es meneftér fe diga con aquel efpacio , en que fe pue-
£ ' J~ 4an obfervar, y guardar todas las ceremonias inftituidas por, 

* ' y la lgleí ia , tan encomendadas por el Santo Concil io, por las 
aniíricas fignificacidhes que tienen, afsi por pedirlo la magef-
tad de el Sacrificio, como por lo que íe excita con ellas la¡ 
devoción»y religión de los- Fieles, por fer obfervadas mu
chas de ellas delde el tiempo de los Apollóles , como todo 
lo dice el Santo Concilio : Ceremonias ítem adbibmt, ffl mifti* 

Conc. Trid. fieff. 22. ¿as benedicliones , íumina , tbimiamata, vejies , aliaque id genus 
cap, 5.: multa ex Apofiolica difeiplina , #*•< traditione, quo & maje/las 

tanti Sacrificii commendaretur , & mentes Fidelium , per h<tc vi*. 
/Mia Religiones ,& pietatis figna ad rerum altifsimamm , qu& 
in hoc Sacrificio latent, contemplañonem excitarentur. Y tan íe-* 
-veramente mandadas obfervar , y guardar por San Pió V* 
en fu Bulla , que tenemos al principio de el Mif la l , digna de, 
que repetidas veces la leamos. 

20 Y diciendo la Miffa con aprefuracion , es confiante^ 
que las ceremonias todas no fe pueden hacer , ó íi fe hacen^ 
fera con la irreverencia , que lloraba el Cardenal Belarmino» 
diciendo : Illud lacbrymis uberrimis dignum efi , quod ob non-

B lirm lib ">.deGe- mdlorum Sacerdotum incuriam , aut impietatem SacroJ'ancl-a. Myfi 
it¡¿C&Ju'ñbíe'cap.%' teria indecoroso tra-Bentur , ut qui illa tra&ant, videmtur non 

• cred,gre Majefiatem Domini eje prafentem. Sic enim al i qui, fine 
fpiritu , fine affeBu , fine timare , & tremare, fefiinatione in-
.credibili Sacrum perficiunt , quafi ¡i fide Chrifium non vide-
rent, aut ab eo fe videri non crederent, Que es digno de lio-? 
rar con copiofifsimas lagrimas, que por la incuria, ó impie
dad de muchos Sacerdotes, los Sacroíantos Myfterios de la 
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Mifla fe tratan indeco-rórañ?ente, tanto , qué los Sacerdotes 
<jue ios tratan, parece no tienen aíli prefente a la Mageftad 
•de el Señor. Afsí algunos, fin eípirku, fin afeólo, fin temor, 
•y temblor , con una prieífa indecible dicen la MüTa,como íi 
con la fe no vieran a Chnfto, ó no creyeran >, que fu Magef
tad les eftaba mirando , que es ele lo que fe quexaba San 
•Aguftin , aun de los Sacerdotes de fu tiempo, que por con-
rdcícender con los Pueblos , abreviaban las Millas, quando 
•decia : Cogunt Prasbyterum , ut abbreviet Miffam , Ó" ad eorum 
iibitum cantet. Nolite fratres mei dileclifsimi , h&c facientibus 
xonfentire , qui a non folum , qui hac• faciunt, fed et'iam , qui 
confentiunt facientibus pereunt. Que precifan • al Presbytero 
( habla el Santo con los de el Pueblo ) para que abrevie la 
Milla , y la diga, ó cante a fu gufto. Y afsi, dice el San
co á los Sacerdotes : No queráis, Hermanos mios muy ama¿-
dos , coaíentir con los hombres que efto hacen 5 porque no 
foio ellos , que lo hacen, perecerán, fino vofbtrós también, 
íi haciéndolo coníentis, pereceréis juntamente con ellos. Pa
labras , cierto, dignas de hacernos temblar. 

21 Teman , muy amados Señores mios , íi hubiere alguno* 
<que lo higa aísi ( que no debemos perfuadirnos a ello ) aque
lla mal Í:ion, que les acuerda el Santo Concilio , con que el 
Señor les commina pof fu Propheta Jeremías v Male di Bus , xpui 
epus Dei facit negligente?. Y no duden les alcanzará , como el 
íñíímo Señor íe lo dice en el Deuteronomio: Si audire nolueris 
wocem Domini De i tul, ut cujíodias, & facías omnia mandata 
eius , & ceremonias , venient füpér te emnes malediBiones ifla*, 
O qué iexos fera efto de la perfección, que venimos ponde* 
íando, debe tener el Sacerdote ! Efto es en quánto á la obli
gación de la Miíla ¿ y perfección, con que la debe celebrar el 
Sacerdote > practicando en ello la perfección de-vida, que debe 
tener, por fu Eftado, Dignidad, y Oficio. 

$)ELA OBLÍGACIOH ÍDB EL f$Z$ 
t íDiVtno 3 que los Eclefiúftkos tienen. 

11 TPY Ebemos también, Señores mibs, practicar efta fañ* 
J L ^ tidad de vida en el mas perfecto , y puntual 

cumplimiento de otra no menos principal obli
gación de nueftro Eftado, qual es la que tenemos dé el Re
zo Dovino , en que no ay duda, que íi efto lo hacemos, co
mo debemos, practicaremos en ello gran parte de efta per
fección de vida , que proferíamos. Pero para efto conviene 
tengamos fiempre muy prefente, lo que los Santos Conci
lios , y Padres, en efta parte, fobre el modo de Cumplir Con 
efta obligación , eftablecen. El Concilio Lateranenfe dice : El* 
trechifsimamente mandamos, en virtud de Santa Obediencia, 
que el Divino Oficio los Eclefiafticos lo celebren con todo 
él cuydado , y devoción mayor que Dios les diere : Striftc 
prxcipimus, in virtute obedientia , ut Divinum Qfficium , quan^ 
tum cis dederit Dsus , Jiudiose ctUhrent , & de-vote. Y en el 

Con-
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B. Augufi.firm.t^l^ 
de Ternp. 

Mretn. cap. 4$»; 

Deut.cap. 28% 

Goncil. Laterannf. 
fub.Innoc.m.c.i']. 
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Concilio Scnonenfe, con toda individualidad fe declara el mo
do , con que fe debe rezar para el cumplimiento de efta obli
gación , diciendo afsi : Admonemus Ben-eficiatos , & in Sacris 

Conc, Stnonf. cap,I<?, conjiítutos , qui ad Horas Canónicas tmentur , utJi'orat iones fuas 
Deo acceptas fore cupiunt, nen ingutture, vel ínter dentes , feü 
deglutiendo , aut fymopando diíiiones , vel colloqui-a, vel rijfus in~ 
termifeendo ^fed fwe foli ,J¡ve ajjbciati, Diurnum, NoBurnum-
(jue Qfficiutñ reverentér, v-erbifque dijlin&is peragant; ac tali in 
loco, ubi á devotione non retrabantur. A todos los Beneficia
dos , y a todos aquellos que fe hallaren conftituidos con los 
Sagrados Ordenes , como todos citan obligados a las Horas 
Canónicas , les ampneftámos , que fi quieren, y defean , que? 
íu Rezo lo acepte Dios , no fea efte tan para s i , que no fal
can de fu boca las palabras fin pronunciarlas bien , ni comién
dolas , ni fyncopando las dicciones, ni mezclando coloquios> 
^.habías entre el Rezo , ni rifas, ni acciones femejantes ; fino 
es, ya fea.Tolos, ya acompañados, todo el Oficio lo recen re
verentemente , con palabras difuntas, y claras, bufeando íiem-

ConciU Bajil.cap.i. PL"e aquel lugar para el Rezo donde no fe diftraygan dé l a 
Conc.MoguntéAxap. uevocion con que lo deben rezar. Lo mifmo , caí! con las 
53. mifmas palabras, fe intima en el Concilio General BaüTienfc, 
Conc* Colon, cap, i£» c n ¿1 Moguntino quarto , y en el Concilio pólonienfe.: 

23 Pues ahora , Serlores mios , mirémonos azia dentro, y¡ 

veamos fi fe cumple afsi, ó no el Divino Rezo, como los San
tos Concilios nos lo declaran» Si fe cumple afsi, cierto es» 
que en efta parte fatisfacemos nueftra obligación, y que con
currimos apagar al Señor elle tributo, que le debemos , por 
el beneficio de avernos elegido por Miniftros fuyos , y pa
gamos a los hombres la ¡obligación que tenemos contrahida 
con ellos j porque con fus limofnas, y oblaciones nos fuí-
tentan, y luftentan, y mantienen la Iglefia , cuyos Miniftros 
Tomos, que fon los dos títulos, que tenemos para efta obli
gación. Si no cumplimos con ella, burlamos , fin duda, á Dios, 
y engañamos a los hombres , como pondera el Concilio Tre-
verenfe > diciendo: Omnes , qui Horís Canonicis pérfolvendis, de~ 

Coneil.Treverenr.tit. futati funt> dení• operam, ut colkclis animis quoad fieri potejiy 
deHoris Canonicis. debitum penfum abfolvant : nec ha fe habeant, ut dum vote p[al-

lunt, quidvis potius quam Deum animo cogitare videantur ••yfem-
per caventes , ne Propheticum illud audiant: Labiis quidem me 
honorant, cor autem eorum longe eji a me. Quid autem tfi voce 
quidem pfallere , mente autem dornum , aut jbrum circum iré : ni-
fi bomints faltere , & Deum irridere ? Grave admodum efi, qudd 
Scriptura dicit: Malediólus , qui facit epus Tki negligenttr. Que 
todos los que eftán depurados para cumplir las Horas Canó
nicas pongan el mayor cuydado , para que recogidos fus áni
mos, quanto pueda fer, cumplan efta deuda, y no fe ayan 
de tal forma en el cumplimiento de efta obligación , que mien
tras pronuncian las palabras, pienfen en otra cofa mas, que 
en Dios , diftrahidos de lo que hacen , guardandofe fiempre 
no oygan aquello, que dixo Dios por fu Propheta :. Eftos me 
honran con fus palabras, pero fu corazón efta lexos de mi. 
Porque que cofa es, dice , eftár rezando, ó cantando con fus 

yo-



voces, y con fu corazón , y mente paireando las cafas, y 
las plazas, fino engañar á los hombres, y hacer burla de Dios? 
Y afsi concluye, diciendo : Gravilsima es aquella fenténciá, qué 
la Divina -Eícritura <íicé : Maldito el que hace la obra de DioS 
negligentemente!. 

24 En cuyas authoridades baftantemente fe nos declara lá 
grande obligación , que tenemos á poner todo cuydadó en que 
nueltro Rezo fea con la mayor atención -, devoción , y pefec-
cion , qae fe pueda -, para cumplir con lá qué tenemos contrahi* 
da , como dexamos dicho , á Dios, y á todo el Pueblo Ghrif-
tiano , por quien en el Divino Oficio debemos pedir; pues pa
ra eíte fin fe nos impufo ella obligación de las Horas Canóni
cas , para dar a Dios por el Pueblo -, como Miniítros mas dig
nos, y mas desembarazados > aquéllas alabanzas, qué los hom
bres todos deben dar \ que por cita razoñ nos füftentan , para 
que paguemos por ellos mas dignamente eítá deuda, y obligue
mos la Divina Clemencia para él perdón de fus culpas f y qué 
ufe de fus MiíériCordias en todas fus néceísidades con ellos, qué 
es el fin que debemos tener én éítás alabanzas > que én las fíete 
Horas Canónicas damos á Dios todos los dias, y de lo que de-> 
bemos hacer memoria íiempré qué nos jponémos a rezar-6 

las. 
25 Ahora veremos quan íexos éftará de cumplir con éftá 

obligación el que íé pufiere ( íi ay alguno de nueftros Clérigos* 
que lo haga áí'si, que no debemos períüádirnos á ello ) á rezar: 
las Divinas Horas j como por Coftuilibré, mas por quitarfe 
aquel pelo, qué miran fobre si > qué por dar á Dios eftas ala
banzas i y pedir á fü Mageftad por las necefsidadés tddas de los 
Pueblos; y ello Con la aceleración, y indevoción tan condes 
nada en ios Santos Concilios ¿ q u é , lin temeridad > fe puede • 
juzgar no ^cumplen con iú obligación* Y fi ay algunos que afsi 
lo hacen, oygan aquélla terrible fént éhcia de San Bernardo: 
Itíjlo Déí judicio •, fine verbo moritür > qui in Divinó Officio ne-
gligeñter lóqúitür. Por julios jüyeíos de Dios muere íin habla, 
quien en el Oficio Divino negligentemente habló; porque co
mo dice el miímo Santo : Magnam injUriam Déó fació > cum iU 
lum de-pire car, üt vocem éXáüdiát, quam ego qui fundo mn aw 
dio , deprecor illum yUt mihi intendat, <& egó \ necmihi j nec Mi 
intendo, fed quod deteriús éji, immunda , ¡¿r inutilia in cordi 
verfando ,foztorem horribilem in ejus con/pe fiu offero. Gran in
juria hago a Dios quando lé ruego , qué Oyga mi oración> 
quando yo mífmo qué la pronuncio , y ofrezco , no la oygo. 
Ruegole, para qué me atienda ; y y o , ni á mi * ni á él atiendo. 
Y lo que peor es, que rebolviendo en mi corazón , y penfa-
miento colas imrrtundas , y inútiles , lo que lé vengo á ofrecer, 
y derramar en fu prefencia és un hedor horrible. Y efto, co
mo dice San Baíil íoino es implorarla Divina Clemencia, n i 
pedir para alcanzar, fino orar para irritar á Dios : Divinunt 
auxiliuM eji implo?andUm , non remifsé , nec mente huc , vcl illut 
•vagantes , eo quod talis , nonfolum ñon impetrabit > quod petiti 
fed magu Deum irritabit* 

• 
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I \ó Y por eflb , Señores míos , "conviene, :que quando nos 
P pongamos a cumplir con eña obligación ,nos paremos, y pen-
| Jemos lo que vamos á hacer , con quien vamos a hablar, lo que 

vamos á pedir , y la atención que debemos tener , que es la 
preparación que pide el Efpiritu Santo , diciendo : Antes de tu 
oración , prepara tu alma , no feas como el que tienta a Dios: 

, 1 - -o 'Ante orationem, prepara animam tuam ,ne fu quafi qui tentat 
EccleJ. cap. f»i -Deum% Y aísi, poniéndonos a rezar el Oficio, debemos decir 

" con David : Paratum c-or meum Deus, paratum cor meum ^can
taba , & Pfalmum dicam. Y fin efta preparación vamos muy 
amelgados á no cumplir con nueftra obligación , y que fe ve
rifique de nofotros lo que dice David : Que quando feamos 
juzgados, íalgamos condenados , bol viéndole nueftra oración 

r i é n pecado : Cum judieatur, excat tdndmnatus, & oratio ejus 
pfalm. io8« . j¿af i n p e c c a t u m í o , quando menos , a que nueftra oración lea 

tibia , y infruftuofa , por fer , como dice San Juan Climaco, 
en el tiempo del Rezo quando los Demonios mas procuran tur-

CU idfc darnos, y impedirnos con penfamientos vanos: Cum pfallimus 
ZX loann. ^MW -° ^om-mo yfludent máxime Dcemones.pertur•bationibus animam nof-
gr^- 4' tram impediri, atque demolirk Y por eflb es tan importante 

aquel confejo, que el Gloriofo San Francifco de Sales da en 
efta materia, de que antes que empecemos a rezar el Divino 
Oficio., precédala intención, y animo de cumplir con aquella 
obligación con la mayor atención , y devoción que fer pueda, 
uniendo nueftra intención con la de la Iglefia, fegun aquello 
de San Pablo : Orabofpirim, orabo, & mente, pfallam fpiriPu^ 

t),PMÜ.'i:Cor.;c^ pfaUam, & mente-. 
%-^.vzrf. l$i 

0B LA OBLIGACIÓN. QUE LOS ECLESUS-
•ticos _, por ra^pn de fus Beneficios } tienen en difinhuk 

fus ventas en pobres yy ufbs piddofos¿ 

£tj¡ j - \ Eburnos también, Señores mios , los que gozamos 
_y* J d rentas Eclefiafticas, practicar, y manifeftar efta, 

fantidad de vida en el cumplimiento de otra no 
i inferior, obligación, que tenemos a diftribuirlas, fegunlas dif-

poficiones Canónicas > y Conciliares. Para lo qual conviene 
tengamos fiempre prefente lo que el Santo Concilio en efta par
te , para todos los que tienen rentas Eclefiafticas, eftablece , y 
mandas pues empezando por los Obifpos , y concluyendo con 
todos , dice : Omnino vero eh -interdicit, ne ex redditibus Eccle~ 
Jlce confanguineos , familiarefve fuos augere jíudeant : cum, & 
Apofiolorum Cañones prohibí'ant, ne res Ecclejiaftkas , cj.ua Dei 
funt , confanguineis donent, fed Ji pauperes fmt, iis , ut paupe-* 
ribus dijlribuant, eas autem non -di/irabant ,.nec difsipent illo-
rum caufa : imb quam máxime , pote/i., eos Sanóla Synodus mo-
mt, ut omnem humanum hunc erga fr aires , nepotes, propinquof-
que carnis ajfeElum , undé multo rum malorum in Ecclejia Semi-
nariúm exiat , pcenitus deponant. Qu<e vero de Epifcopis di£l& 
funt y eadem, nqn folum in quibufeumque Beneficia Ecdefiafíica, 

tam 
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p 
tara Scecularia ,'qmm Regularía ottinmtihm pro gradus fui con* 
diiione ob/ervari ,fed , & ad Sanéics Romana Ecclefiz Cardina
les pertinere dscernit. Que del todo fe Íes veda, y prohibe, 
( haola con los übiípos ) que de las rentas Ecleíiaíticas no cuy-
den aumentar fus ianguineos , y familiares , como los Cañones 
de los Apollóles lo prohiben , diciendo: Que las rentas Ecle
íiaíticas , que fon de Dios ¡¡ no fe donen á los parientes , fino 
es íiendo pobres, y como a tales fe les diítribuyan •;• pero que 
eítas no las difsipen, y fiquen de el fin para que citan deíli-
nadas , por caufa de dios. Y que les amoneda , que para que 
mejor lo cumplan , depongan todo humano afedo de carne , y 
fangre para con fus parientes, íbbrinos , y propinquos, de 
donde nace en la Iglefia multitud de males. Y eítas cofas , que 
quedan dichas de los Oblfpos , que las mifmas íe obferven, y. 
guarden , no íolo por todos aquellos , que gozaren , ó tuvie-
len Beneficios Eclefiafticos , ya íean Seculares, ó Regulares,; 
lino también por los Cardenales de la Santa Iglefia. 

28 Ello mifmo fe eftablece , y manda én otros muchos San
tos Concilios. Y afsi, el Concilio Romano dice : De dsnis autem-
Sanclorum , id eji , Catholicorum virorum, qua offeruntur Eccle-
Jiis Dei ypafcantur pauperes. Que de los bienes de la Iglefia, que 
fon oblaciones de los Fieles, le alimenten los pobres* L o mif
mo fe eftablece en el Concilio Latcranenfe, en el Antiocheníe, 
y Carthaginenfe , figuíendo todos lo que fe diípóne >• y manda 
en los Cañones de los Aportóles. Y Urbano Papa' pondera tan 
íeveramente efta obligación , que á los Ecleíiaftieos , que enf 

otros ufos, que en los pios, convierten eítas rentas,',ios commi-
üa con la pena de Ananias, y Zaphyra, y'los hace- reos de fa-: 

crilegio , por fer , como dice , las rentas Eelcfiafticas aprecio de 
pecados ; Res Exclefine , Fidelium oblationes appellanfur. Qua 
Domino offéruntur , non debent in dios tifus , quam-in Ecclejtaf-
ticos , & Chrifíianorum fratrurn indigentiam convertí rquia vo^ 
ta funt Fidelium , & pretwpeccatorum, atque adprxdiclum opus 
explendum traditá. Si quis autcm , quod abjit, fe cus> egerit, vi-
deat ne damnationem Anania , & Saphyra percipiat ,*&• reus fa~ 
crilegii efficiatur. Y San Clemente Papa, para los que fe va
len del pretexto , de que necefsitan para fu decencia, lo que 
fuele fer mas vanidad, que necclsidad del citado, dice : N o 
hagáis grandes gallos, ni uféis de los bienes Ecleíiaftieos de 
otra forma ¿ que mirándolo como patrimonio dé Dios , obran
do como buenos Ecónomos, y Adminiítradores» Ufad de ellos; 
pero no abuíeis. Comed ; pero no folos, fino participad a los 
pobres , íi queréis huir la ofenfa de Dios : Vos opportet non 
magnas impenfas faceré, ñeque bonis Dei tamquam alienis, fed 
tamquam Dei propriis mi , ut bonos t/Esonomos , five Difpenfa-
tores Dei decet. Utimini bonis Dei, fed non abutiminij edite ex 
eis ,fed non folí ea devoretis , quinpotius comniunicate cum tgenti
les , & declínate offenfionem Dei. 

29 Efta mifma obligación repiten á cada pafTo los Sagra- s 

dos Cañones , y afsi el capitulo Quoniam , dice : Las rentas 
Eclefiafticas fon de los pobres, y ellas no fe han de mirar co
pio proptias, fino como comunes á cjios, por cuya razón, con 

^Qmil, !?.£#,; 

Cvncii. Lateran.--fuh 
Le me X. Concil. An~ 
cioc. cap. 25. Comfl. 
Carthaginenf. in cap. 
Epifc. diji. 41. Cd-, 
non. Apojl. can. 39, 
& 75. Urbm. Papa^ 
Ep'ífi. 2. 

D.Clem.PapJib. 2, 
Conji. Apojí.cap.^. 

Cap. Quoniam cauf. 
lo. quafl. i . 
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gran temor, no fe han de convertir éri Otros ufos,; que en los 
piadofos : Quidcfúid habent Clerici, pauperum eji. :Res Ecclejia, 
non.quajipropria ,fed utcommunes Deo oblata , cum'timore, non 
in alios, quam inlpr<efatGsuftis ,fcilicét¡píos, funt fidetiter dif-
penfandce. Y el-capitulo Revertimini, dice: Que el que no fo-
corre á Diosen fus pobres, le defrauda -la limofna, y^uirta lo 
que fe les debe '5 porque los diezmos, y -primicias fon de Dios, 
como oblaciones propriasde fu Mageftad : Deum inpdüperibus 

Jinonaccipiunt, eleemofynas defraudan ,-eo quod decima j*& pri-
miüa'funtDei promifsiones. Y otros innumerables textos-, que 
dicen efto mifmoyque fe encontrarán á cada paflb 5 .pues ion 
tantos los que hablan de efta materia, y los que eftáblécény.y, 
fuponén eftá obligación y que Navarro, en aquel doclifsiriío 
Tratado, que efcrivió "de efte aílumpto , aílegura íer ;rnas;de 
feifcieritOs ios "textos Canónicos , que ya con expreflas pala
bras, ya con argumentos -, que de ellos fe deducen , afianzan 
la obligación dediftribuir las rentas Eclefiáfticas en.pobres-, y; 
todo genero de ufóspiádófbs: y obligación , no Tolo -de'cha-
ridad, fino de juftícia, que es lo que intenta demoftrar en to
do fu Tratado , digno de cjúe todos los que gozan rentas Ecle
íiáfticas le 'lean. 

30 Y íl ocurrimos á las authoridades de los Padres> fobró 
fuponer todos efta grande obligación , fon feverifsimas las cera-
jninaciones con que hablan contra los Clérigos tranfgreflbres 
de ella. San Ambrófio dice : Si hallare Dios alguno de eftos^ 
ó tenaz en eí guardar, ó immoderado en confumir eftas ren
tas, á uno, y otro lo défpreciaráj al uno> porque las gafto> 
fuperfluámente 5 al otro;> porque avaramente las guardó: Si 
quemau.t in(m¡deratum, aut• nimis tenacem 'difpenfatorem.vider¿t¿ 

1 utrumque Deus defpiciet: Si dutfuperfiüis erogationibus difsipat 
alieni fruQus láborís, aut recmdit faculis. Y San Geronynio 
añade: Ignominia Sdeerdotis eji rpropriis Jlúd'ere ^divítiis , ami-
• c-o quidpiam.rapere furtumeji'•>, Etcléjiam.fraudarefacrilegium éjl'h 

accepije /quod pauperíbus erqgándum. Jit, &. effuríentibus phiri-
mis, vel cautum cjfe •velíe., vel timidum y aut quod appertij'simi 
fceléris eji, aliqüíd inde fuftrahére , omriíum pradoríum crüdelitá^ 
temfuperat: Ignominia es de el Sacerdote athefotar riquezas:;1: 
quitarle algo al amigo, huxto es : quitarlo ala Iglefia , facrile-
gio es ; pero quitarles a los pobres lo que les toca , ó ier !tK 
midos en el repartirles, efta es una maldad tan grandeyqtré 
fobrepuja a la. crueldad de todos los que roban. En efta mif* 
ma obligación contextan San Aguftin, San León Eapá> San 
Ifidoro Pelüfiota, Origeries, y el Angélico Doüor Santo Tho-
más en varios lugares, y todos ios Padres de la Iglefia > que har» 
hablado de efta materia-, 

31 Y ^ a n Bernardo•, contra los que faltan a efta obligación 
de la limofna, por gaftar en vanidades fus rentas , dice \ Pr¿e* 
bendamgratis non accips,dignum ejl,ut qui Altarlo defervit, de Al
tarlo viv atacóme ditur ergotibi, utfi benedefetvias Altario.de Alie
no vivaswon autem-M de Alt ario luxurierisjit de Altarlo fuperbias> 
Ut inde compares tibi frana áurea, fe ellas depiel as , calcaría dear-
gentata % quidquid prater necejfarium viflum, ac fmplicem véfli-

turii 
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33 
tum de Altarlo retines, tiium. non eji , rapiña ejl, facrilegium ejl. 
£1 Beneficio, ó la Prebenda no fe re dio íin ninguna carga. 
Digno es , que el que íirve ai Altar , viva de el Altar. Con-
cedefete , pues , que íi íirves bien al Altar , te íuftente. el A l 
tar : no que con el Altar , y fus réditos te entregues a los 
vicios ; no que con eftos envanezcas ; no que con eftos com-
pres preciosidades para adornar los brutos. Sábete , que qual-
quier cola , que fuera de lo neccflario para tu liiftento , y vef-
tido , retienes, no es tuyo , y que es hurto, rapiña , y facri-
legio. 

32 Y afsi el Santo , en otra Epiftola , introduce a los po
bres , quexandofe délos Ecleliaiticos, que por gallar fus ren
tas en vanidades, y otros g íftos fuperfluos, los dexan perecer, 
diciendo: Glamant nudi, clamant famelici, conquíruntur,&di~ 
cunt: Dicite Pontífices, in frano quid facit aurum \ Nunquid au-
rum a frano repellit frigus , Jivé efpuriem ? Nobis frigore , & 
fame laborantibus, quid cjnferunt tut mutatoria , vel extenfa in 
perticis, vel plicata in manticis ? Nofirum ejl,. quod effunditis\ 
nobis crudeliter Jubjlrahitur , quod i/ianiter expenditis. Et nos 
enim Dei plafmatio , & nos Sanguine Crijli redempñ fumus. Nos 
ergo fratres vejlri, vi déte qude fit de fraterna portione pafeere 
oculos ve/iros. Vita nofira cedit vobis in fuperjiuas copias. Nof-
tris necefsitatibus detrahitur, quidquid accedit vanitatibus vef* 
tris. Claman los pobres, claman los defnudos, claman ham
brientos los necefsitados contra Vofotros , diciendo : Si nofo-
tiros perecemos de trio , y de hambre, que aprovecha a nuef-
tras neceísidades lo que en vueftrasvanas fuperfluidades con-
furrus, y gaftais \ Naeftro es lo que vanamente derramáis : a 
nofotros fe nos quita lo que fuperfluamente expendéis. Mirad, 
que fomos hijos de Dios, y redimidos con la Sangre de Je-, 
Íii-Chrifto. Mi rad , que fomos vueltros hermanos, y confide-
deradlo que es gaftar, lo que como tales nos toca, en lo que 
folo íirve al gufto > y curiolidad de vueftros ojos. Nueftra v i 
da la eftais confumiendo en vueftras vanidades , pues a nueílras 
necefsidades fe les quita lo que confumis en ellas. 

3 3 Efto es, amados Señores mios, lo que los Santos Con
cilios, Santos Pontífices, Sagrados Cañones, y Padres de la 
Iglefia han declarado , ponderado , y dicho en orden á la obli
gación , y diftribucion de las rentas Eclefiafticas en pobres> 
y uíos piadofos. De donde todos los Doctores, afsi Canonif-
tas, como Theologos, que florecieron halla el año de 1500-. 
fin exceptuar alguno, eftablederon, que los Edefiafticos no tet 
nian dominio en fus rentas , y que era obligación de jufticia, 
por Derecho Natural, y Divino, la diftribucion a los pobres, 
lacada fu congrua, como confiefía Mayor , pues dice, que naf
ta fu tiempo, ninguno havia dudado efta propoficion, flore
ciendo el por el año de 1500. y lo mifmo refiere Navarro. Y 
afsi fe vé , que en cafi todos los lugares citados , fin los mu
chos que hemos omitido , de los Sagrados Concilios, Caño
nes , y Padres, fe les niega a los Edefiafticos la propriedad : ya 
diciendo, que no fon bienes fuyos : ya , que fon de los po
bres: ya expreflando-, que no fon proprios; ya llamándolos 

I dif-

D.Bern.EpiJí.q.'í.ad. 
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34 
diipeníadores de los bienes de los pobres: yacdnfeíTan<io ítt 
citas rentas patrimonio de Chrifto : ya , últimamente, llamán
dolas bienes de Dios, como las llama el Santo Concilio de Tre-
hento: Res Ecclejiajiicas, qua Deifunt. . 

34 Pero abitrayendo ahora de efte punto, de fi fea obli
gación de juflicia,o no, para nueftro calo baíta loque todos 
ios Theologos \ y Ganomítas, aísi antiguos , como modernos* 
uniformemente confieflan , diciendo : Que aun dado cafo , que 
tóS Eclefiafticos tengan propriedad en ias rentas de fus Bene
ficios, no es propriedad libre, fino limitada, para que lo fuper-
fluo áfu citado, no lo puedan convertir fino es en hmoínas^ 
y ufos píos, pecando mortalmente haciendo lo contrario , ex
ceptuando aquellas diítribuoiones, y férvidos perfonales, que 
los Authores comunmente exceptúan : Opinión oy, que fien-
tan todos los Theologos , y tan cierta entre todos , que unos 
dicen, que la contraria fuera herética, como dice Archidiá
cono. Otros, que fuera cierta efpecie de heregia, como dice 
Navarro. Otros , que fuera errónea, como dice Pedro de So-< 
to. Otros, que fuera contraria á los Sagrados Cañones , come* 
dice Sarmiento, el gran defenfor, de que no es obligación de 
jufticia. Porque el que peque mortalmente quien dichas ren
tas 4as convierte en ufos no pios , es una verdad tan inconeu-
fa en la Iglefia , que , como dice Navarro , defpues de el Santo 
Concilio de Trento, fe puede fentir por de fe, como aun 
antes de el Concilio , dixo el referido Soto , que lo era. Dire
mos las palabras de el Doftor Navarro , dignas de efte lugar» 
por fer de untan gran Canoniña : Qu<e conclujio , non folurn, ut 
in principio hujus monit i diximus ,fuit ante pr<efatum Concilium 
ITridentenum , fententia omnium antiquorum , perqué omnium re-
centiorum communis , fed nunc poji prcefatum Concilium fat i s vi-
deri poteft efe ttiam de fide , qualem Petrus Soto fenferat, &. 
fatis exprejjerat fuife etiam ante illud : ajens : perpetuo duela, 
& Waditione Apofiolorum-, & SanBorum Patrum., d Chrijlo , uf-
que adfuum temt-us efe traditam, & receptam. 

35 Con que queda convencido quanta es la" gravedad de 
efta materia, y quan gran terror pueda poner á todos los que 
gozan rentas Eclefiafticas, para el graviísimo cuy dado qué de
ben poner en el modo de fu diftribucion en Hmofhas ,. y ufos 
piadofos, guardandofe de aquel efcollo, en que tantos Ecle-
íiafticos íé pierden, de el amor a los parientes : a quien, aun
que es bien {acorrerlos, íi fon pobres, quanto baile para re
mediar fu neceísidad, conviene no obftante tener ,muy pre-
fente lo que los Sagrados Cañones en el capitulo EJl probana 
da nos mandan: Que no les demos para hacerlos ricos aque
llo con que hemos de {acorrer a los pobres, fino folo lo que 
baile á fu necefsidad 5 porque no fuimos dedicados á la Igleiia^ 
para hacer ricos á los parientes, fino para falvarnos en la bue-. 
11a diftribucion de las rentas, y que no temamos fus quexas, 
pues ellos juzgan piden poco en pretender fer enriquecidos, 
quando en efto no pretenden otra cofa , que quitarnos la vida 
eterna de el alma: EJl probanda , & alia liberalitas, ut próxi
mos feminis tui ne defpicias , Ji egere cognofeas. Et non tamen, 

ut. 
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ut Mi ditiores fíeri vellint, ex eo quod tu potes conferre in opibusi 
ñeque enim proptered te Deo dedicajli , ut illas divites facías, fed 
ut tibi vitam perpetuam fruclu boni operis acquiras, & previo 
miferationis peccata tua redimas. Putant fe parurn pofcere , prae-
miíím quaruni tuum, -vite tus adimere contendunt frutlum., & 
accufa.it, quod eos di vites non feceris, cum te vellint illi ater~ 
nx vita fraudare mercede. Efcollo efte de los parientes, tan di 
ficultólo de peligrar en e l , que San Aguílin confeíTaba, que 
por el focorro de Dios, y las oraciones de fu Pueblo , havia lo
grado no enriquecer á ningún pariente 5 porque como decia el n „ 
Santo , mas llegados a si juzgaba a los pobres, que á los deu- J Augujt.Jerm. 21. 
dos que no lo eran : Gratia Dei, & vejlñs orationibus non dum Fratres ¿h Eretn* 
ditavi quemdam confanguineum , quia chañares mihi reputo pau-
peres. 

m LOS naos QUE MAS ^(HJUCITJLMENTE 
deben huir los Sacerdotes 3 y Eclefiaflicos ,y Vtrtudesi 

en que mas deben reblandecer* 

r3¡5 ^HT'Odas las virtudes, Señores míos, deben refplan-» 
X decer en un Ecleíiaftico , Miniftro de Dios , de 

quien deben citar tan lexos los vicios, como la . - . 
noche lo eftá de el dia , por íer luces d,£ el mundo, pueftas 
en el para defterrar las íombras, y tinieblas de los vicios , íig-
níficadas todas ellas en el ornamento, y piedras preciofas de 
que eilaba vellido el Sumo Sacerdote de la Ley antigua, co« 
mo lo eilán en las Sagradas Veftiduras , con que oy nos ador-
riamos los Miniftros de la Ley de Gracia. Muchas Ion ellas , y 
cali todas las declaró el Apoítol San Pablo, diciendo: Nemi- . . ' 
ni dantes ullam ojfenfionem, ut non vituperetur minijlerium nof- ^' rmtt. 1. Lorwtfc 
trum, fed in ómnibus exhibeamus nos metipfss } ficut Dei Minif- cap. o.verj, 3. 
tros in multa patientia, in tribuí ationibus , in necefsitatibus , m 
angujiiis , in plagis , in carceribus, in feditionibus , in labor i bus, 
in vigiliis , in jejuniis, in eajiitate , in fcientia , in longanimita-
te, infuavitate, in Spiritu Sánelo , in chántate non fióla, inver-. 
bo veritatis , in virtute Dei. Quafi trifles, femper autem gauden-
tes, ficut egentes, multas autem locupletantes , tamquam nibil ha-
bentes , & omnia pofsidentes. Que los Miniftros de Dios deben 
tanto huir de todos los vicios , para que no fea vituperado fu 
miniílerio, y refplandecer tanto en todo genero de virtudes-, 
para en todas ellas acreditarfe Miniftros de el Señor. Qje en 
todas fus operaciones deben huir dar el menor eícandalo, exer-
citados fiempre en paciencia en las tribulaciones, en las necef» 
íidades , en las anguillas, en las enfermedades, en las perfecu-
ciones, en los trabajos : muy dados fiempre á las vigilias , y. 
ayunos: reíplandeciendo fiempre en caftidad, en longanimi-* 
dad , en fuavidad, y blandura : viviendo fiempre en Dios , y 
en una charidad verdadera , fin ficción alguna : moílrando fiem
pre , y tratando en todas fus palabras verdad , y acreditando 
¡en todas fus obras, que vive en ellos la virtud de Dios. M o -

deí; 

¡ 
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Jeitos\ pero íkmpre alegres. Como pobres; pero liberales pa
ra íocorrer á los necefsitados. Como quien nada tiene, aunque 
abunden en todo genero de bienes. 

37 Eftas ion, Charifsimos Señores míos , todas las virtu-. 
'des, en que quiere el Apoftol refplandezcan los Miniftros de 
Dios, huyendo fus vicios contrarios, y todas fon neceffarias 
en un Eckíiaítico, Pero entre todas, ningunas deben refplan-
decer mas, ni de ningunos vicios deben eftár mas lexos, que 
de los que el mifmo Apoftol nos hace efpecialifsima recomen
dación en otro lugar, fobre la general, que aqui nos hace, 
pues eícriviendo a losde Epheíb,nos dice: Fornicatio autem, 
& omnis immundítia , aut avaritia , nec nomine-tut in vobis, JicuP 
decet S-anéíos. Que la fenfuaÜdad , y avaricia fon los dos vicios 
de que mas debe huir el Miniftro de Dios, como conviene á. 
la fantidad de fu eftad©. Hablemos primero de la fenfualidad, 
y; defpués paífaremos á tocar en la -avaricia. : 

38 A todos es neceíTaria la Caftídad , dice San Águftín; pe* 
ro principalmente a los Miniftros de el Altar, cuya vida debe 
fer enfeeanza para los demás , y una Continua predicación. 
Porque tales Miniftros debe tener Dios, dice el Santo , que no 
fean corrompidos con el contagio de el vicio de la lafeivia : Óm
nibus Caflrtas necesaria efe ,fed máxime , Minijiris Al taris , quo
rum vita aliorum debet ejje eruditio , & afsidua falutis pradicatio. 
Tales enim decet habere Dominum Minijiros, qui nulla contagio* 
w corrumpantur. Que, por efíb fon feverifsimas las penas que 
los Concilios, y Cañones Sagrados ponian al Sacerdote, y M i 
niftro de Dios, que debiendo resplandecer tanto en efta vir
tud, caia en el abominable vicio de la torpeza. Y afsi en el 
Concilio General Gangrenfe, que es el capitulo Prasbyter, fe • 
eftableció : Que aunque por los Cañones de los Apoítoles c i 
taba mandado, que qualquier Sacerdote , que cayeffe en efte 
vicio s, fuéífe depuefto, y degradado , queriendo con la authori-
dad de San Syiveftre , moderar efte rigor, el Santo Concilio 
mandó, que íi el fe apartaba de la culpa, y venia voluntaria
mente confeífando fu delito , no fe le diefíen mas de diez años 
de penitencia,en los quales fe le preferibian los feverifsimos 
rigores en que havia de exercitarfe: de mefes enteros de ayu
nos á pan, y agua: de Continua recitación de el Pfalterio, en 
muchos dias de foledades rigurofas: de cilicios, y otros gene-
ros de penitenciasjdeftribuidas en todo tiempo de los diez años, 
que fe podrán ver difufamente declaradas en efte Canon ; para 
<que afsi poftrado di-a , y noche, implorafle la Divina Miferi-
cordia. Y no parezca, dice el Santo Concilio , que es mucha 
penitencia efta para un Sacerdote, que ha caído en femejante 
delito , fi defpues ha de bolver á fer reftituido a los honores, 
y exercicios de fu Sacerdocio: Ñeque hoc cuilibet onerofum vi~ 
deaiur,fi Saceraos pofi lapfmn , digne , ut fupradiclum eji,pce-
nitens, ad prijlinos redeat honores. Veafe también el Concilio 
Lateranenfe. 

39 Claro efta, Señores mios, que no nos parecerá eíto mu
cho , ñ nos acordamos lo que es tomar en nueftras manos al 
Immaculado Cordero Chrifto, y el execrable facrilegio, que 

fue-
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fuera, atreverte á tocar con manos inmundas a la mifma íanti-
ciad , que es lo que admira San Bernardo, quando decia: Om- D.Bemard. aiHtt^ 
niño audent ami immaculati Sacras contingere Carnes , '& intin- Card. in c u . Euj» 
gers in Sanguina Salvatoris manus nefarias , quibus paulo anire 
( prob dolor! ) carnes mcretricias atreóla-uerunt. No ay voces 
con que reducir á nucítro idioma las íentidas palabras de el 
Santo, íin ofenderlos piadoíbs oídos: como ni las ay > para 
ponderar el execrable atrevimiento de quien llega á tocar el 
Cuerpo de Jeíu-Chrifto con manos manchadas de la torpeza» 
,Y aísi vemos , que antes de llegar á coníagrar la Divina Hof-
t ia , para tomarla en nueftras manos , nos hace memoria la Igle-
íia de laíantidad de las manos de Chrifto, con que tomó el pan 
para coníagrarío , haciéndonos repetir aquellas palabras" Ac-
cepit panem infancias, ac venerahiles manusfuas, para que al re
petirlas > hagamos reflexión ázia las nueftras, y veamos fi fe 
hallan con aquella íantidad, que fe requiere para tan Sacrofan-
to Contado. 

40 Claro eftá, que no nos parecerán mucho eftas peniten
cias , 11 hacemos memoria de lo que es llegar nueítros labios á 
tocar aquella candidez, y virginal pureza de el Hijo de Dios, 
y el formidable atrevimiento , que fuera llegar con ellos man
chados de la immundicia de efte vicio jj que es lo que con no 
menos admiración decia San Gerónimo: Sacerdos, quid tibi 
xum foeminis , qui quotidie ad Altare cum Domino confabular i s*. 
• Quomodó eifdem labijs deofeularis Filium Virginis , quibus de 
ojeulatus es rneretricem ? O luda l Ofculo Filium Hominis tradisí 
¡Y aísi vemos , que al Propheta l íalas, por que tenia fus labios , 
manchados, no por tocar lo immundo , fino folo por callar; 
no para tocar el Cuerpo Santo de Jcfu-Chriíto, fino folo para 
predicar, fe le mundificaron primero .ellos: Et volavit ame Ifai.'cap. 6, verf. 6* 
unus de Seraphim,& inmanu-ejus calculas, quemforcipe tulerat de 
Altar i , & tetivit os meum. 

41 Y claro eíta, que nada nos parecerán eltas, y mayores 
penitencias, que oy fe hicieran en caftigo de tal culpa, íi coii-
íideramos , que el Sacerdote todo el eftá fantificado , fu cuer
po , fus manos, fu boca, fu lengua, y todos fus miembros, 
-pues todos fon inítrumentos de, las mayores maravillas , que ad
mira el Cielo. Pues con fu lengua trae a fu Mageftad a la tier
ra , al imperio de fu voz : Con fus manos , derrama en los hom
bres los dones todos de la gracia , que el Señor pufo en ellas, 
y la Sangre mifma de Jefu-Chrifto, que dexó depoíitada en los 
Sacramentos , abriend'o , y cerrando con ellas las puertas de el 
Cielo. Con fu boca, recibe a efte Señor en fu pecho , y con 
fu cuerpo fe incorpora todo, y hace una miíma cofa con el; 
pues miembros confagrados, emplearlos en culpa tan íacritega, 
no puede fer mayor abominación, como ponderaba San Pe- n „ 
dro Damiano , quando decia : Qubd judicium erit de te , qui cor- Petrus Damián, 
pustuum, quod utique Sanelificatimi efl, per confecrationis accef- °PUJC' 27* caP' 3* 
fwn, uon canibus , fed lupanar i bus iradis ? Ad impofitionem manus 
tu* defeendit Spiritus Sanclus, & tu edm adhibes genitalibus Me-
retricum ? Lingua tuce obfequitur Deus , & tu non vereris obtem
perar i deemonibus l Qui in Dignitate Ecclefiajlica cerneris eonfpicuus 

k non 
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non crubefcis te immergere\forcipibus Svortorum ? Qui prtcdicztw 
confütutzis eji cafitatis , uon te puáei frrvwn efe libídines. Que 
es io que dice San Pabio : Nefritis, quoniam carpera veftra , mem-
bra junt Ghrifii ? Toliéns ergo membra Chrifti , faciam membra 
meretricis'i Ábfit. An nefritis, quoniam , qui adh¿ret meretrici, 
unum corpus efficitar í Fugite fornic¿tiomm. Y efto lo bailante, 
para que íi alguno de nueítros Edeíiafticos ( lo que Dios no 
permita ) íe hallare tocado de cite vicio , vea io execrable , y 
abominable que es a los ojos de Dios, y de fu Iglcfia. Y para 
que tana , no fofo io que aquí ha oido de los Santos 5 fino con 
lo que concluye San Pablo, quandodefpues de haver exhortado 
a los Miniiiros de Dios á huir eñe vicio, les dice : hoc enim frU 
tote intelligentes, quod omnis fornicator , aut immundus, non ha~ 
bet hareditatem in Regno Cbnjíi, & Del. Paliemos ya á la A v a 
ricia. 

42 Igualmente dice el Apoftol, debe huir el Miniftro de 
Dios de el vicio de Ja Avaricia , como conviene á la íantidad 
de fu citado ; y no folo el vicio , fino aun el nombre de é l , di
ce el Santo Apoftol, debe huir también : Avaritia, nec nomine* 
tur in «vobis ,J¡cut decet Sánelos* Y no folo el nombre , fino aun 
•la fofpecha de efte v ic io , dice el Santo Concilio , debe eftár le-
xifsimos de los Eclefiafticos ¡¡ Ab Bcclefiajlico or-dine omnis Ava<-
ritiae fufpitio abejje debet. Porejue íi en un Seglar es abomina
ble la Avaricia , aun á los ojos de los hombres, quanto mas en 
un Eclefiaítico; que por eflb decia San Geronymo , que era ig
nominia de el Sacerdote traer fu cuydado puefto en las rique
zas: Ignominia Sacerdotis eji, proprijs Jiudere divitijs. Porque, 
como dice San Ambrollo , nada ay mas abominable, ni mas 
perniciofo , que un Eclefiaítico entregado á ellas; porque no fo¿-
lo a si fe daña con ello , fino también a los demás de el Pueblo» 
con el contrario•cxemplo que les da de lo que deben hacer: 
Nihil tam afperum, tamque pernitiofum, quam Jivir Ecclejiajiicus 
divitijs buius freuli ftudeat, qui a non folüm Jibi ipfi* fea cateris. 
obei'i , quibus contrariam dat formam. 

43 Supueítp efto, Señores mios, quifierarnos que nos dixe* 
ran, que fin puede tener un Eclefiaítico, elegido de Dios para 
fu Altar , y para tratar folo de aplacar fu ira, y enojos , por los 
pecados de; el Pueblo, y implorar fu mifericordia , para fus 
proprias necefsidad.es, y las de todo el Mundo , en cuydar , no 
ya folo de atheforar riquezas, fino de procurar aumentarlas?. 

jY efto implicándole quizás en las negociaciones proprias de los 
Seculares, condenado efto. por el Apoftol San Pablo, que dice: 
Nemo militans Deo , implicat fe nsgotijs Sacularibus. Y.prohibi
do con grayifsimas penas por los Sagrados Cañones, como lo 
reprueba Gelaíio Papa , diciendo: Proinde huiufmodi ( habla 
de los Clérigos ) ab indignis pojl bac quxftibus noverint abfiinen-
dum , & ab omni cuiuslibet negotiationis ingenio , cupidiiateque 
ceffankira , aut in quocumque gradufnt pofsiti, mox d Cieñealibus 
offeijscogantur abjiinere. Y como fe reprueba, y condena efto 
iniímo en todo el Derecho Canónico r en repetidifsimos Caño
nes, que gratan efta materia. Que fin ( bolvemos a decir ) pue

den 
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den tener en efto , fino bufcarfe por todos caminos fu perdi
ción '< 

44 No fabémos las comminaciones que el Señor tiene he
chas contra los que tienen puerto íu corazón en las riquezas!' 
V* divitibus! les dice pot San Lucas: Deídichados de las R i 
cos ! No íabemos la dirkultad, que dice íu Magcftad tiene-el 
coníéguir eítos el Reyno de los Cielos: Fa-cilius efi Camellum 
per foramen acus introire , quam Diviiem intrare in Regnum C<z-
lorum. No íabemos y que el Aporto! San Pablo dice, que ia 
Avaricia es raiz de todos los males í Rsdix omnium malorum e/i 
cupiditas. No (abemos lo que dice el Ecleílaftico , que no ay 
pecador mas formidable para Dios, que el Avariento ? Avaro 
nihil efi fcele/iius. No íabemos, que el Apoftol San Pablo llama 
idolatras á los Avarientos í Avarus , quod efi idolorum fervitus. 
No íabemos, que el miímo Apoftol dice, que los Avarientos no 
poííeerán el Reyno de los Cielos ? Ñeque Avari Regnum Dei 
pofsidebum .^o íabemos, que debaxo de el nombre de avaricia 
.viene comprehendido, no folo el deíeo de adquirir lo ageno, fino 
el retener anlloíámente lo proprio ? Qué fon las dos eípecies de 
avaricia , que declaro el Angélico Dodor Santo Thomás; por
que Como dice San Aguftin : Nonfolúm Avarus efi qui rapit alie
na fed qui cupit , ¿r'Jervat fuá. . • • ' 

45 Pues íi efto es afsi, que tan abominable es efte vicio, de 
quaiquiera de eftos dos modos que lo confiderémos , á los ojos 
de Dios, que tan conocidas fon las ruinas, y precipicios a que 
nos lleva; y tan grande el riefgo en que nos pone de nueítra 
faívacion , en qualquier eftado, y en qualquier genero de per-
fonas en que íe halle , qué ferá en un Eclíiaftico ? Qué ferá en 
un Miniftro de Dios ? Qué abominación ferá efta en fus Divi
nos ojos? A qué rumas , y precipicios no lo llevará ? Y ea 
quanto mayor riefgo no lo pondrá de fu condenación, qnanto 
nías deídice de la obligación de fu eftado ? Y íi todo efto es tan 
cierto , como tan repetidamente aífegurado de el Divino Efpí-
ritu ; pues todas l,.s Divinas Efcrituras eftán clamando contra 
cfte vicio de la avaricia, y declarando lo abominable que es á 
los'ojosde Dios; y todas ellas eftán llenas de comminacione ŝ 
contra los Avarientos, dificultándoles, y aun impofsíbilitando-
les la entrada en el Reyno de los Cielos : Qué ferá en los Ecle-
íiafticos,que no contentos con retener avaramente lo que debian 
liberal, y charitativamente diftribuir en las necefsidades délos 
próximos, felicitan, y pretenden aumentarlo con las negocia
ciones , con los tratos, y con los comercios, quando aun eii 
los Seculares, en quienes fon licitos , nos aílégura el Efpiritu 
Santo , no fe hallan eftos fin muchos géneros de culpas , por fü 
Propheta Ezequiél ? In multitudine negotiationis tu*, repleta funt 
interiora tua iniquitats. Que en las negociaciones no falta la cul
pa ; porque como dice el Ecleíiaftico : Ínter médium venditionís, 
^ emptionis angufiiabitur peveatum. Que el pecado fe halla de tal 
forma entre las compras, y ventas, que fe vé , como cogido, 
y detenido de la una parte de el que vende , y de la otra de eí 
flue compra, que es lo que decia San Gregorio: Smt mim$le-

ra-

Mattb.cap.ip,v.T¡. 

Ecclef. cap. io. v.g. 
Paul.ad Epbef.cnp.ft> 
verf. i ) . 

Jbid.i. Corint.cap.6, 
verf. io. 

D.Tkóm. %M'i i 
n%.art. 3. 
D.Aug. Serm.ipóJff 
Temp, 

.,:$ 

Ezecb.c.2j.v.i6. 

Ecdef.c.ij.v.i. 

D. Greg. bom. 14. in 
Evang. 



4° . * 
•raque negotia ,'qua fine feccatU cxlnbtfi - aut vix, aut wullatem^ 
pojfunt. . .^mt 
-.,46 Pelen efto, Señores míos, y considérenlo muy ág_es
pacio , ü acafo huvierc alguno, que olvidado -de. Dios, y de 
las obHgaeiones.de fu errado , fe hallare cogido -de efte vicio, 
-ó comprehendido en algunas de eftas negociaciones, ó tratos, 
tan fcveramente prohibidos-por Ios-Sagrados Cañones 5 y miren 
que ion peíte:de la-República Chritti ana, pues como de pefte 
quieren los Sagrados Cañones fe huya de ellos /diciendo : 2\S?-

.gctiatorem Cieruum quafi $efiemjuge. Miren, -que es una enfer-
Cap. Negotiatorem, medad efta , íbbre contagiüía , incurable 5 pues como dice el 
dift,%%, B[e[tniC:ÑonfaciJe de a-varitia -tnúwfhatydeqzio fcmel-avari-
Pet'reBl'ef.Swm.iA. ^a triumpbavit. Y coníidercn el paradero , y fin que ha de te

ner todo k/que atheforan , defpues de perdidas .fus almas con 
ello , pues, en llegando la muerte , como dice David , nada han 

- • • de llevar contigo de lo que han atheforado : Cumirtterierity 
non fmnetomnia y ñeque defiendetcumeo gloria ehu. Y no olvi
den aquella féntencia de Chrifto, ea que fu Mageftad nos di-

Matth, c. i6.v 16» c e ; Quid pródefi hafflini ,¡/i univerfum Mundum luoretur, anima 
vero fuz detrimentum patiaturl Que le aprovecha al hombre, 
aunque fe haga Señor de todo el Mundo ,'ü con eñe íer Señor 
de todo el, pierde fu alma •? 

<DE LAO^AClOU, Y LECCIÓN-, EXE<$CICI0 
.profirió de los Sacerdotes > y Minijlros 

de (Dios* 

47 TTEmos tocado ya-, Señores míos, y apuntado aque-
X ~ l 1% mas principales obligaciones, que los Sacer

dotes , y Ecleíiafticos tienen , y que exa&ifsima,-
Wnte deben cumplir, para feguir aquel modo de vida, que 
por fu eftado deben tener , afpirando en él a la mayor perfec
ción, tan encomendada por las Efcrituras, Santos Concilios, 
Cañones Sagrados , y Padres de la Igléfia, como tan propria 
de fupirofefsion.Pero nadahuvieramosdicho, íi en efta nueftra 
Carta no tocáramos aquel medio, por el qual puedan lograr, y 
confeguir efte perfc&o cumplimiento de las obligaciones de fu 
eftado, que tanto defeamos, y efta perfección de vida á que pre
tendemos todos afpiren. Efte, amantifsimos Señores, es la Ora
ción :medio,fobre necéflario,para confeguir todo lo dicho(como 
a cada pafíb nos lo enfeñan tantos Libros, como fe han efcrito 
de efta materia , íin que necefsitemos de moítrar efta verdad ) 
tan proprio de la obligación de los Sacerdotes, que las Divi
nas Efcrituras , los Santos Concilios, Cañones Sagrados, y Pa* 
dres de la Iglefia, nos lo eftán a cada pallo intimando , y vo
ceando. Porque como el oficio de el Sacerdote , y Miniftro 
de Dios, fea 1er medianero entre fu Mageftad, y los hombres, 
para aplacar fu ira,templar fus enojos, e implorar fu Divina M i -
fericordia: de al es, que fea de fu obligación , y oficio la ora
ción. 

¿» *% Efta 
J 

% 
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'0 48 Efta obligación nos la declaró en el Paralipoménon , di- par din. ¡ib. '2. cap 
tiendo: Vos degit Deus , ut fietis coram eo, & minijlrctis illi,<& 7.0.V.IU 
colatis illum, & cremetis ei incenfum. Que nos eligió Dios , para 
que en fu Templo eítuvieflemos ílempre en fu prefencia , ofre
ciendo facrificios , y oraciones por el Pueblo. Y afsi la Igleílá ^ ¿ . ^,n . „, 
dice : Locus ijlc SanBus eftjn quo orat Sacerdos , pro deliclis , & Ti dk 
feccatis Popui, conforme aquello de el Propheta Joéi : ínter 
vefiibulum , & Altare plorabunt Sacerdotes Minifiri homini, & 
dicent :Parce Domine, parce populo tus. Que junto al Altar lío- * v 

rarán los Sacerdotes, Miniitros de Dios , pidiendo á fu Magef- J°el > caP-2^'^7J^. 
tad con fus oraciones , y diciendole: Perdona, Señor, perdona y>nc. Latera», 
á tu Pueblo. Ella mifma obligación nos la declaran también los Innoc.llj. 
Sagrados Concilios. Y afsi el Concilio Lateranenfe, dice , que 
los Sacerdotes fe den todos á la oración i Sacerdotes orationi 
diligenter infifiant. L o mifmo fe eftablece en ei Concilio $CÍQ-> Conc. Medial, in Mo~ 
nenfe, y en el Mediolanenfe quarto, diciendo: In omni fin nit. 
primis fanBa oratione vos afsidue exercite , in meditatidnis taci-
taquepia orationis Jludio Jingulis diebus, cerio temporis fpatio. L o 
miímo íientan los Sagrados Cañones* Y afsi el Papa Hormif-
das,dice: Conviene fea mejor,que el Pueblo el Sacerdote, que'es 
neceflario ore por el Pueblo: Emmendatiorem convenit eje Populo, Qapt j$on negamus 
quem necejje efi orare pro Populo. Y en él czpitulo:DuoJunt genera, dift.ói. 
fe dice: Efi autem unumgenus, qubd mancipatum Divino Officio, & Qapt £)m fmt aene-
deditum contemplationi,& orationi firepitutemporalium cefidre con- r a cauf, 12. cmañ 
venit, utfiunt Clerici. Que los Sacerdotes,y Miniftros de Dios, es 1 / ' ' " "' 
un genero de perfonas elegido de fu Mageftad, para que dado á 
la oración , y contemplación, eñe apartado, como conviene, 
del ruido de las colas temporales» ' > 

49 San Juan Chryíbftomo en flis' Libros de. Sacerdocio, 
pondera eftrechifsimamente efta obligáciorí ^q-ué'el Sacerdote 
tiene, no folo á orar, lino á que fu vida- tea ta l , que fu ora
ción exceda á la eficacia de Moyfes, y Elias , que con tanta 
confianza fe opufieron ai Señor 5 pues tiene obligación de-orar, 
dice, no por un Pueblo, no por una Ciudad, como eftos , finó 
por todo el Mundo-, como medianero, (jue'és, entre Dios , y 
los hombres. Y tocando efte lugar el Fadre Mae.ftro A v i l a , di
ce : A mi , Padres, efpantanme, mucho ejias palabras , que pidájjm*-^ 
gran fuerza de oración, que aproveche a todo el Mundo ¡por ¡o P. M. Avi la, Plati-
qual dice ejle Santo, que le parece poco la confianza de Moyfes , y ca 2, ad Sacerdo?. 
El tas. Y exclama defpues : Ay dg-mi'l ay de mi ! Si la confianza. 
de ejíos, aun no bajía para la-(fracion, que el Sacerdote ha de hacer 
por todo el Mundo; quando feamosprejenfados en el juycio de Dios, 
y ms haga cargo de las guerras , que ay, de las peflés, de los peca
dos , de las heregias ,y de todos los males efpirituales, y corporales, 
que ay en el Mundo 5 por ventura amargara entonces havzft fido 
Sacerdotes ? Y concluye : No tome oficio de Abogar, fino fabe ha~ 
llar, qae no se con que conciencia puede tener ejle oficio, quien no tiene 
don de oración5 pues por la doBrina de los Santos ,y de la Iglefia, 
parece que el Sacerdote tiene por oficio (fegun hemos dicho ) orar 
por el Pueblo, y ejle para fer bien hecho , pide exercicio,cofiumbre, 
y fanudad ds vida. Hafta aqui el Padre Maeítro Avila. 
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4 ? 
5 o Efta , Señores míos, es la obligación ^ qué 'el Sacerdote 

tiene de orar por fu oficio , declarada en las Divinas Xetras , y 
conocida por los Sagrados Canones/y perfuadida por los Padres. 
Hagan ahora reflexión?, Señores míos, que efpiritu feramenef-
ter tenga un Sacerdote para cumplir con ella obligación de pe-
di r , y orar por todo e-1 Mundo l Que corazón abrafado en 
amor ? Que pureza -de vida , ;y -coftiimbres \ Que nofiendoyo ( de 
cia el Padre Maeftro Avi la )para arar.por mi ,y que he menefíer 
ayuda de mis vecinos \para que me amutfen a Dios, a quien yo he 
provocado A ira ,por mis pecados , y fundo tan poco ej'piritual , que 
nifiento , ni lloro mis deje ¿ios, ni pecados, me pidan -tan vivas Jen-
timientos , y entrañas tan encendidas en chati-dad , que fiema los 
males de todos ,comoJi juera Padre de todo el Mundo , y tenga tal 
•fantidad, que me ojfe d oponer a la ira de Dios , y tornarle de enoja
do , pacifico hy de cafiigador, perdonadera Y deípues : Padres , ha
les acaecido ejlo alguna vez,.: hanpel.ado tan fuertemente con Dios, 
con la fuerza déla oración , que queriendo el cafiigdr , y fupli cando 
que no lo hicieffe , haya dicho Dios : dexame que exercite mi enojo 5 y 
no querer vofotros dexarle , y en fin vencerlo ? A y de noíbtros,que 
ni tenemos don de oración , n i fantidad de vida, para ponernos 
ál encuentro de Dios , eítorvandole que no derramarle fu ira!; 
Por elfo es n.eceffario , enanísimos Señores mios , que nos de
mos mucho á eíte fanto exercicio, y nos habituaremos a clamar 
á Dios , y tratar con lu Mageftad las necesidades , no folo 
broprias , fino de todo el Mundo ; y para efto es neceflario que 
todos tengan deftinado algún tiempo. E l mifmo Padre Maeftro 
A v i l a , eícriviendo a un Sacerdote , dándole reglas de dirección, 
dice: Pongafe de repofo ,y efpacio , a lo menos por hora y media , Ú 
muy profundamente confiderar, quien es el que ha de recibir: aconíe-
jandole efto íolo por difpoíicion para decir M i l l a , fe otros tiem
pos que le prefenye al dia. Ya nos contentaremos , que nues
tros Saceadotes, y Miniftros, e l que no tuviere efpiritu para 
efto, ó fus ocupaciones no le dieren lugar á ello , tengan a l o 
menos una hora al dia;y aunque fe empieze con media , ella ena
morará de Dios de tal forma a l alma , que prefto le parezca po
co una hora. 

51 Para eílo conviene mucho , Señores mios , el que fea-
mós muy dados a la lección efpiritual, medio importantiísimo, 
y aun neceflario para la oración. Pues, como dice San Bernardo, 
por la lección huleamos a Dios , y por la meditación lo halla
mos: Le ¿lio inquirit, meditatio invenit. Que por eílo dice el San
t o , que la meditación íin la lección es tibia: Meditatio fine le¿iio-
ne , iepida. Y aísi decia San Ambroíio , que íi queremos que 
Dios nos oyga por la oración , oygamos á fu Mageftad por 1& 
lección. Pues afsi como nofotros hablamos con Dios por medio 
de la.oracion, afsi Dios habla con nofotros por medio de la lec
ción ; y el cuydado que pufieramos en ok á fu Mageftad por 
medio de la lección , efle tendrá el Señor en oírnos por medio 
de la oración J Ulum alloquimur tumoramus, Ulum audivimus cum 
Divina legimus Oracula.Y efta la es mejor preparación que pode
mos tener para la oracion,tan encomendada por el Efpiritu San-, 
to , diciendonos por el Eclefíaftico : Ante orationem ; prapara 
animam tuam , & noli efe quafiqui tentat Deum. Por 
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5 2 Por efta razón es tan encomendada "por las Divinas Le
tras , Sagrados Concilios , y Padres de la Igleíia la lección eí-
piritual, con especialidad a les Sacerdotes "y Miniftros de Dios. r&w, ad Thim. epifl. 
,Y aísi San Pablo decía a íii Diíüpuio Timothco : Atiende lee- 4. cap. ^ ^ ¡ , _ 
tioni, que fe diera macho a la lección eípiritual. Y el Concilio Qoncil. Medio!, in 

. Mediolanenfe quarto dice , hablando con los Sacerdotes : Lee- Mon. ad^rincip. 
tione librorumfpiritualium, qui probatifunt, ánimos , mmtefque 
Vejiraspafeite, <̂ ae con la lección de lus libros eípirituales apro
bados , alimentemos nueííra alma. Lo miímo dice San Ambro-
.íio , que los tiempos que no gañamos en la Igleíia, los emplee
mos en la lección para la oración , y vamos á vifitar a Chrifto, 
y oírle: Cur non illa témpora, qui bus ab Ecclejia vacas , leclioni D.Amfo^ U¡)mit Qf 
impendis ? Cur non Chrijlum revi/as, Chrijlum alloqueris, Chriftum fie. eapt 2 0 . 
üudis'í Y en lo miímo centellan San Aguítin , San Gregorio , San 
Juan Chryfoftomo , San Bernardo, y San Efren. Pues como di
ce San Aguítin , los libros Sagrados, y Eípirituales , fon como 
cartas , que nos embia Dios defde el Cielo : Divina Scripfura, 
quafi litterx de Patria nojlrafunt. Y claro eftá , que quien no 
cuydare de leer las cartas que Dios le embía , y ver lo que dice 
en ellas en orden á fu enfeííanza , mal podrá efperás: que fu 
Mageftad lea los memoriales, que en fus peticiones le da quan-
do ora. 

53 Excelentes libros hay , que nos pueden aprovechar mu
cho a efto , y muy diverfos, íegun la diveríidad del efpkitu de 
cada uno : a unos les ferán muy provechofos aquellos dos, nun
ca bien ponderados libros, uno de los Exercicios de San Ignacio, 
con fus coníideraciones de los Novifsimos , que tanto fruto han 
hecho en las almas, y que merecieron por íu utilidad común 
Ja aprobación de la Igleíia , de quien dicen las Lecciones de el 
Santo : Illum compojüit exercitiorum librumy Sedis Apofiolic^> tu* Ecclef:^ in Feft. S* 
dicto, & omnium utilitate comprohatum ; otra la Diferencia entre Ignatij Loyola. 
Jo Temporal, y Eterno, del Padre Eufebio Nieremberg : como 
también el aprecio de la Divina Gracia del mifmo : Para otros, 
las Obras de la Gloriofa Dotlora Santa Therefa de Jesvs : de 
San Francifco de-Sales; y para todos, la Introducción á la Vida 
Devota del mifmo Santo : las Obras del V. P . M . Fr. Luis de 
Granada : del V". P. Luis de la Puente : del Padre Maeftro Juan 
de Avila : el Contemptus Mundi de Thomás de Kempis, con el 
Combate Efpiritual, tan eftimados ambos de San Francifco de 
Sales: y los Exercicios del Padre Alonfo Rodriguez , y otros 
femejantes , muy llenos de erudición , y piedad. Y para las obli
gaciones del Eftado, es digno de que tengan todos ya ¿Molina 
de Sacerdotes , que con tan gran aceptación , y aprovechamien
to corre , y ha corrido , ó yá otro mas moderno , intitulado: 
Retiro de Sacerdotes, que con gran erudición , y mayor difufion 
trata de eftas , que ha falido ahora a luz por el Reverendo Pa
dre Fr. Félix de Alamin , de los Capuchinos. 

54 Lo mifmo decimos de la necefsidad de la mortificación, 
<jue el Sacerdote , y Miniílros de Dios tienen para el cumpli
miento de las obligaciones todas de íu Eftado, perfección de vi
da- > que deben feguir , y oración, que deben pra&icár. Efta la 
conoció el Apoftol San Pablo, quando dixo: Caftigo Corpus meum, 



44 , . . . 
D.Paul.i. ai Co~ & infervítutemredigo\ne cumalijsprxdieaverim , ipfe reprobue 
fintb. cap. 9.V.2J. efficiar. Q¿ie caftigaba fu cuerpo jpor reducir fu carne á ia fu-

jecion , y fervidumbredeleípiritu , {para que predicándoles a1 

otros, no fe hiciefle reprobo. Y efto hacia el Apoftol, porque 
-fe veia Sacerdote, y Miniftro de Dios , conociendo que tenia 
-necefsidad de ella. Una de dos , dice San Bernardo , ó nos he
mos de tener los Sacerdotes por mas Santos que el Apoftol, 6 
hemos de confeíTar , que con mayor razón tenemos necefsidad 
de efta mortificación para nueftros vicios : Aut te ergo fiaudes^ 
prafer Apojloh , autfatere cumulo , te quoque vitijs non car ere.. 
Que por efto decia el mifmo Apoftol a los de Galacia : Los que 

-D Paúl. aA Galat- -fon de Chrifto , traen fu carne crucificada <ron los vicios, y con-( 
" v ' 2A. cupifeencias: Qui autem funt Chrifti, carnem fuam crucifixerunt 

-cap. 5. ftf • c u m y00s • 0¿ concupifeentijs. Y íi nofotros lo lomos, amados Se-; 
ñores mios, con efpecialidad, ya fe ve la necefsidad que tene
mos de hacer efto mifmo : por eflb decía el mifmo Apoftol, que 
debemos traer íiempre la mortificación de Jefus en nofotros, en 
todos nueftros fentidos, y potencias , fi queretnos que fe mani-t 
fiefte en nofotros la vida de Jefu-Chrifto , y que fomos de Jefa-* 

Ib id. cap. 4. v. l % <2hrifto : Semper mortificationem Je/u in corpore nofiro circunfe-i 
rentes, ut & vita eius manifejietur in corporibus nojirk. 

5.5 Y es tan neceflaria cfta para la oración , que fin ella nun
ca ferá fru&uofa,.porque la mortificación ayuda á la oración, y] 
la oración á la mortificación. Porque fon como las dos herma
nas Maria , y Marta, que quieren ayudarle la una a la otra > y¿ 

afsi, la mortificación ayuda á la oración , y la oración á la mor
tificación. Son , en una palabra, las dos alas del alma , con quet 

¡vuela a Dios, que fon aquellas que pedia David á fu Mageftad^ 
jemand© decia: Quis mihi dabitpennas ,ficut Columba, ¿r volaba, 
<& requiefcam.O fon los pies con que camina ala perfección, que 
¡en faltando uno, es precifo no pueda dar paflb : que por eflb es 
adagio fentado entre los Padres, y Maeftros de efpiritu , «que; 
oración fin mortificación, esilluííon, 

'IDE LA BVNESrii)A® ÍD £ LOS, 
Sacerdotes ,3 y Clérigos, 

5¿> í ] Émos yá hablado , Señores rnios, de lo que mira a! 
fTjL la vida , que dice el Santo Concilio debe tenetf 

I , el Sacerdote. Siguefe ahora hablar de la honefti^ 
dad. Porque como el Sacerdote debe fer cabalmente perfe&o, nt> 
bafta la perfección de vida interior , fi efta no fe manifiefta ert 
lo exterior en todo genero de buen exemplo. Porque como la 
vida del Sacerdote deba fer tal,'que pueda fervir de dechado 
para los Reglares , y eftos con nada fe puedan mover mas, que 
con el exemplo de lo exterior que vén en el Sacerdote , Índice 

, de la perfección interior 5 de aies^, que fea igualmente necefla-
Conc. Trident. Sejf. j i a ] a v i ¿ a exterior , y la interior, para efte fin. Pues como dice 
22. cap.l. el Santo Concilio : Nibil eji , quod alios magis ad pietatem , ¿f 

Dei tulium afsidueijnjiruat, quam eorum vita , & exemplum, qüi 

• 



49 
fe Divinó Minijlerio dedicürünt. Nada hay que trias müévá a ia 
piedad, y initruya a los Fieles, que ia vida , y exempio de los 
iVÜnillros dedicados al Divino Culto, que por éflb los Sagra
dos Cañones > y Concilios, íiempre que le ponen á tratar de la 
yida de los Clérigos > tratan juntamente de fu honellidad: 
JDe vita, & bonejlate Clericorum , por lo hermanada que debe 
andar nenipre con la vida la honelüdad. 

•57 Muchas ion las colas que pertenecen > y de eme fe debe 
componer efta honeitidad en los Sacerdotes , y Clérigos , que 
con todos empezamos con efpecialidad á hablar deíde aquij 
por que aunque de todo lo que llevamos dicho les conviene mu
cho, en lo qué nos reítá que decir les conviene todo. Ellas nos 
las declara el Santo Concilio , diciendo: Sicdacet ómnim Cleri- (Coñc'frid SelTA'zdt 
eos infortem Domini vocatos , vitam , morefqúe fufs omnes com- » g ¿ ' \ ? 
poneré,uthabita ygeftü yincejfu ^ fermone}aiiifqúe ómnibus rebus * ' ' "' 
•nil y nifi grave, mod^ratüm , ác Réligionepflenumprdftfetañt 5 le-
maetiam deliéia ¡qéáinipjis máxima effent yeff'ugiañt, ut eoruni 
acl iones cunclis affetantvenerat onem. Qje conviene que ios Clé
rigos-Mamados a ia fuerte de Dios tengan de tal forma compuerta 
fu vida , y c jftumbres, que en el habito > en fu compoftúra > en 
fus palios , en fus palabras , y en todo quantó étl ellos fe pudie* 
re ver , -nada haya que no fea .grave , moderado , f todo He-* 
no de religión. De forma, que fus acciones fe grangeen para con 
todos gran veneración. 

5 8 Todo ello -es •, Señores mios, lo que compréhende la hó-
rieftidad que. deben tener los Clérigos. E l vellido es lo primero 
de que el Sálico Cóndilo -habla : Hatitu. Elle no hay duda > qué 
debe fe'r modeflo, y de ftélígioíb, qual conviene á fu Orden > coil 
el qual deben andar íiempíe veáidos > fin ufar en ningún tiem
po , por ninguna cania, otro trage que el Clerical > como todo 
lo eftablece , y manda el Santo Concilio > diciendo ! Etfi babitüs 
non facit MonincbUm, opportet i amen Clefkos ,veftes proprio con- -* r T'd ScTriA.de 
.gruentes Ordini ,fimper deferre ,utperdecentiam babitmtxtrin- j> rl 6 
Jeci ytnorum honejlatem intrinfecam ojiendant. Que aunque el ha-* / ° P' ' 
bito no hace al Monge , con todo eflo conviene , que los Clé
rigos lleven fíerñpre el vellido conveniente á fu. Orden , paA 

raque por la decencia del habito exterior müeílren la honeíti* 
dad de la vida intefioi\ 

f9 Materia es ella > Señores > que ía reputó el Santo Con* 
cilio por tan grave, y de tan grave importancia en el Eflado Cié* 
r ica l , que entendiendo 'que en ella havia alguna relaxacion en 
el Clero > para obviar tan petniciofo mal, eltableció en el mif* 
mó capitulo lo figuiente i Tanta autern bodie al i quorum innole-
Vit temeritas , Religionifque contémpvus , ut propriam Dignita* 
tem y hoñórem Clericalem párvipéndentes , vejtes etiam deferunt 
publicé Laicales ,pedes in diverjis ponentes, mium in Divims > al~ 
terum incamalibús. Proptered omnes Ecclejiaftica Perfoña, qúájt* 
iumcumque exe'mptx , qm aut in Sacrisfuerint , aut Dignitat'e'Sp 
Perfonatus , Offivia , aut Beneficia qndiacumque Ecclejtajlicá 
•htinuerint ,Ji, po/iqüam ab Epijcopofuo, etiam per Ediünm pü=-
blicum moniti júerint, honejlüm hábitüm Clericaiem , íllorum 
Qrdini, 0"_ Dignitati\ congruentem, & iuxta ipjius Épifeopi ordi-
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nationem >-& mamlatummn detulerint;per fufpenfionem ah Ordh 
nibus , ac Ojficio , & Beneficio , ac fruclibus , redditibus , fy 
proventibus ipforum Beneficiorum , nec non Jifemel correpti , de-\ 
nub in hoc deliquerint, etiam per privationem Ofíciorum, & Bene-
ficiorum hujufmodi coercer} pofint, & debeant ,fecundum Confii-
tutionem CUmentis V. in Concilio Vienmnfi editam, qua incipiti 
Quoniam innovando, & ampliando. Que es tanta la temeridad, y 
f l poco aprecio que fe hace de la Religión , que teniendo en 
poco los Ecleíiafticos íii dignidad , y honor, viften en publico, 
veftidos Seglares, .poniendo los pies en diverfos Eftados, uno 
en el Divino , y en el Mundano otro. Y afsi, eftablece, y, 
inanda , que todas las Perfonas Eclefiafticas , aunque fean 
exemptas por qualquier razón de exempcion , que tuvieren? 
lentas Eclefiafticas, Dignidades , Perfonados , Oficios, ó Be--
neficios Ecleíiafticos, de qualquier calidad que íean , que def-
pues de requeridos por fu Obi ípo , ó fea perí'onalmente, ó fea 
por Edido publico , reincidieren en no traher el habito, que 
conviene a fu Orden , y Eftado,, fean caftigados con la pena de 
fufpenílon de fus Ordenes, y Beneficios, y de fus réditos, y, 
frutos Eclefiafticos; y fi una vez corregidos bolvieren á delin
quir , puedan, y deban fer privados de fus Beneficios , feguri 
la Conftitucion de Clemente V . promulgada en el Concilio 
¡Viennenfe ,, que empieza : .Quoniam innovando , & amplian-i 
•do. 

6o L o mifmo mandó Sixto V . en fu Bulla , eme expidió 
en razón de efto, en que manda , con mayor claridad, y mas 
graves penas, fe entienda efte Decreto nafta con los ordenados 

'Baila Sixti V. éxtat - e W 9 & Toñfma., diciendo : Mandamus ómnibus , & quihuf-
in Bullario Mam CUmcLne Cíerkis, nonfolum inSacris,fed etiam in aliis minoribus 
$onuz.M.6K%, ' Ordinibus conjlitutis ,& Clericali tantum Tonfura infignith ¡ut 

nedum Beneficia Ecclefiafiicaqualiacumque , etiam fimplicia, nunc 
& pro tempore obtinentibus , verum etiam penfiones : ut ipfi, & ho~ 
vum .quilibet,, quantumeumque exempti exijiant, & quovisprivile~> 
gio, vel immumtate gaudeant, quacumque dilatione, vel tergiverfa-* 
tione ppfipofita , debeant omninb intra quindecim dies , i diepubli-, 
cationis pr&fentium Utterarum, Tonfuram, & habitum Clerica-
}-em , vefies fcilic'et talares vefiire , ry de/erre. Alioquin ipfos , O* 
ipforum quemlibet, qui quoad gefiandum habitum Clericalem nofi. 
tris pracepto , & mandato mn obediverint, prater alias pcenas -con^ 
tra eos infii¿las,ex certa fcientia , deque Apofiolica plenitudinepo* 
•tefiatis , eos privamus quibufeumque Dignitatibus, Adminifirati^ 
nibus , Officiis, Canonicatibus , &• Brabendis , ac Beneficiis mam 

Jimplicibus,, & prajiimoniis, nec non penfionibus, & fruBibus ac-
pradiis, bonifque Ecclefiafiicis hujufmodi, fine ul l a alia moni tie
ne , citatione , Judiéis decreto , aut minifierio , nam ipfofaBo ilfo$ 
privatos declaramus, & Beneficia ipfa,j>erprivationem humfmodi 
vacare ,& libere aliis conferre pojfe. Ipfafque Dignitates, Perñ-
rmtus, Adminifirationes, Ófficia, nec non Canonicatus, & Preben
das, & Beneficia fie pro tempore vacantia , collationi , provifoni & 
dijpofitiqni nofir* , & Romani Pontificis pro tempore ¡xifientis 
perpetuo rejervamus. Donde manda Sixto V . á todos, v qualeL, 
^quier Uerjgos ordenados in Sacrig, y también a ¿os de meno. 
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res Ordenes, aunque Tolo tengan la primera Tonfura, y a to
dos los que gozan Beneficios Ecleíiafticos, aunque fean limpies, 
ó peníiones; ya en las Parrochias, ó Igleíias Cathedralcs, 6 
fean Canonicatos, Dignidades, ó Prebendas , aunque íean 
exemptas, ó gocen qualquier privilegio de exempcion, tray-
•gan íli Tonfura , y villa n el habi¿o Clerical talar ; y no obede
ciendo a efte precepto Pontificio, pallada la publicación de el , 
que fean pribados los inobedientes de qualeiquier Dignidades, 
Adminiftraciones, Oficios, Canonicatos, Prevendas, Beneficios, 
aunque fean limpies , o preíhmeras, penfiones , ó qUalefquiec 
bienes Eclefiaíticos. L a qual privación quiere fe execute , ex 
certa fcientia, & de plenitudine potefiatis , iin nueva citación, ni 
monición , ni decreto judicial, lino que ipfo fació los declara 
privados de fus Beneficios, y que ios dichos Beneficios queden 
yacos, y que le puedan conferir libremente, ó impetrar a la S i 
lla Apoítolica. Con advertencia, que los Beneficios, Canoni-^ 
Gatos , y Prebendas, que por fuerza de'efta Bulla, y de la tranfe 
grefsion de ella , y inobediencia, eítuvierenipfo ¡ure vacantes^ 
pueden refervados a la Silla Apoítolica., y que el Sumo I3ontr~ 
fice folo los pueda colar , y proveer, ó impetrándolos, ó felici
tando la gracia de ellos \ como únicamente fujetos a ia Apoíloli
ca difpolicion. 

61 Ella es, Señores míos, la obligación que los Clérigos, 
rde qualquier Orden que fean > tienen a traer ef habito Clerical, 
y que elle fea talar, que de fu miírna lignificación íe conoce lo 
que quiere decir talar, como dice el Santo Concilio Colonien-
fc , que ni fea largo, ni corto, porque lo largo,'es indicio de 
vanidad , y ja&ancia ágeniísima de los Eclefiaíticos, y lo corto, 
de immodélria\ y ha de fer un habito, que diga con la mode£ 
íia Clerical: Vefesfint talares, nec nimia amplitudinis fuperfua, Conc. Colon cap i A m 
nec plus aquo conJlriBa; in quibus Clericalis Ordinis honejias, & Decreth morum ' ' 
mode/lia ; non fajlus, jaálantia, vel elationis viiium deprehenda-
tur. Y ella mifma obligación es la que tienen á traher también la 
corona abierta, como manda í ixto V- en que necesariamente 
fe incluyela moderación de el pelo, evitando la íuperíiuidad 
de los cabellos, como uno, y otro lo mandó Aniceto Papa: 
Qlerici' comam non nutriant, fed defuper caput in modum fpbera Anic.Pap.in Epifi.ad 
radant, quoniam Laicis, & Jimplicibus, virtutis honejiatis, pru~ Epifeop. Gallia. 
dentia, & gravitatis ejemplar efe debent. 

• 62 Y lo mifmo fe mandó en el Concilio Aitiíiodorenfe, di
ciendo : Omnes Chrici, vel Leclores ,ficut Levita, & Sacerdotes} C<mc,AItiJÍQdor.c.AQ< 
detonfo fuperius c api te tóto, inferius folam circuí i coronam relin-
quant. Porque como dice el Concilio Triburienfe, el fin que 
la Igleíia tiene, en que los Clérigos, quitada la fuperílaidad 
toda de fus cabellos, traygan fu corona, es para que en fu per- Conc .Triburhnf. cap* 
fona lleven la lignificación de la Corona de Jefu-Chrilto, que ^^ de Rafura Chrici 
los eligió para íiervos fuyos, y fe hizo fu fuerte : Chrici in boc Cap.Duofuntgeneral 
raduntur, ut folicitudinem Corona Domini in capitibus füisferant cmf-L 2 •'$&$> l • 
quos , & ferv0s fuos dici, eje voluit, forte mque illorumfe confli-
tuit. Y afsi decia San Agnftin : Quifquis adfortem Domini voca- &•• AuS.' hk' fa.Con-
tus, capillos radere erubefeit,profeclo, fe non de Dei ,fed de mun- ^mP^f<sculi3c.^.t.^ 
di forte efe teflatur¡ quanto enim quifqus carnis erints áiligit ,fo-
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t%t *,& nutrit, tanto cor fuum non in C&lis ,fed in térrafixtrnl 
éjfe tjléndit: quanto autem radit, & :dómat, tanto fe non terrena, 
diligerécomprobatur. Que qualquiera, que llamado á la fuerte 
de ci-Séñor ••, tiene Vergüenza de cortar las fiípetíluidadés de los 
cabellos , da a entender ciertamente, que no és de la fuerte de 
Dios, fino de la fu¿rté de el Mundo; porque quanto mas com
placencia tiene,y quanto mas cu.ydado pone en fus cabellos, 
tanto mas manifiefta, qué no tiene fixo fu corazón en el Cie
lo , fino en la tierra ; y por el contrario, quanto mas diligencia 
pone en echar dé si eftas fuperfiuidades, tanto mas prueba, que 
tiene puéíto fu amor, no en las cofas terrenas , fino en las ceíef-
"tes, y eternas. 

63 No es folo efto lo que toca a la hóneftidad de los Clé
rigos. Porque como dice el Santo Concilio , para guardar efta 
honefti'dád, es menefter, que fe mueítre, no folo en el trage* 
adornó-, y cófnpoftura, habitu, &:gejlu> como hemos dicho, 
Uno en fus palabras también : Sermone, porque eftas deben fer, 
corñpuéftas, "gtá'Ves, modéftás, dulces > y llenas de roda cir-
cünfpeccion > edificación, y exerhplo > huyendo de toda palabra' 
,Vañá, jocofa , y burleíca, qué es lo que llamarnos truhanerías;, 
V müchifsimo mas las torpes, y inhoñéftas, como el Apoftol 
5an hablónos arííónéftá, pues ñórhénos nos prohibe efías, que, 
la torpeza, y la avaricia , como ageno todo dé la fantidad de 
ímeftro Eftado: Fornicatio , aut avarítia ,nec nóminetur in vobis 
ficut decet Sanólos, aut iürpitudo , aut Jlultilóquium, aut fcurrili-
•tas, qua ad remnon pertinet i fea magis gratiarum adió. Porque 
como dice San Bernardo : Nuga inSdculáribüs mgafunt, in Sa-« 
cerd'ótibus blafpbsmia. Que eite genero de palabras vanas > y¡ 
burlefcas > en los Seglares fe quedan en los términos de burlasji 
pero en los Sacerdotes fé pueden llamar blasfemias. Y afsi ert 
el Concilio Cártaginenfé fe manda, qué feaii fevéramente caf-» 
tigádos los Clérigos > ó Mónges >, que hablaren palabras joco* 
fas , y de burlerías, en que como truhanes, muevan á rifaí 
-Si quis Cléricus, aut Mdñdcbus verba Jcürrilid, jaculatoria, rijfüm-*, 
que moventia loquitur, acerrimé corripidiür. 

64 Y no baila éfto pata la honeftMad de los Clérigos •, que 
pide también él Santo Concilio íe muéftre éfta en los pafiósij 
In cejfü, porque en eftos debe evitar toda fofpecha> que ért él 
fe pueda concebir dé éfcahdaló > viendo dónde entra, huyen-* 
do de todas las cofas fofpéchoias, acórdandofe > qué en él mif
mo Concilio Gartagiñenfó fe prohibió > que ni én las cafas dé 
mugefés honeftas püdieííen los Clérigos entrar fin licencia de 
fu Obifpo 5 y qué para ello havian de ir acompañados con otros 
Clérigos : Ut Cleríci, vel continentes ad Vidüas , vel Virgines» 
ñifi iujjii, vel perrñijju Epifcoporum non accedant, & hoc mnfo-
li faciant, fed cüm Cléricis vel cüm bis , cum quibus Épifcopüs 
iujferit. Lo mifmo fe entiende en quanto a huir de bayks, jue
gos , y todo generó de juntas profanas > como en el mifmo la
gar nos lo prohibe el Santo Concilio de Trento, diciendo: 
Statuit San&a Synodus, ut qúa alias d Sümmis Pontifcibus > & j 
Sacris Conciliis de Clericorum vita, bonéftaté , cultu, doBrinaque 
retinenda, ac Jimül de luxu3 comejfatiombus, choréis, aléis, lufi-
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bus,necnon S'Millar'ibas negotijs fugiendis copióse, ac falubrith 
fancita fuerunt, eadem ifi pojierum, iifdem pañis, val maioribus^ 
arbitrio Ordinarii impónendis, obferventur. 

65 Todo eito , y mucho mas, que por no dilatarnos no lo 
expreílamos > toca á la hóñeftidad de los Clérigos, y todo lo 
hallaremos expreíládo, y ceñido en el Sagrauo Canon que Te 
íigue , tomado de San Iíidoro : His igitur lege Patrum cavetur, Cap. His igitur, dift. 
iit d vulgari vita feclúft", d muñdi volüptatibusfe aBflineant, ñon 23* 
fpeóiaculis, non pornpis interfint, convivía publica fugiant, priva-
ta non tantum púdica ,fed & fobria collant} ufuris nequamquam 
incumbant , ñeque turpium occupationibus lucrorum , fraudifqué 
cuiufquam Jludium appetant, amorem pecunia , qi/¿aji materiam 
cunttorum criminum fugiant, & facularia negotia, offie laque ab+ 
jiciant, bonorls gradus per ambitiones non fubeant, pro beneficiis 
medicina Dei, muñera non accipiant, dolos, & conjunationespa-
want, odium, amulationem, obtreñationem, atque invidiam, fu
giant -, non vagis oculis, non efreñi lingua, aut petulañti, fluido-* 
que geftu incedant ,fed pudorem, & verecundiam rnentis rJimplici 
habitu,in cejfuqueoftendant, obfcanitMem etiam'verborum,Jícuif 
& operum pcenitíts execreñtur, Viduarum , & Virginum friquen* * • • 
íavionem poenitus fugiant, contubirnia extranearum fceminarum , „ 
nullatenus appetant, cajiimoniam quoque norivmlati corporis per- *'••• " •--•••• 
petud obferbari fludeañt, fenioribus quoque debitam prabeant obc* 
dientiam ,• ñeque ullius jaólantia Jiudio femetipfot atotlant, pof-
tremo Doclrina, Leílionibus, Pfalmis, Hyrnnis, Canticis, exerci-
tio jugitir incnmbant: tales enim debent ejje, qui Divinis culiibus 
fe efe'mancipandos Jtudmt ,fcilicét, ut:damfcientia operam dant> 
doBriñá gratiam Populis admiñflrent. En'que tenemos compre- ' 
hendido todo quanto toca á ks obligaciones de un'EclefiaíticO) 
en lo que debe huir, y en lo que debe abrazar > y quanto per
tenece á la difciplina EcleíiaíHca :*' 

S)ELJ CIENCIA CON QUE !DE!BE ESTM^ 
'údotnado el Sacerdote, 

n a 
r$$ Y TEmos tocado ya , Señores toiosy en efta hueftra ••' . 

JL J . Carta^ todo lo mas que pertenece á la vida, y 
honeftidad de los Sacerdotes, y Clérigos, Con-i 

veniente á la perfección de fu eílado. Refta ahora, que toque
mos algo de lo que mira al oficio > para que el Sacerdote', Mí-' 
niífro de Dios , pueda exercer los acl:os prOprios de é l , con' 
aquella perfección que pídela excelencia, mageílad, y gran
deza-de ellos. Efta es , amados Señores mios, la ciencia que fe 
requiere ieri un Sacerdote, Miniftro de elSeñor , para que: pue
da cumplir con las obligaciones todas, que le eítán impuefta^ « 
por fu oficio, Tan encomendada, eftá efta ciencia por el Santa 
Concilio , que á los Gbiípos les manda amoneflen á los Císri-
ros, de qualquier Orden que lean, fepari fe han de axrentajar 
á los demás de el Pueblo, no folo en el exemplo de fa vida, tra- Conc.Ttid^SeJfA^.de 
T o } y palabras j fino también en fu ciencia : Monebunt proterea Reforman Proam. 

" ''" N "" Epif-



Maíacb. £ap. 2, 

A^gú ,cap, 2. 

Bjji:&^tap,¡¡jü 

'Conc. lR.om.fuh (jrc:g. 

'C&ncLatermJub I&~ 

D.CIem. Pap.epijl.l. 
adj-acobum. 

D. Anací. Pop. epijl. 1. 
C¿Jp. ¡Iliteratos, difl. 
$6* 

P. Hi-ereits incap. i . 
Malacb, 

50 . 
Epifcofifms Clericos , ín quocumque Crdine fuertnt, vt converfa-
tione, fermone, &fcientia , cornmijfo J¡bi De i Populo praeant. Por 
fer cfta ciencia, como es, en los Sacerdotes, y Miniftros de 
Dios tan encomendada por las Divinas Efcrituras, por los San
tos Concilios, Sumos Pontífices, Sagrados Cañones, y Padres 
de la Iglefia. 

•67 Por las Divinas Efcrituras , pues por el Propheta Mala-
chías dice Dios : Labia Sacsrdctis mjiodient fcientidm , & legem 
nquirent ex ore eius, quia Ángelus Domirú exercituum eji. Que 
los labios de el Sacerdote guardarán la ciencia , para que todos 
la bufqucn en fu dcürina^ y palabras, como Ángel de el Tes
tamento que es.. Y por el Propheta Ageo; Interroga Sacerdotes 
legem. Que los Pueblos bufquen la L e y , y enfeñanza de ella 
en los Sacerdotes, en que fu pone la ciencia. Y por el Prophe
ta Ofíeas : Quia tú fciemiam repulifii , repellam -te, ne Sacerdotio 
fangaris mihi. En que amenaza el Señor privar del Sacerdocio 
al que no tuviere, y büícáre la ciencia,, 
\ 68 Por los Sagrados Concilios , pues en el Concilio Roma
no eítableció Gregorio V I L que los Secerdotes fucilen hom
bres de letras, diciendo , que de otra fuerte, cómo podían 
fer Maeíkos los que no huvieííen fido Difcipulos i ó cómo po
dían enfeñar a los Pueblos , y exhortarlos fin Ja ciencia ? Pr<ef-
bytcri Jira litterati , -aliter enim quomodó eruttt Magijiri , qui
ñón fuerint Difcipuli, aut qualiter fcient docere gregemjibi cwni-
mijum , & hortari. ? Y en el Concilio Lateranenfe fe eftablecc 
-lo mifmo. Por los Sumos Pontífices, pues San Clemente dice: 
Sacerdotes doBiores ejje , cpportere cateris : Populos docebat Chrif-
tus dicens \ quia fi cacus ceco ducatum prejlet ambo in jovtam ca-i 
dunt. Que a los Sacerdotes enfeñó Lhrifío como íe avian de 
aventajar en la. ciencia á los demás del Pueblo , quando dixo, 
qué íi un Ciego guiaba a otro Ciego, ambos caerían en elfof* 
fo, Y San Anacleto Papa, dice : Doceri omnes opportet, qui Do-
mini Sacerdotio fimguntur , ut cateros infirttant, & Jibi proficiant» 
Que conviene fean entenados los Sacerdotes, para que puedan, 
inftruir á los Puelos , y aprovecharle a si. 

69 Por los Sagrados Cañones 5 pues en el capitulo: Illite-
ratos, dice la Igeíia : Illiteratos , mdlus prafumat ad Clericatum 
Qrdinem promoveré 5 quia. litteris carens , Sacris non poiejil tffe 
aptus officiis. Que ninguno que no efte adornado con las letras 
pueda fer ordenado 5 porque el que carece de la ciencia, no es 
apto para los Oficios Sagrados. Y en el capitulo Si vix , dice:¡ 
Si vix , inlaicü videtur intollerabilis infritia, quantb magis in 
bisrqui prafunt. Nec excufatione eji digna, nec venia. Que í i 
apenas en los legos fe puede fufrir la ignorancia, quanto mas 
intolerable debe fer en los Ecleííafticos , en quien eíta, ni pue
de tener efeufa , ni es digna de perdón 'i L o mifmo fe repite ea 
todos los capítulos, que contiene efta diftincion , y en los mas 
de las dos antecedentes. 

70 Por los Padres, pues San Geronymo dice: Jn Saterdoi 
tis perore raticnals efi, & in rationali doclrina , & ventas* 
ut áifeamus Smerdotem doclum ejfe deberé. Que en el racional, 
que trahia en fu pecho el Sumo Sacerdote de la Ley Antigua, 

«fta-í 
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e'ftab'a efcriro: Doctrina, y Verdad, para enfermarnos, que el 
Sacerdote debe íer du^to. Y San Laurencio 'Jultimarlo': Normé \ 
Ecclejia quoádam eji dsdevus infc'mmviderz Prasbyterum, cui uti- . 
que convenit , erudire Populum , & ad fe eonjíuentibus mónita 
propinare J'alutis4 CJne ion deicredito de la Igieüa los Sacerdo
tes ignorantes de la ciencia que deben faber, para cumplir con -
Ja obligación que tienen de eníeñar los Pueblos. En lo miírno 
conteítan San Lidoro , y San Aguftin, 

71 Que ciencia aya de íer cita, que fe requiere en ios Sa
cerdotes , nos lo declara la íeptima Synodo General, el Conci
lio Cartagineníe quarto, el Concilio Toledano quai:to, e l Con* 
cilio Medi'olaneníe , San Celeíti-no Papa , San Geronymo, San 
Gregorio, y los Sagrados Cañones en varios lugares. Y ultima-
mente el Santo Concilio de Ttento la ciñó toda a ellas breves 
palabras, en que dice , que ella ciencia ha de íer aquella , que 
fea bailante : Ad Populum docendum ea , qux jeire ómnibus necef-
farium eji ad falutem , & adminijtranda Sacramenta. Para en
íeñar al Pueblo todo lo neceíTario; para que pueda conseguir
la lalud eterna; y para poder miniítrar los Santos Sacramentos, 
en que fe encierra la ciencia, y noticia de todos los Myíteriós^ 
y Dogmas de nueftra Santa Fe, y tal noticia , que íea bailante 
para poder inltruk a los Pueblos en ella: Ad Populum docendum 
e-a, qu¿e Jcire ómnibus necejfarium eji ad falutem. Y la ciencia tam
bién de todas las materias Morales, como neceffaria para la 
adminiítracion de los Santos Sacramentos, principalmente el de 
la Penitencia : Et adminijiranda Sacramenta, como dice el Santo 
Concilio» 
- 72 Que es lo que nueffcro muy Santo Padre Innocencio X I L ? 

fin aquella íii Bulla, que empieza: Speculatores Domus Ifraei, 
pide , quando haviendo dicho, que los Sacerdotes fe crian pa
ra Maeítros de la piedad , y mandado, que folo fean admitidos 
á.ella Dignidad, los que por mucho tiempo ayan aprendido lo 
que defpues han de eníeñar: Magifri pietatis creantur ,i'ytan-
títm- ad Sacrarum adminijirationum fubiitnitatempromete antur^ 
qui multo tempore didicefint, qua pojimodum olios doeere tenenturi 
añadió, que eftos han de citar de tal forma initruidos para reci
bir efte Sagrado Orden, qué puedan eníeñar, y edificar a to
dos en la ciencia de la Fe : Qui praeffe valeant corrigendis, ae 
adificent cunlños in Fidei fcientia. En que fe comprehende , co
mo dice el Eraditiísimo Expofitor de efta Bulla, no folo la no
ticia de los Myfterios , y Dogmas todos de nueftra Catholi-
ca Religión , y noticia bailante para poderla enfeñar a otros; 
y íi fuere neceíTario, convencer a los que la redargüyeren: fino 
también noticia , y eítudio de todos los ritos, y ceremonias 
Ecleíiaílicas, materias, y formas de todos los Sacramentos, con 
bailante inteligencia de todo lo neceíTario para bien adminif. 
trarlos: ciencia de todas las Leyes Divinas, y Ecleíiaílicas > y, 
de la Theologia Mora l , que-es todo lo que comprehende 
aquel Fidei fcientia: Seientia enim ( dice efte Erudito Author, 
fobre aquellas palabras de la Bulla : Qui adifeent cunSios in fi-
4ei fcientia. ) Qua ab EcclefiajiicH exigitur , eji Seientia Fidei, boC 
*ft; notitia Myfieriorum, & Dogmñtum noflr* Catkolk* Religio-

• • •'•'-: •••• • !~> l>th'¿r¡ üíft ' • nis. 
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nis , mn quíüifcumque , fea- ea, qua fufficiat, ut EecUJiaJticus pof-
fit ea.aiij t.P adere, & docere, &Ji epus fuerit, contraáicentes ar-~ 
guere , & cónvincere, aut repeliere , nctitia ítem rituum, & e<ere~ 
montar um Ealejlajlicarum, materia, & forma Síicr-amentorurn^ 
cum intelligentia Jufjicienti eorurn omnium ,qua ad ea'rité, 6^ w -
te minifir-mda requiruntur , praceptorum Decalogi, <& Ecclejia, 

• .- . nec non'lúeologie-Moraiis., . . . 
73 .Ahora/-Señores míos, con iodo lo que aqui llevamos 

dicho, Íes parecerá, que con íolo faber laGrammatica, aun
que cita ie lepaperfectiísimamente , con ello han cumplido , y, 

. tienen ío bailante , ios que ya fe l ian ordenado, para no 'paoU 
curar-adelantarle , alo menos en eíía ciencia de-la Theoiogia-
M o r a l , fiendo , como han vifto, tan rjeeeííaria1 en un Sacerdo
te ? Coníidereh , Señores mios , muy de efpació eíla materia, y. 
miren , que es graviísima ,'y oyganlo que íobre efte punto dicct 
el V . P. Antonio Molina Cartuxano en fu Inftruccion de Sa-, 
ce'rdotes : Harto gran vergüenza, dice cité Padre, y cónfufion es., 

'*• de nuejiros tiempos ver, que fea ejla doálrina tan verdadera, enfe~ 
Moda de los Santos Doclores ,y del mijmo Efpiritu Santo, y que fe~ 
ufe tan poco , 'y'-haya tantos Sacerdotes tan ignorantes ,y queje pre-* 
vientan poco del ejludio , y lección de la Sagrada Efcritura, que 
m futiendo un poco de Latín fe contentan '•> y aunpluguiejfe a Dios, 
que' ejfo lo fupieffen bien todos, de manera,, que Jiquiera entendíef* 
j)n bien lo que rezan* Remedíelo Dios, como .puede, que enjuy~ 
cío.,,no dy-duda, fino que les pedirá, muy ejirecha cuenta de fu injufi-» 
ciencia ¿y ignorancia, pues la pudieran remediar , gajldndo en efun
dí ar el tiempo que gajtan en otras impertinencias , y vanidades age~ 
ñas ¡y aun contrarias-al. EJiado, y Ojicio que tí ¡ene. T muy mas ri-
gu,rofala:pedíra a los~P;reladosy que los ordenaran,.y no pujkron et, 
cuy dado que debían ,para que ejtudiajfen , y Jupicjj'en lo necejjario, 

\ ,• y huvieJJen fidofemflfos ry negligentes en coja tan importante para\ 
:....... ,u L« .... el Quito Divino, y decoro del Efiado Eclefiajlico. Qué rejpuejía da-

rana efto lo¿ Sacerdotes, que fe contentan Jólo con faber la Latin¿-~ 
dadyjm. cuydar de mas • ejludio\i L a que fueien dar, es, que a-
un limpie Sacerdote , que.ni tiene el Cura Animarum, ni ha de¡ 
predicar, ni lia deconreílar, le .baíta .'faber la Latinidad , y lo: 
que pertenece ala Miflá , y Oficio Divino. Pues oygan loque 
fobre efto dice.el Obifpo Rutenenfe , varón grande en íantidad, 

, y ciencia , haciéndole cargo de ella refpuefta: Undé mánifeflum 
"Ahelli Fp* Ruten, ift ejl, plerofque decipiexijumantes Jimplici Sacerdoti, qui nec'Cu--
Medidla Tbeologicó, r a m Animar.umjufci.pere, ñeque Divínum Virbum predicare, ne~ 
SeJf^dsQrÁmeftum* ' que-audiendis confejsionibus, aut aliis Sácramentis adminijlran-
4* • • dis vacare intendit, [ufficere, J¡ linguam. Latinam , uteumque in-

tejlígat, .& ea, que ad Mijjam. celebrandam, Qfficiumque Divi-
'num recitandum expeclant Jdidicerit. Cum tamen Conciliüm abjo-
lute nullos ad Sacerdoiium velit prómoveri , nijí qui ad Pcpu~ 
lum docendum eayqua fcire ómnibus necejfarium ejí ad falutemy 

& adminijiranda Sacramenta , /donei comprobentur.'En^ñaníc, 
dice efte Santo Obifpo , todos aquellos que juzgan, que al 
íimple Sacerdote > que ni tiene el Cura Anmarum , ni predica, 
ni coníiéíra, le baila faber la lengua Latina.y aquello que toca, 
y pertenece a la Müfa, y Rezo Divino 5 pue¿> el Santo Conci

lio 
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íff 
lío abfolutamente excluye de el Sacerdocio > iin querer fean' 
admitidos otros , que aquellos, que lepan lo bailante para po .̂ 
<ler átodos enfeñar lo que les es neceíiário parala Talud eterna, 
y para adminiftrar los Santos Sacramentos. Porque que impor
ta que no predique, ni confieíie, quando efto , por lu Eitado* 
y Oficio, lo debiera hacer , como claman todos ios Sagrados 
¡Cañones, y Concilios, como hemos vifto ? 

74 Pero dado que efta efcuía a muchos de los yá ordenados 
ft les puede parlar, no conocen, como proílgue efte Santo 
Obifpo, que le le pueden ocurrir muchas ocaüones al Sacerdo
te , en que le lea neceííaria efta Ciencia Moral) para la admi-
lúftracion de los "Sacramentos, en que Te vean precitados , por 
necefsidad a adminiftrarlos ? Si a uno de eltos fe le ofrece, pon
go elle ib lo exemplo , entre los muchos que trahe elle Venera
ble Padre , una conrefsion en cafo de necefsidad, en que le fea 

,3pe.ceüano . defenrnarañar una conciencia muy intrincada, jin. 
permitir la necefsidad ocurrir a otro 3 junta con una' gran igno
rancia en el penitente, de lo que debe hacer, y le es neceíiário 
para falvaríe j cómo podrá un Sacerdote ignorante , con íblaia, 
Latinidad, defembarazarfe de efte cafo, fin perder fe á si , y per
der al penitente l Como podra ihpruirle • Como podrá hacer 
juycio de las culpasi Cómo podrá aconiejafle lo que debe ha--
cer para no perderle ? Tan poco nos parece que vale un alma?; 
[Y en tan poco tenemos la nueftra i Pues quando ,no huvi<?ra 
inas razón que la de efte cafo, que puede ofrecer fe, en qué 
va á decir la perdida de un alma, y evitar" el fu culpa , era lo 
bailante, no íblo para lo que pide el Santo Concilio, lino pa
ra que todos los Concilios clamaran, pidiendo muchos años de 
eftudio. No fe fíen , Señores míos, en materia tan grave Á& 
opiniones ? miren » que es mucho mas grave de lo que les'puede 
parecer, y oygan lo que fbbre elle punto, hablando de eft& 
miíhla materia con ios Obifpós, dice un Eruditiísifno Doclori 
Videant e-rgo Domini Epifcopi damm , que, Reipublica Chrifia-
ña ingeruni , ob ignorantiam Clericorum á fe mole ' promotor¿im} 

,,¿x defeclu fcientie, tum amicorum importunitaUdevincti , iúmopi-
nionibus probabilibus inherentes ¡ de quibus Dominus ,.in J'upremQ 
Indicio judieavit. , ., • 

75 Y concluyamos yá efte punto , con aquel feñtidifsimo 
dolor , que San Laurencio Juftiniano moílró de,efte deicüyeio 
de los Sacerdotes , y la caula de e l , diciendo : Prob dolor j Mee 
¿sdifficationis el o qui a preferí moderni temporis Clerus : in iff> e$pm 
Clero paucifsimi reperiuntur , qui pabulumfalutis gregibus yale.añt 
preberefidelium : Sacerdotum nempé , Clericorumque máxima(¿afi 
dedita jacet volupiatibus , incedunt quotidié per plateas , bine, 4n.de 
difeurrunt, theatns , & fpeñaculis interfunt. .Gran dolor f dice 
el Santo , qué ni aun palabras de edificación íe oyen yá ti\ el 
Clero de eftos tiempos. Porque en los Sacerdotes todos, po~ 
quifsimos fe encuentran, que puedan dar á los Fieles, y miníf-
trarles el pábulo de la £ahta Doctrina, por fu ignorancia., Pues 
la mayor parte'dceftos, y de Ios¿ Clérigos todos, la vemos en
tregada á fus deleytes, y paítatiempos , parteando plazas vcjif-
íurriendo calles, y afsiftiendo á los theatros pijofános, Eftuyje-

'•l^ \tf ' ' 
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54 ra mas bien ganado éfté tiempo en el eftudio de la Theologia 
Moral, quando no huvieflé talentos, ni principios para el eftu
dio de otras ciencias ? Lloren efto , Señores mios, y llórenlo con 
lagrimas de fangre, que no lo lloraran de otra forma digna
mente , íi alguno fe hallare comprehendido en lo que dexamos 
dicho. 

CONCLUSIÓN. > QUE t>E T0&0 LO <DíCHO¡ 

hafla adufe infiere, ¿ara los que pretenden 
afcender a los Sagrados Or-

dtnes. 

w kÉ todo lo dicho en efta nueitra exhortación, podrá»' 
entender nueílros muy amados los Clérigos , que ' 
defean afcender al Sagrado Orden Presbyteral, 

como deben ajuftár fu vida,y coftumbres, y la ciencia que de 
ben tener para recibir efta Dignidad. Mayormente quando el 
Santo Gonciíio^ára enféñarnos lo que fon los Sagrados Ordenes, 
y las calidades qué han de tener los que han de ler promovidos 
a ellos,;aun para el primer paíTo que quieran dar del figlo, á 
la primera Tonfura, manda no fea admitido ninguno , de quienv 
fupüefta fu infüficiencia , no haya una probable congetura, 
que íii elección de efte genero de vida Eciefiaftica, no es pa~. 

'Conc. Trid. Sejf. s2*3% ra otro fin , ni por otro motivo , que para dar a Dios un fidelif-
de Reform<£dp.fy fimo culto, fin fofpecha, de que efto lo hagan por caufa de 

3h(urr el fuero Seglar ; Primafonfura non initientur , de qmbuf 
probabilis conjetura non Jit, eos non Sacularis judia] fugiendl 
fraude >fedut Deofídelem cultum prajiem, hoc vita genus elegijfe. 

77 Y continuando el Santo Concilio en el cuydadoí 
de efta integridad de vida , coftumbres , y ciencia de los 
que han de afcender a el Sagrado Sacerdocio , hablan-, 
do de los quatro Ordénes menores , á que defpues de la' 
primera Toñfura pretenden afcender, manda , que el Obifpo, 
fino es que juzgue convénirotra cofa, no confiera los quatro 
Ordenes juntos , fupüefta a 16 menos la inteligencia de la len
gua Latina , para que en efte tiempo medio , entre Orden , y¡ 

Orden, puedan con mas cuydado aprender , y ponderar quan-
tofea el pelo dé las obligaciones én que de nuevo van entrando; 
y puedan afsimifmo exercitarfe en la obligación , y oficio de 
fu Orden, en la Iglefia donde eftán adfcriptos , y feñalados,pa-
ra que afsi fubiendo de grado en grado , vaya creciendo cori 
la edad él mayor mérito de fu vida , y doctrina, dando todas 
las mueftras de exemplo en fus buenas coftumbres, y en la afsif-
téncia a fu Iglefia , a los minifterios de fu Orden : Minores Ordu 
fies ijs, quifaltem Latinam linguam intelligant , per temporum 
interjlitia , niji aliud Epifcopo expediré magis videatur , conferan-
tur , ut eo accuratius, quantum Jit hujus difciplina pondus , pofsint 
tdoceri : ac inunoquoque muñere , iuxta prafcriptum Epifcopi fe 
txercemt > idque in\ea}cui adfcripti erunt Epclefia : nifi forte , ex 
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eaufa fiudiorum abfint: atque ita de gradu in gradum afcendant, 
ut in eis cum átate , vita meritum , & doctrina , maior acere/-
cat, quod , & bonorum morum exemplum , & afsiduum in Ecclejia 
minijierium máxime comprobabunt. 

78 Y paliando de aqui á los Ordenes mayores , es tanto ei 
cuydado que pone en que haya crecido en efta ciencia , vida , y. 
coítumbres , que manda , que antes de entrar a los Sagrados Or
denes de Subdiacono , y Diácono , fepa el Obifpo no ha de orde
nar , fino es á aquellos que fueron tan dignos > de quien haya 
probado , que en fu vida parezcan ancianos : Sed dignus dumta-
%at\,Ú' quorum probata vita feneclus Jit. Y que tengan , como 
proíigue en el capitulo íiguiente , buen teítimonio de fu vida , y 
que en los Ordenes menores hayan íido ya aprobados, y que 
citen inítruidos en todo aquello que Conviene para exercirár fu 
Orden 5 y que fe efpere de ellos, que con la ayuda de Dios fe 
podrán contener en el cumplimiento de la obligación, y perfec
ción de fu eítado, y que firvan, y afsiítan áfus Iglefias , a que 
citan feñalados, exerciendo en ellas , a lo menos los Domin
gos , y dias de Fiefta , fus Ordenes, y comulgando eftos mifmos 
dias : Subdiaconi, Ó" Diaconi Ordinentur ,babentes tefiimmium Ibid. cap.l^ 
bonum , Ó4 in minoribm Ordinibus iam probati , ac litteris , &^ 
ijs,qutead Ordinem exercendumpertinent, inJiruBi. Qui fpereñt, 
I>eo authore ,fe continere pojfe, Ecclejijs, qui bus adfcribentur, infer- . 
-viantyfciantque máxime decere,Jifaltem diebus Domimcis,&Jolem-
mbus, cum Altari minijiraverint , Sacram Communionem pene-
ferint. 

79 Y paífando al Sacerdocio, dice, que para fer promovi
dos á e l , defde el Sagrado Orden de Diácono, haya paífado a 
lómenos un año , fino es que por la utilidad , y neeefsidadde 
la Iglefia parezca otra cofa al Obifpo, fe examine diligentifsi-
mamente fi tiene aquella ciencia neceíTaria , para poder enfeñar 
al Pueblo lo que le conviene para la falud eterna, y poder ad-
niiniítrar los Santos Sacramentos, como ya diximos 5 y refplan-
dezcan tanto en la piedad, y fantas coftumbres , que fean tan 
claro exemplo de todas buenas obras , que todos puedan efperár 
en él confejos de vida, como dice en el figuiente capitulo , con-
forme á lo que Urbano Papa en eíte punto havia dicho : Ad *¡¡ídt caP' T4- u™< 
Prasbyterifajiigium talis accedat ,uty¿r nomen gtas impleat , & rap.cap.St Qjpc.áijh 
meritum probitatis fiipendia anteaba tejientur. ?2* 

80 Todo eíto es el cuydado , muy amados míos , que el 
Santo Concilio quiere tengan los Obifpos en la colación de las 
Ordenes; y todo eíto lo que les manda executar, para que aquí 
,vean , y de eíto puedan hazer mayor concepto de lo que es la 
Dignidad Sacerdotal; y fobre la ciencia, la perfección de vida, 
que pide en todo genero de piedad , y coftumbres en que de
ben ¿refplandecer para afcender á ella, que es a lo que todo fe 
encamina. Que por eífo el mifmo ¿"agrado Concilio difpone, 
que las Ordenes mayores fe celebren en lugares públicos , en 
las Iglefias mas dignas, como la Cathedrál, ü otras , en que 
todos puedan ver los que fe ordenan 5 y la razón de eíto parece Cap.Licet caufa £, 
fué motivada de el capitulo Licét, que dice: Requiritur ergoin qu*fi. i, 
ordiñando Sacerdote etiam Populipr<efentiayut fciant omnes , & 
sertifint }quód qui prafi antier efl omni Populo , qui dottior , qui 
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té . 
fanttior, qui in ornni viriute eminentior,ille eligitur ad Sacerdotium. 
Que conviene que fean públicos los Ordenes , para que el Pue-, 
blo vea , que los que Ion admitidos al Sacerdocio , fon aque
llos que íe aventajan á todos en la doctrina , ciencia , íantidad, 

f). Pauí.t. ad fhiffl. y virtud , fegun aquello del Apoítoi San Pablo : Opportet autem 
$ept 5t 'illum tejiimoniurn habere bonum, ab bis, qui foris funt\ 

' 81 Sí aísi vemos, como fe nos refiere en los Adtos Apofto-
lieos, que los Sagrados Apollóles, para aquella elección que 
•hicieron de los fíete primeros Diáconos de la Igleíia, juntando 
a todos los Fieles , les dixeron : Confiderate fratres viros ex vo-

*4$or.6,€,6>'QA* éis bmi teflimonij feptem-, fíenos Spiritu Sanño ,& fapientia, 
•quos conjiituamus juper hoc opus. Que coníideráran de todos los 
prefentes aquellos que les parecicílen mas dignos, llenos de el 
Eípiritu Santo, y de toda fabiduria, para elegirlos por Diáco
nos. Eníeñandonos en eí to, quanta es la importancia de eíte 
buen teftimonio , que es menefter tengan los Pueblos de los 
que fe ordenan, para que aísi fea mayor fu veneración, y fepaa 
íe les da aquel Mililitro para exemplo, y corrección de fu vi
da*, Y efte es el fin que la Igleíia tiene en leer aquellos Edu> 
tos públicos que fe leen , haciendo faber al Pueblo el que pre** 
^ende ordenarfe , para que digan íi faben de él alguna cofa, 
ique defdiga de la vida, y coítumbres, que debe tener el que 
pretende afcender ala Dignidad del Orden. 

82 De aquí entenderán, mis muy amados, todos aquellos,' 
<pc pretendían afcender al Sagrado Orden de el Sacerdocio, 6 
entrar en la Igleíia por la primera Toníura, quanto debe fer el 
cuydado, que deben poner en componer fu vida, y cbftum-
•bres, en aplicarfe al exercicio de letras, de forma , que de gra
do en grado fe vaya conociendo fu aprovecharniento,y aumenta 
en uno, y otro, moítr ando las efperanzas , que el Sagrado Con" 

.-cilio pide, de que en llegando el tiempo de recibir el Santo Sa
cerdocio, citarán tan provectos, que parezcan ancianos, y 
puedan reíplandecer de tal forma en la piedad, y coítumbres 
íantas, que fean á todos un admirable exemplo de virtudes, y 
efpere aprender de la vida de ellos la reforma de la luya: Ira 
pietate., de cafiis moribus confpicui , m prjeclarum bonorum ope* 
•rum exemplum , & vit<e mónita ab eis pofsint expeftari. Porque 
fin eftas mucuras, nunca pueden fer llamados del Señor para el 
Sacerdocio. Pues fu Mageítad , como dice el Concilio Colo-
nienfe, con San Clemente Papa, no quiere en fu Igleíia mu
chos Sacerdotes para aumentar fu peto á los Obifpos. Porque 
mejor es que tengan pocos , y que eftos fean tales, que puedan 
dignamente exercítar íu Oficio : Melius eft Epifcopos, paucos ha-

<Cme. Colon.parí, t, },ere Sacerdotes , ac Ecclefia Minijiros, qui pofsint digné opus Del 
35 * ex ere ere, qudm multas inútiles , qui onus grave ordinatori adducant.i 

¡íf no fiendo llamados de Dios, como Aarón, como dice el 
Apoítoi; como nos hemos de atrever a entrar en ella Dignidad,' 
¡quando nos definiente la vocación , la improporcion de la vida i, 
Que por effo añade, que ninquno toma para si efte honor, fino 
eí el que es ilamado de Dios , como Aarón : Nec quifquamfu-

;T>.Paul.epiJlM Heh. mit Jibi honorem ? fed qui VQsatur a Dea, tamquam Aaron. 
tap.yv.^ 
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. ?,¿ Ynfsí decía el Padre Maeftró Avila r La poca efíima en 
que efte Ojíelo es tenido , y la mucha facilidad cen que fe toma , y la M.Áuil. Plat. Í-. d los 
mea J anudad con que fe trata, no jen bufante caufapara que en el Sacerdotes, 

j'uycio ae Dios fe les dexe de pedir la buena vida que el tal Oficio 
demanda* No es Oficio efe , que por fanto , y muy fanto que jé a. 
un hombre, fe deba atrever d buf cario. Enviado ha de jer de Dios 
pera ello, y por revelación invijible, u obediencia de Prelado , ó con~ 
jejo de per/o na , d quien deba creer. T aun entonces debe temblar 
cen el pejo que le echan a'ueftas, que bajía para hacer temblar bom- *-
bros ae Angeles. Y elci'ibkndo a un mancebo, que le pregun
taba, ü le ordenarla de Sacerdote , le reíponde: Páreteme bien, 
que ejieis en ello dudojo, temiendo carga tan grande. T mejor me 
pareciera, que tan grande, y tan fanta os pareciejfe, qué del rodo 
huyejfedes de ella. Porque en otros tiempos, qumdo fe efimaba el 
Sacerdocio en algo, de lo mucho que es, no le recibía nadie ,fi no era 
para jer Obifpo , ó tener Cura de Almas, ó alguna perjona eminente 
en la predicación de la palabra de Dios y los demás que eran Eclefiaf-
ficos,quédabanje con fer Diáconos,o Sub diáconos,ti dé los otros grados 
mas baxos, y entonces tenían grados haxos, y vida altifsima. 'Iodo 
lo qual efía ahora al revés, que los que tienen el grado jummo del 
Sacerdocio, no tienen vida para buenos Leéhres, o Hofi¿arios. 
Creed, hermano, que no otro ,fno el Diablo, ha puefo á ios hom
bres de efios tiempos , en tan atrevida jobervia de procurar tan ro
tamente el Sacerdocio ,para que teniéndoles jubidos en lo mas alto 
del Templo , de allí los derribe : que la enjeñanza de Chrifío no es 
efa, fino hacer vida y que merezca la Dignidad, y huir de la Dig
nidad,)/ bujear n.as Janta, y fegura humildad. Y delpues dice,: 
Veis aquí, hermano , lo que os aconjejo que hagáis ,Ji queréis agra
dar a Dios, y permanecer en fu fanto jer-úicio. Efio es lo que Jiento 
del Santo Sacerdocio, al qual querría mas que reverenciajjedes defi-
de léxoS, que no abrazajft des de c, rea, y que quifiejfedes. mas a efa 
Dignidad por Señora, que por Efpofa. 2 fi aigo huvieredes de ha
cer ,jea tomar grado dé Epifiola, y defpues de dos, ó tres años, de 
'/Evangelio , y quedaos allí ,ji nO huviere algunas grandes congeturas 
del Efpiritu Santo , de qué es Dios férvido de levantaros al grado 
mas alto. Efiais muy bien donde efiais ,fín blanca de renta, mucho 
mejor que en Roma, con quanto tiene el que os convida con ella. 
Sabed conocer la dignidad de los enfermos d quien fervis , yfabed 
"llevar tías condiciones de aquellos d quien tratáis; y haced cuen
ta., que efiais en ej'cuela de aprender paciencia, humildad,y chári-
dad ,yfaldreis mas rica 3 que quanto el Papa os puede dar. Y es de 
íaber, que efte mancebo tenia fus exercícios, como conftá de 
la miíma carta, y eftaba íirviendo á los pobres en un Hofpi-
tal. 

84 Porque tanto era eí concepto, que tenia hecho eílé gran 
Apoítol de Andalucía , de la Dignidad Sacerdotal,que como di
ce en la Platica primera á los Sacerdotes : Nofotros no conocemos 
la Dignidad Sacerdotal, y ¡or ejfo no huimos de ella. Mas lo que mu
cho es de llorar, que fiendo faltos de fantidad, la bufe amos, y pre-, 
.tendemos , y como gente ignorante corremos d ella, poniendo los ojos 
en lo honrofo de ella, y no en la obligación, que configo trabe de 
gran fantidad. Parabién alcanzar efio ? Padres, es jer Sacerdotes} 

P( aman-
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-amanfar a Dios quando eftuviere enojado con fu Pueblo : tener ex
periencia , que oye Dios jus oraciones, y cue les da lo que piden ¡ te
ner intima familiaridad con el, y tener virtudes mas cfie, de bom~ 
bres yy que -pongan en admiración dios que vieren. Hombres celef-
tiales, d Ameles terrenales han de fer los Sacerdotes ; y aun ̂ fipu
diera fer , mejor que ellos, pues-tienen Oficio mas -alto que ellos. 
- 85 Concluimos, muy amados mios , acordándoles aquellas 

.£ palabras de el Santo Rey David , en que decia al Señor : BonU 
% l 4 < * tatem, & difciplinam, &.fúe.ntiam dote me. Para que eftas las 

repitan muy á menudo, pidiéndole al Señor eíta bondad de vi
da , efta diíciplina en las coílnmbres , y efta ciencia en la Doc
trina. Eira bondad, que-mira a lo interior de la vida; eíla dis
ciplina, que mira a lo exterior de la honeftidad ; y efta ciencia, 
que mira al Oficio en que fe encierra quanto pide el .Santo Sa
cerdocio, 

• 

U L0STJ<D^E$ SACE^pOtES 3 QUE, 
exerátán el Oficio de Confejfores. 

f8# T 7 Stas ion, Señores míos, las obligaciones que cofi-í 
X - J trahe el Sacerdote por fu Dignidad, efta la per

fección de vida, que debe tener, y á que debe 
íiempre afpirar. Y no entiendan, que íashemos concluido „yt 

que fe encierran aquí todas. Porque en lo -dicho, falo nos he
mos ceñido á las obligaciones contrahídas por io que-dice l a 
"Dignidad de el Sacerdocio ; y fobre eftas, contrallen los -Sácete 
<dotes otras nuevas, por los oficios -en que íe exercitan , y en 
que los coloca , y pone la Igleíia, para el exercicio que reciben; 
*en el Orden. Yá en la ^üriftlkcion , que fe les da á unos para 
exercitar el Confeflbnario: ya en ia facultad, que fe les da á 
otros para la Predicación : y ya últimamente, en la que a otros 
íe-les encomienda para el Cura Animarum, que cada uno de 
eftos oficios trahe configo , fobre las referidas obligaciones ge-, 
«erales, a todos los Sacerdotes. Iremos tocando, con la ma
yor brevedad pofsiblc, las de cada uno de eftos exercicios, no 
jorque prefumamos fe ignoran, fino para defeargo de nuftra 
obligación. 

=87 No puedo, Señores mios, dexar de decirles algo fobre 
tes^randes obligaciones-, que contraríen con el Señor, por la 
poteftad, que les dio de perdonar pecados , efi d Sagrado Or
den de el Sacerdocio.- Y para mejor explicarlo yferá bien haga
mos primero una breve reflexión, fobre lo qué es efta Digni
dad, á la que el Señor nos ha elevado, por fu dignación , en 
'efta poteftad, que nos dio de pe¡rdonar las culpas de los hom
bres. Atributo es tan proprio, únicamente de Dios, el perdo
nar pecados, que fu Mageftad díxo, con ungular ponderación, 
por Itaias : Yo foy, Yo mifíno foy el que perdono las culpas por 
mi: Ego fum, egofum ipfe , qui dele o iniquitaUs vuas propter me\ 

'oía cap. 44. v. 2$. Verdad, que conociéndola el Santo Job , decía : Quien puede 
hacer jufto a un pecador, por ventura es otro que Diosí Qui* 

po-
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potejí faceré mundum de immundo conceptum femint , itonne tu, 
qui flus efil Tanto, que oyendo los Judíos á Chriíto Señor 
nueltro, decir a un Paralitico , que le perdonaba los pecados, 
prorrumpieron , diciendo : Efte blafphema, porque quien i i no 
Dios, puede perdonar pecados? Quid bic Jic loqniturí B-Ufphe-
mat* Quis poteji dimitiere peccata, ni/i folus Deus'i Y afsi le ve, 
que el mifmo Chriíto dixo , que fu Mageftad no juzgaba a na
die : Ego non judico quemquam. Efto es, que el juzgar de los pe
cados , no le tocaba como Hombre , que ello le tocaba á íii Pa
dre, Y efta regalía, y poteftad propria únicamente de Dios , fe 
la dio el Padre toda a fu Hijo hecho Hombre , como dice San 
Juan : Pater omne judicium dedit Filio , & potejiatem dedit ei jefa 
dicium facer*. 
- 88 Efta mifma poteftad es la que dexó fu Mageftad á fus 
Sacerdotes , qtíando dixo : Accip'-.te Spiritum Santlum ,. quorum 
remijferitis peccata, remittuntur eis. Recibid la virtud de el Ef-. 
piritu Santo. Los pecados que perdonareis, ferán perdonados.; 

>Y poteftad, que, como dixo San Juan Chriíbftomo , nos la de
xó en la conformidad mifma, que fu Padre fe la dio, fin limí-

; ración, ni diminución alguna : Sicut Pater dedit mihi potejia
tem folvendi, & ligandi ,it a eam do vobis. Favor, y dignación 
tan grande, qne Santo Thomás de Villanueva introduce a l : 
Eterno P.adre, como quexandoíe de fu Hijo de tan aflbmbrofa 
conimifsion. Que es efto que has hecho, Hijo mió, dice el San
to , pudiera decir el Padre á íü Hi jo , mi propria poteftad, y 
legalia de juzgar mis ofenías, y agravios cometidos por los 
hombres, y mirar por mi honra , y deíagravio , que te comme-
t i , fabiendo tu reótitud, la has dexado , y commetido á los pe
cadores miímos ? Tan fácilmente remites mis injurias, que afsi1 

has facilitado el perdón de ellas ? Qué hará un pecador, viendo 
-ella poteftad en fus manos, con otro pecador, fino lo que el 
quifíera que con él fe executaífe \ Poterat Pater diceré,Filio: 
Quid eji hoc, quod fecijii FU i i mi l Ego honor em meum, & ojfen-

farum mearum judicium , & peccata dimittendi potejiatem tibt 
commifsi, fciens tui judicii reflitudinem, & tu illam homini pec-
fatori cotnmifsijli ? Tarrifadle meas rémittü injurias, & pro nihi-
lo ojfenfaS meas dofias? Quid namqúe faciet Ule Sacerdos peccatory 
mmpecc atóte alio , nijiquod 'üellet fecum fieri de peccatis fuisi 

8p Y Concluye el Santo : O admirabilem commifsiontm ! O 
: wejfabilem dignationem ! Quod veniat peccator peccatis onujius , ad 
alium peccatorem Jibi Jimilem , & Ule judicet eum, & aifolvati 
¿f deducat de Inferno, & rejliíuat Paradffo; & quod ijie facit iú 
térra ,ratum, ac firmum habeatur in Cáelo BenediBus Dominus, 
qui tal em potejiatem hominibus dedit. O admirable commiísion ! 
dice el Santo. O inefable dignación! Que venga Un pecador 
.cargado de culpas, a otro pecador íemejante a é l , para que le 
juzgue , y le abfuelva , y le faque de el Infierno, y le introduz
c a en la Bienaventuranza, y que fe execute afsi, y lo que él 
hace en la tierra, fe de por firme, y bien hecho en el Cielo! 
Bendito fea tan gran Señor, que tal poteftad dio a los hom
bres ! Hafta aqui el Santo. Bendito fea mil veces, podemos aña
dir nofotros, quefiendo uno íblo pajea perdonar culpas, dif

erir^ 

Ma/ci cap.i.v.j. 

Ioann.c4p,2.v.i$* 
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cunió fu amor la maravillofa traza dé muluplkarfe en mu
chos , y hacerfe para perdonar, tantos , quamcs fon los Sacer
dotes , á quienes commctió fu poteftad , que es lo que pcnde-

IfaL cap. Jj i raba líalas , diciendo : Multus ejiad ignofeendum.'Que íe havia 
Dios hecho muchos para perdonar. 

-90 Efta , amantifsimcs Señores míos, es la-aííombrofa mifc-
ricordia 5 que efSeñor usó con nofotros endexarnos efta potef
tad , que San Ambrofio la juzgó tan grande , que dice, que el 
Sacerdote perdonando pecados, exerce las yeces de el Eípimu 

h Ambr ¡ib 2 de v<£- S a n r o 'Munus enim Spiritus SanBi \ eft cfficium Sacetdétis. Pues 
T¿ ' ' allí eftá el Sacerdote atribuyendo -las gracias , y dones todos 
m¥'eWm ' -<¿ e l Divino Efpíritu: A l l i eftá derramando fobre los pecado

res ía Sangre toda de Jelü-Chrifto rpudiendofe decir -de fus 
manos, quando las eleva para abíbíver al penitente , lo que la 

Cantic Efpoía dixo de el Efpbíb: Manus eius , diJíiilAverunt mirrham. 
Porque alli eftá derramando en la-mirra de la penitencia la San. 
grede }efli-Chrifto : Al l i eftá repartiendo, y diftribuyendo los 
méritos de fu Pafsion Santifsima, que en el dexó fu Mageftad 
depofitados : A l l i eftá cerrando las puertas de el Infierno, y; 
abriendo las de el Cielo: Allí eftá haciendo aquel aflbmbrofo 
milagro , poco admirado, por tan repetido, detéíucitar ua aU 
ma difunta por la culpa, á la'vida déla gracia /qtie al Angélico 
Doftor Santo Thomás le pareció mayor, que criar al Cielo, y 

1 la Tierra:''Mides opus eji iujlificatio impij, qucs terminatur ad bo* 
JD. Thofh. I» i . qu&ft. num aterr.um 'Divinaeparticipationis, quam creatio Cali , & 7er~ 
ti%.art.9» r¿e, qu<$ terminatur ad honum natura mutabilis. Y á San Juan 
D.Cbrifojl\t.¿\.bom.q Chryfoítomo , San Aguftm, y San Gregorio , mas que reíüci-
D. Aug. Serm. 44. de tar los muertos : Prafiantius ejl animam mederi peccatis mortuamf 

Verb. Dom> quam iierum revocare corpor-a mWtua. All i eftá haciendo de un 
D.GregJib.^.Dialog, eíclavo de el Demonio , un hijo de Dios, heredero íüyo ,'y co-* 

;cap. 17. heredero con íuproprio Hijo. Y todo efto como pondera el Ca* 
thecifmo de San Pió V. con la mifma firmeza , y íeguridad* 

Catbec. Pv V.de Pee* que íi lo hiciera el mifmo Chuño : Ñeque enim alitér accipienda. 
Wt.num.q. eftvo* Sacerdovis ,peccatanobis legitime condonantis/quám Cbrif-

cti Domini. 5 ..... 
91 Pues ahora , Señores mios, a quien con tantamifori* 

cprdia el Señor elevó á tan alta Dignidad, cómo corréfponde-. 
rá, exercitando un oficio tan proprio de fu Mageftad, cuyas 
veces efta haciendo l Que zelo no deberá tener de la falvacion 
de Jas almas , viendo el que fu Mageftad tuvo de ellas, baxan-
do de el Cielo á k tierra , hafta dar fu Sangre por redimirlas? 
Con qué amor no deberá exércitarlo, viendo el ternifsimo con 
que el Señor lo prafticó en la tierra, y trató á los pecadores? 
Que paciencia no deberá tener para fufrir los penitentes, y las 
moléftias quê  configo trahe efte exercicio , viendo la infinita 
con que el Señor furria , aun á los mifmos que le crucificaban, 
fin negar fe por effo á fu. remedio ? Qué compafsion no deberá 
tener de los pecadores.., llorando con ellos k\s caldas, como el 
Señor lo hizo con Lázaro, por lo que reprefentaba, y como 
lloro íobre Jerufalén en el Huerto , y en la Cruz p¿r ellas? 
Que humildad , para no admirarfe , por abominables-que íeaa 
las culpas que oygan,ni hacerles afeos, como a San íedro fe 
• • / lo 



6\ 
\o declaro el Señor en aquellas ímmundicias que le mandó co
mer : Oecide , & manduca ? Qjjé fervor para aientar el defmayo 
de los pecadores, como Ch.ni.to alentaba á los que le buícaban* 
exhortándolos á que confiaífen \ Qué prudencia para portarle 
con ellos, y aplicar á cada uno ei remedio conveniente en íii 
enfermedad, como fe ve en los diveríbs modos, que Chriíto ufa
ba en las curaciones de los pecadores enfermos, y diveríidad de 
eonfejos que les daba? Que ciencia para difeemir entre lepra, 
y lepra, como nos lo en leñó el Señor , quando embió a aquel 
Leprofo, que fe manifeítaflé al Sacerdote í Qué benignidad, y i 
dulzura para el pecador, que huye , ó no bu fea el remedio* 
quizá por defefperar de el , como el Señor lo hizo con el Para
litico , defeíperado ya de fu falud, ofreciendofela? Qué ente
reza para comprimir, y corregir al que llegare á fus pies prefu-
mido, como-lo hacía con los Farifeos fobervios ? Qué oración, 
para clamar, y pedir a Dios por los pecadores endurecidos, pa
ra fu verdadero arrepentimiento, como el Señor lo hizo en el 
Huerto , y en la Cruz l Y qué fortaleza, últimamente, para 
negar el remedio al que Juzgaren incapaz de él, como lo hizo 
el Señor con }udas, que confeílando fu culpa, le negó, por in-r 
clifpueíto , el perdón , acordándonos, que no fe nos dio folo po? 
teftad para abiblver , fino también para ligar ? Que por eflb 
llamó el Señor llave a eíta poteftad: Tihi dabo claves 5 porque el 
oficio de ellas es, no folo abrir, fino también cerrar. 

92 Todo cito es, chariísimos Padres ConfeíTores, lo que 
correfponde a un Sacerdote , Miniftrode el Señor , puefto eri la 
íilia de aquel juzgado, en que eftá haciendo fus veces. Bien fu-
ponemos en todos nUeftros Confeílbres eftas partes para exer-
citar dignamente fu oficio; como fuponemos también, no igno-* 
ran la importancia, y necefsidad de ellas para exercerlo como, 
deben. Y afsi, no es nueíiro animo perfuadirles efto, que tam
bién faben ,-y praétican 5 si folo intimarles, y pedirles., in viftc-*, 
ribus Chrejii, no reciban en vano tan indeeibje gracia de el Se
ñor , de efta aíTombrofa poteftad que les dio; lino que coníide-
rando el gran mérito de tal obra, en que apenas ay virtud, afsi 
de las Theologales, como de las Morales, que no fe practique 
con cada Penitente que fe confieíTa, como, íi hacen reflexión 
íobre ello lo reconocerán, viendo la gran necefsidad de Ope
rarios 1 que la Iglefia tiene , y que los pecadores han llegado á 
tal citado de deíidia , que es menefter convidarlos con el reme
dio , y que hallen íiempre diípueftos a los Miniftros para ofre-
cerfelo 5 y conociendo la indecible honra, y gloria , que le re
futa á Dios., y la alegria que fe le da á fu Mageftad , y a toda k 
Corte Celeftial en la converíion de un pecador. Goníiderando, 
digo, todo efto, los que Dios les ha dado talentos para poder-
fe exercitar en obra tan grande, no los efeondanen el íudario 
de la ocioíidad , fino los empleen en beneficio de las almas, aug
mento de la Triunfante ,,y Militante Iglella, y confuíion de el 
Infierno, y fus feguidores; mirando, que les ha de pedir Dios 
eftrechifsima cuenta , de que eftimen en tan poco una poteftad 
tan grande,como la de poder a tan poca cofta,como con dos pa r 

labras, perdonar los pecadores todos de el mundo, íi llegan á 

L 
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fus pies, y falvar fus almas 5 y de que efcuíen de hacerlo, ó por 
no tener expedirá la poteftad que fe les dio, ó teniéndola, por 
no exercerla: quando el Hijo de Dios no le eícusó de gallar 
treinta y tres años en eíte empleo , nafta dar fu Vida, y Sangre 
por íalv-arlas» 

9Z Efto íblo es, amantifsimos Padres míos, lo que pretende
mos en cfta exhortación , como también el que confideren la 
gran necefsidad en que oy eftá la Iglefia, y la relaxacion a que 
por nueftios pecados han venido los Pueblos , faltando por la 
mayor parte el Santo temor de Dios , y el olvido que general-
menté é tiene de fu Mageftad , y de el fin para que nos crió , y; 
defcuydo de las proprias conciencias , llevándole toda la aten^ 
cion eftos bienes tranfitorios , y perecederos , olvidados de los 
eternos; por donde fe ha entrado la laftimofifsinia relaxacion,; 
c|ue todos lloramos, en las almas , y ignorancia que ay en los 
hombres de lo que les conviene faber , y obrar para íalvarfe. 
,Unos, ignorando lo que deben faber j como Chriftianos, de los 
Myfterios de nueftra Santa Fe, y cuydando poco, ó nada de fa
ber la virtud de efte Sacramento , y lo que á la Mageftad dé 
Chrifto le coftó el dexamos el íaludable baño de fu Sangre pre-
ciofay como difpoíicion, con que fe deben preparar para reci
birlo , y hacer una fcu&uofa Confefsion. Otros, afe&ando ig
norancia de las Leyes Divinas, y Eclefiafticas, bufeando apo
yos para feguir fus antojos, y apartarfe de los Divinos, y Ecle-
fiafticos preceptos; verificándole ya oy lo que dixo el Apoftol, 
que vendría tiempo, en que los hombres no futrirían la do&tina? 
fana, y bufearian para fus defeos MaeftrOs , que les hablaran al 
oido, en que íiguiendo la mentira , fe apartarían de la verdad;! 
Veniet• enim ternpus, cunafanam doilrinam non fubfiiwhunt, feck 

Paul.adThim. cap.4. ^ ¿ejideriafua coacervabunt Jibi Magijiros,gruñentes auribus, & 
V6rf' 3* a veritate quidem auditum avertent, ad'fábulas autem conven en^ 

tur. Que fon propriamenre aquellos, de quien dixo el Propheta;: 

Noluít intelügere , ut bene agereU 
94 Otros, no cuydando de faber las obligaciones de fu ef-; 

tado, como fi no tuvieran efpeciales preceptos cada uno en el 
fuyo, fuera de los generales exprefiados de la Ley , por donde 
fe hallan laftimoíamente enmarañadas , y enredadas las con
ciencias con mil géneros de pecados, ya de ignorancia culpa
ble , ya de ómifsion , de que no fe acufan , porque no los cono
cen , ó por mejor decir, porqnc no cuydan de conocerlos, que 
es por donde, por la mayor parte, fe puede temer, el que fus 
cbnféísiones fean facrilegas, ó infru&uofas, por fer ignorancias 
-culpables, y mas con- el error que fe halla generalmente intro
ducido en muchos de no confeffar por pecados, ni tenerlos por 
tales, los que ignoran , ó no advirtieron lo fuellen; íiendo afsi, 
que de efta forma no huviera pecados de ignorancia culpable,-
y vencible. Pues eftos, -como dice San Aguftin , quando fe 
commeten, nunca le tienen portales, ni fe conocen: Si qttis 
autem bonum putaverit e(fe, qmd malum ejl, &'fecerit hoc putando, 

D Azi? Epiñ.l^A' utiquepeccat, & hcec funt omniapeccata ignorantice. Y no obftan-
¿ ' te, todos debemos confefiar contra Pelagio, que los ay, corno 

ios 



*3 
los confefsó David, diciendo al Señor: Ignorantias meas, ne me- Pfalm.^^.veff.y, 
minerii. 

9) Y alsi, dice el Santo, ninguno fe efcufará de el Infierno 
por eftas culpas de ignorancia, aunque ferán quizá menores las 
penas que padezca en el: Illa ignorantia eorum, qui tanquamfim- D. Aug.lib.de Grat.fy 
fliciter nefciunt, neminem Je excufat , ut Jempiterno igne non ar- Uber.arbit. 
deat ,fed fortafsis, ut mitius ardeat. En que le ve, quanto es el 
cuydado que los Padres Confesores deben poner en examinar 
eftas culpas de ignorancia, y omiísion, que generalmente fue-
le aver en cali todos los Preceptos , y principalmente en las 
obligaciones proprias de el eftado de cada uno, no contentan -̂
dofe con que el penitente, advertido de eftas obligaciones , y 
de los defectos cometidos en ellas, diga no lo tuvo por peca
do, para reputar que no lo fué 5 como laftimofifsimamente qui
zá le encontrará alguno que lo hagaafsi, debiendo primero 
averiguar U calidad, y modo de la ignorancia , fi fué invenci
ble , o vencible , y culpable 5 porque 11 fué vencible , cómo po
drá hacer juycio que no pecó , ni efcufarlo de culpa, aunque no 
la tuvíeffe por tal, íiendo cierto, que la ignorancia vencible no D.Mem.EpiA'7% 
efcufa de ella ? Veafe á San Bernardo, lo que dice de eftas ig
norancias. 

96 El remedio de todas eftas relaxaciones, defcuydos, ig
norancias, y errores, es fin duda, que eftá en manos de los 
Confeílbres, y que defpues de Dios, pidiéndoles encarecida
mente , como les pedimos, ayuden nueftros .defeos, en promo- • : 

ver,y llevar adelante todo loque llevamos expreífado. Pues 
con fu ayuda, en quien , defpues de Dios, tenemos puefta nueP 
tra confianza, efperamos en el Señor , hemos de coníeguír el 
logro de nueftros defeos, que fon de la mayor honra, y glo
ria de Dios en el mas exa&o cumplimiento de nueftra obligación. 
Paftoraí, y de el mayor bien de las almas, que el Señor nos ha 
encomendado. No olvidando ninguno, de nueftros Confeílbres 
aquel exemplo, que la Mageftad de Chrifto nos dio con aquella . ; i 
pecadora Samaritana, viendo la fuavidad, diferecion, y blan
dura con que la fué entrando en el conocimiento de fus culpas, 
.y eftima de la gracia , que tenifa perdida, hafta,que conocien
do uno, y otro, prorrumpió en lagrimas-efe fu arrepentimiento» . ••.'•;.-; 
Porque eftc.es lo mas que tiene que hacer el Confeflór , inftruir 
al penitente, no folo en el modo de coníéflárfe, y conocer íus 
culpas, y en.todo aquello en que hallare en el ignorancia , que 
lo ordinario es haverla en la Do&rina Chriftiana, en que de
ben infiftir mucho , lino en la gravedad de fus culpas, y fu ma
licia, y eftado. felicífsimo deja Gracia , de -que han caído , y á 
que con el dolor íe pueden bol ver a reftituir, 
^ ,9-] No. deímayen , por duro que vean'al penitente , con ei ,£. 
exemplo de Chrifto, á vifta de la dureza , y refiftencía de la Sa
maritana ; fino períeveren , como períeveró Chrifto, y confien, 
que el Señor , que puede de las piedras hacer hijos de Ábra-
hán, podrá ablandar la dureza de aquel corazón, acordandofe 
de aquel herido dejericó,yá medio muerto, y fin efperanza 
de vida ¿api el Jamaritano no defeonfió de fu íanidad, y le d,i-
xo a quel a quien lo encomendó: Quram illius babe. Y tenien- r u .«^ss 

do 
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do prcfentcs aquellas palabras de el Blefenfe, dignas de gran 
contiielo : Si dixeris plaga magna eji, & curare no potes, Jetas 
quia major adbuc eji Divina Mijericordia, quam humana miferia. 
Spera, & confide in eo , qui pojfuit adjutomm Jup¡r potentem , cui 
non erit impojsibile omne Verbum. Cura crgo , & lal ora ••> nam fi 
¿grotum non curaberis , imphvijii tornen Medie i vices ,Jinibil ex 
contingentibus omifsifii. Que es lo que dixo San Bernardo : Fae 
quód tuum e/i, Deus enim qubdjuum eji ,fatis abfque tua folieitu* 
diñe , & anxietate curabit. Planta riga , fer curam, <& tuas par^ 
.íes explevijii: incrementum, ubi -voluerit, dabit Deus, non tu, 
ubi forte noluerit, tibí deperit nibil ijecurus labor, quem nullus 
vallet vacare fruBus defeSius. 

ULOSTJíD^SSJCE^orES.QUE 
exercen el Oficio de fa Predicación. 

«rr.. / ' ..G» 98 i ^ Ü a n t a fea, Charifsimos Señores míos , la excelen-
\ P cía de efte minifterio de la Predicación , en que 
^ ^ como Coadjutores, que lomos de Dios, como 

, j , r xli.ee San Pablo: Coadjutores Dei fumus, concurrimos con íii 
FauLi.ad Lor.cap.t,. M a g e f t á d ; á e n g e n d , r a r hijos efpirituales á lá gracia, como dice 
' AC ^ mifmo Apoftol: Iñ Chrijio fefu per Evangelium% ego vos ge-
1. ad Lor. cap. 4. ^ y .quanta fea la grandeza de el méri to, bien nos lo decía-

irán los Santos. San Dionyfio Areopagita dice , que entre todas 
lascólas Divinas, es fobre todas divinifsima la de cooperar á 

, r la falud de las almas: Omnium opus Divinifsimum eji, cooperari 
D.Dwn-Areop.deLce- Beojaluti animarum. San Gregorio dice, que mas es con la 
PST ' predicación de la Divina palabra convertir un pecador, que re-
Hier.cap.7). fu citar a un muerto : Majus miraculum eji 7 pradicationis Verbo 
Dtereg. w.áf.uiaiog. peccatorem convertere fquam carne mortuum jüfcitare. San Juan 
c1j.fjom.2p. Chryíbftomo dice, que fi diftribuyeramos immeníidad de ri

quezas en pobres, más hiciéramos convirtiendo Un alma: Si 
immenfas pecunias pauperibus eroges , plus tamen effeceris ,Ji mam 

D.Chryffup.i.adCo* -converterís animam.Metb para qué bufeamo^ apoyos de Santos» 
rint.hom. 3. quando Id grandeza de efte oficio,y de fu premio nos lo de

claran las Divinas Letras? Santiago dice: '-Qui confetti fecerit 
peccatorem', ab errore vi a fuá , falvdvit animam ejus amorte ,Ó" 

Jacob. Epijt.l.cap.j. operiet rriültitudinem peccatorum. Que el que hiciere que fe con-
verf.20. vierta un pecador a Dios , falvará fu alma de la muerte, y hará 

que no vea Dios fus culpas para caftigarlas. E l Propheta Da-
Jniet: Qti'i ad iujlitiam erudiunt multós ,fulgebuni quafi Stelh in 
perpetuas áternitates. Que los que con til predicación éníeñan, 

Damel.cap.2.'&.^. • inftruyen, y guian a otros, refplandecérán como Eftrellas en la 
Gloria-por eternidades; y otros muchos lugares que nos di
cen efto mifmo. Y fe vé quanta fea eíla grandeza de la predica
ción ; pues preguntándole al Bautifta quien era , folo lo quifo 
explicar, declarando la grandeza de fu minifterio diciendo,era 
voz de Dios , ó Predicador, por donde , como por órgano , fa
llan fus voces: Ego vox clamantis in deferto. Explicando en efto 

Joann. tap.i. fu mayor grandeza. Efta es la excelencia de la predicación. 
Quan-
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. . 9$ Quantafea la ríecéfsidad de efta predicación , Hádalo 
dice mejor , como el citado en que oy citan los Pueblos Chrif-
tianos. Pues como dice San Bernardo : Recefsit cuflodia a Prkla-
tis , devotio á Religiojls , reverentia d Subditis, conjiliwm d Jeni-
bus , lex d Sacerdotibus, iujiitia a Reíioribus , aquitas a \udi-
cibus, concordia a Civibu-s , veritas d Mercatoribus , C^ charitas 
d Mundo. Que ha faltado el zelo , y vigilancia de los Prelados, 
la devoción de los Religioíbs, la reverencia de los Subditos, el 
confejo de los ancianos , la ley de los Sacerdotes , la 
jufticia délos Governadores, la equidad de los Juezes, la con
cordia , y unión de los Ciudadanos, la verdad de los Commer-
ciantes en todo genero de tratos, ylacharidad del mundo. En 
que parece miraba el Santo los tiempos prefentes , pues ya oy 
apenas damos pallo en que no encontremos ofenfas de Dios en 
todas edades , en todos lexos , en todos eftados , en todos tiem^-
pos, en todos lugares, atropellandofe á cada paflb las Leyes 
Divinas, y Ecciefiaftias. Los hijos ya no refpetan á los padres. 
Los padres ya no cuydan de la educación de los hijos. L a avari
cia > ráiz de todos los males , eílá ya arraygada en los corazo
nes de todos los hombres. L a feníualidad íe ha convertido ya en 
naturaleza» L a vanidad , y íbbervia íe ha apoderado de todos 
eítados. En las plazas no fecncuentra mas, que la murmuración» 
En las calles , las blasfemias, y juramentos. En las cafas, las dif-
cordias ,:ríñas, pendencias, y maldiciones. Enlasfamilias , los 
odios , rencores,y enemiftades. En los Tribunales las injuítí* 
idas , falfedades, y robos. En los tratos-, las uíuras, y engañosv 
En las.tiendas, los fraudes. En los/comercios, las? mentiras. Y 
nafta en los Templos , las irreverencias facrilegas con que fe 
profanan: hecho todo el mundo una confuíion , mayor que la 
que fe vio en la Torre de Babel, con tanta variedad de lenguas, 
{juantos fon los vicios , y culpas con que cada uno fe explica. • " 
• iooi Que es lo que decia San Antonio-de Padua : Ex fuper-
bia, quaunufquifque vult alteripréejje , confufa, eji lingua ; unm 
enim ¡do^uitur de opprefsione proximi , .alius de ufuris, alius 
defalfis confraBibus h imo veré confufum eji labium , quia unus 
alium intelligere non potcfi. Efte es el eftado',..charifsimos Padres 
mios, en-que no podemos negar eftán oy los Pueblos todos, pues 
tanta experiencia tenemos de-eflo , y tanto lo lloramos con lá
grimas de nueftrO corazón , en que conoceremos quanta necef-
iidad hay oy de la predicación , y que demos voces, y clame
mos por la honra ,. y gloria de D i o s , ofendido ,; y vilipendiado 
a nueílxa villa - tan á cada paífo de los hombres > y por bien de 
tantos laftimofamente muertos á-la gracia enel miterable efta-
áo de;fus culpas. Pues como dice Santo Tilomas de Villanue-
,va : Defiuxit Popttktzwvitia, quia-non eji, qul coerceat eurn. Que 
fe ha deslizado , y derramado el Pueblo en tantos vicios , por
que fakan los Predicadores , que los detengan con fus voces; 
queesdie lo que fe q-uexa el Propheta Iíaias , diciendo: Ubi eji 
Utteratm'í Ubi legisverba penderans ? Ubi DoBsr parvulorum- \ 
Donde eflán los hombres de letras? Donde los. que ponderan, 
y predican la palabra Divinar Donde los que enfeñan a l<ps 
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66 
párvulos, e ignorantes ? Eftá es la necesidad , que hay de la 
predicación de la Divina palabra* 

101 Quanta fea la obligación a predicar , bien nos lo de» 
clara San Gregorio , pues dice , qué eílé es el oficio de ios Sa
cerdotes : Prxconis quip^e offícium fufeipit , qttifquis ad Sacerdo-
t'tum accedit. Porque como los Sacerdotes tengan en la Igleíia el 
níifmo tniniftério,y incumbencia , que los fetenta y dos Difcipu-
los de Ghriílo , y el oficio dé eítos fuelle predicar, ayudando á 
los Apodóles en el fembrarla Divina palabra : de hales, que 
efte miíino lea el oficio de los Sacerdotes. Por efíb decia Nico
lao Papa , hablando con los Sacerdotes, y Predicadores i Dif
penfatió ejl nobis cceiefisfemtnis inj-un&a. Vefi non fparfeHmus i 
Vx fitacuerimus \ Ladifpénfacion de la Divina palabra nos es 
encomendada. Ay de nofotros. fi no la efparciéremos ! Áy de 
nóíótros fi calláremos ! Y aísi el titulo de elle capitulo ¡ri&tiiÉby» 
té. damnationis pcenam , incurrit Prddicaior , quifemen Verbi Dei 
nonfpargih Que en pena de eterna condenación incurre el Pre
dicador, qué no reparte, ó efparce la Divina palabra. 

•102 Y aísi venios como lloraba el Própheta líalas el havec 
callado , diciendo : Va mibi, qúia tacui ! Áy de mi, que calle!; 
fí vemos también , que San Pablo decia dé s i : Va mibi , fi non 
JEvattgeíizavero ! •.Áy de mi. íi no predicare ! Porque como dice 
San Gregorio , él Predicador que calla tiene contra si todos los 
pecados del Pueblo, con que fe mancha por callar : Non ejl 
mundus d fdngüine• fübjefforúm ¿ qui Dei confilium eis non anun* 
tiM. Por eflb decía San Pablo, predicando en una ócaíion : Mis 
manos fe hallan limpias de lafmgrede todos vofotros., por
que no hui de anunciaros la Divina palabra : Munde* furit 
mdnus mea.dfangmne omnium vefirum ynonénim fubterfugi j qu& 
minus annuntlarem omne confilium Deivobis. Donde advirtió Sara' 
Gregorio: Mundmenim a fangtdne eorum non ejfetyfi eis Dei 
confilium annuntidre mluiffet, qui A cum increpare noluerit, eos 
procuídubio' tacendo occidit. No dixera el Apoftol, que eílaba 
limpio, y libré dé fu fangre , íi no les annunciára la Divina pa¿. 
labra ; porque éi no reprehender los délinquentes -, es fin du* 
da quitarles la vida> y afsi > dice San Bernardo , que vendrán 
eítos Predicadores que callan al Tribunal de el Señor,donde 
oirán la dura acüíáeion de los pecadores,: que por callar no los 
apartaron dé fus culpas : Venient ante Tribunal viventu', ubi eri% 
peccatorum allegatiú dura , aecufatio gravis. De.cuya aciifacion, 
como dice San, Ifidoro, faidrán •> fin duda, condenados : Pro 
Populorum iniquitaie damnantur > fieos ¡,aut ignorantes non eru~ 
diant > aut peceantes non argmnt*. -. torxiiM 

103 Ahora;, pues j Señores mios>fi;la excelencia de la 
predicación es tal., y tanto el ¡mérito , que én ella tenemos: íi 
la necefsidad de ,eíla predicación es la que hemos vifto : íi la 
obligación nueftra es la que acabamos de ponderar 5 quien ha-
vra,queno exercite efté rriinifterio fanto., haviendoles dado 
Dios talentos para ello , quando á voces debiamos falir por ef-
fas calles ; como Miniílros j que fomos de Dios, á quien fu Ma-
geftad nos ha encargado el zelo de fu honra, y gloria, y de 
quien tanta confianza hizo, que nos la fió, que no tiene otros 

en 



en fu Igl fifia a quien toque mas boiver por ella, viéndole oten-
dido , y ultrajado í Cómo podemos, Señores mios, dexar de dar 
voces, bo.viendo por elle Señor, y clamando, annunciatles á 
los pecadores íu ruina y deíátino , pues tan laftiniofamente fe 
pieiden? Quien havra > que pueüo en el atfo de la predica
ción , emplee lus voces, y fus eíhidios en otra cofa /que en 
clamar contra los vicios, y intimar á los pecadores fu perdición, 
procurando a todos moverlos al dolor de fus culpas, ya la suar
da de la Divina Ley i * ' y ° u 

104 Se hará efto, y fe coníeguirá efte fin con unos Sermo
nes cultos, llenos todos de voces exquiíitas, frailes encrcíbá-
das, y conceptos agudos , que íolo firvén para deleytar al oí
do, y quanto mas , para divertir al entendimiento ? Se ocurrirá 
afsi a eita grave necelsidad en que eirá la Iglelia } y los Pueblos 
todos ardiéndole en culpas \ Se bolverá afsipor la honra s y do
na de Dios , despreciada, ajada, y ofendida ? Se cumplirá afsi 
con efta eftrechiísima obligación \ Claro eftá que no, No nos 
enfenabien la experiencia lo poco que firvén en la Ielefia de 
Dios eftos Sermones í Efto no íerá predicar la palabra de Dios 
fmo. predicarle á si mifmos. Ello no ferá bolver por la honra 
de Dios, fino por la de el Demonio > para que tenga mas fegui* 
dores. Efto no lera predicar por dar güito a Dios, lino por con* 
placer,a\Infierno. Efta es la razón, dice el Venerable Maeftro 
*ray Luis de Granada, por que los Sermones de eftos tiempos 
no corrigen vicios , ni mudan coftumbres % ni emmiendan vidas 
Porque como dice él Venerable Padre : Máxima Pradicatorurt 
turba negotiúm hoi magis verbis, qUAmlamentis, magis eloquentia 
/ludto, quam precibus urgent j majoremqueplaufus captcmdi , quhm 
vitia eliminandi \ ac pofiremb majorem nominis fui celebrandi-
quam Divina Gloria, & falutis humana procuranda curam ba< 
bet. 

105 Como puede dexar de llorarle con lagrimas de íansrc, 
el que: por nueftros pecados, Dios nos haya traído á tales tiem
pos , que íiendo la iemilla de la Palabra Divina tan fecunda* 
que como dice Clirifto en el Evangelio, da ciento por uno, ca
yendo en buena tierra :Fru¿Ium affert ceñiuplum in vatientiaí 
Y, tan poderoía, como dice San Pablo> para enfeñar, para ar
güir, para corregir, para inftruir en toda jufticia 5 y que él hom
bre fe perficione, é inftruya en todo lo bueno, perfedo, y fan-
to • Omnis feriptura divinitus infpirata, titilis ejl ad doiendüm* 
ad arguendum , ad corripiendum, ad erudiendüm in jujlitia, ut 
perfeBusfit homo Bel ad omne opusbonüm injlruaus. Como pue
de, bolvemos a decir, dexar de llorarfe con lagrimas de fan* 
gre, que íiendo tan fecunda, eficaz, y poderofa efta Divina fe-
milla , hagan los Predicadores con ella, lo que fe dice hace la 
hormiga con el grano., que le quita aquella puntilla, ó yema 
en que eftá toda fu virtud para que no nazca; quitándole, ya 
con el ornamento , ya con el fenrido torcido , ya conel fin va
no á que fe aplica toda fu virtud, para que íirva á la agudeza, 
o delicadeza de fus conceptos, por donde no tiene fuerza para 
nacer en los corazones de los hombres, y multiplicar y dar ef
tos frutos, que dice Chrifto, y el Apoftol? 
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106 Efto es fin duda, de lo qué fe quexaba David , quando 

- clecia : Diminuta ftrnt veritates a filijs bominum , vana, hcmifunt. 
-Que a las verdades , los hombres las diífninuyen , y quitan fu, 
virtud, y afsi las dexan vanas. Por elfo decía Dios por Jere-

-HÚas: Qui habet fermonem <meum, loquatur jermonem meum veré. 
• E l que predica mi Palabra , hablela verdadera , como ella es, 
-fío quitarle nada de lü virtud. Afsi el Apoftol San Pablo qne-̂  
xandofe de elto , decia : Ñeque enim fumus Jicut pltirimi adulte
rantes Verbum Deis fed ex Jinceritate , fedjicut ex Deo, coram 
-Deú in Chrijlo loquimtíf. No íbmos como aquellos que adultez 
.ían la Divina Palabra , y le quitan fu virtud , dexandola vaíM 
•y ím íubftancia •; porque con finceridad, como ella falló d'e la 
boca de Dios ••, afsi-delante de Dios la hablamos en Jeíü-Chrif-
to. Y afsi el Papa Anacleto decía, que percuflbr, y homicida 
-debemos llamar al Predicador , que con fus Sermones inútiles 
iiiere, y mata las conciencias de los enfermos 5 y que por tati-
<to conviene , -que folo fea admitido a<quel Sermón , que fea fiet' 
en lo que enfeña, poderofo ¿ y eficaz en la Doctrina Santa > pa-i 
ra coníblar ,-y redargüir los que en las obras la contradicen f4 
confortará los- que viven bien , manteniendofe en la reótirudl 
de la Fe: Sane per'cujfor ¿lie DoBor -dicitnr, qui Sermone inutili 
mnfekntiamper'eutit infirmorum : ideo tener'e vos, & omnes fdeks 
vpportet eurn Sermonem , qui fecundum doBrinam fidelis eft} -ut 
potens Jit confolari in Doólrinafanála , &' convradkentes redar-, 
guere, & rene viventes, atque etkm re¿i'am fidem'fuentes , eonfo-i 
lidare. 

107 Por eflb, Padres íniós, los Sagrados Concilios nos ehk 
feñan , y prefcriben la materia , que ha de fervir ánueftra pre-« 
dicacion. Y afsi el Concilio Senonenfe dice : Que fean los Píe-i 
-dicadores difcceto en fus palabras, no digan lo que deben ca
llar , ni callen lo que deben decir : que prediquen el Santo 
Evangelio ^funden fus Sermones, y dodrína en las expóficio-
nes de los Santos Padres: inítruyan al Pueblo en los Divinos 
Preceptos, y mandatos déla Iglefia, y en fu obfervacion: que 
íean fus Sermones caftos sy puros, bien examinados, con que 
atraygan al Pueblo al amor de Dios : : deteften , y predi-queri 
contra los vicios, y atraygan a los oyentes al amor de las vir-
-tüdes-: que tengan fíempre por blanco en fu predicación la hon
ra , y gloria de Dios, y provecho de las almas; y nada digan 
«n que bufquen fu obüentacion, y gloria > ni ftlápft á fu utilidad 
propria. Y que fi de otra forma predicaren, ó íl al Pueblo refi
rieren fábulas joeofas para excitarlos á rifa, que quiere, que los. 
tales Predicadores, por ineptos > y pernicioíbs, fean íufpen-
-didos de el oficio de la predicación por fus Superiores, y fean 
caftigados á k medida de lo que fe hirviere en efto excedido: 
Sint Pradicatores, juxta Gregoriüm, in verbo difor-eti , ne vel ta~< 
tenda proferant ¿ vel dicenda reticeamt. Pradicem rurfus SanShirm 
•Evangeliüm \ wnitantur interpretationibm Sacrorum DcBorum. 
•Jnfiruant P&pulum ad obfervationem preceptorwm Dei, ut fidem in~ 
¿Vncufsé teneant 5 atque ómnibus mandatis Dei, C^ Eccle/ja pd-

•reantynee ab .eiufdem Ecclefia decretis, & fanftionibus devient. 
Sint etiam Pradicatomm Sermones cafti, & examinati} ad amo-
... rem 



rern Dei Populum trahentes. Detejlentur vitiá '•> alliciantquc audU 
tores ad ampkxus virtutum. Habeant praoculis pro fcopo honorcm 
Dei, & profeclum animar um \ nihil ad gloriara, & ofíentationcm 
faciant: non qujejlui finé intenti, aut vindiói? appetentes. Quod fi 
fecus fecerint, *aut fi Populum more fcurrarum vilifsimorum , düm 
ridiculas, & añiles fábulas recitant ad rifus, cacbinationefque ex~ 
titaverint. Nos volumus tales, tdm ineptos, & pemitiofos Con* 
cionatores ab officio pradicationis fufpendi , & fuis Superioribus, 
pro modo , & menfura excejfus, acritér puniri, 

108 Y efto miímo lo hallaremos repetido en diftinros Con
cilios , en el Lateranenfe quinto , en el Colonienfe fegundo, etl, 
el Trevereníe, y en el Mediolanenfe primero , que todo lo ci* 
ño el Santo Concilio de Trento , en aquellas breves palabras, i 
en que dixo: Pro fuá, & eorum capacítate pafcant falutaribm -iConc. TrU. Seff < Ak 
ver bis, docendo, qua faite ómnibus neceffarium eft, ad faluterA, JüefMpz ' 
annuntiandoque eis cum brevítate, & facilítate Sermonur, vitia; " 
quae eos declinare', & virtutes fe ¿lar i opporteat; ut poenam aternam 
e-vadere, <& Ccelefíem Oloriam confequi' valeant. Que los Sermo*. 
nes fean, fegun íü capacidad, y la de los Pueblos, alimentan* 
dolos con faludables documentos, enfeñandolos todo lo heceft 
fado,para queconíigan la falud eterna, declarándoles con pala* 
bras breves, fáciles, y claras, los vicios de que deben huir, y 
Jas virtudes que deben abrazar; para que huyan el eterno caf* 
tigo, y conílgan el eterno premio de la Bienaventuranza* 
^ 109 Efto es, amantiísimos Padres mios, lo que nos enfeñari 
los Santos Concilios debemos predicar. Pero nos han de per
mitir añadamos a todo lo dicho la devoción de Maria Santifc 
lima, pues íaben lo qué depende de efta devoción > la reforma 
de las coftumbres, y que los pecadores no perezcan eterna
mente en fus Vicios, pues es todo nueftro aíylo, y confuelo,, 
que agradecida es efta Señora, pues dice i Qui tlucidant me, Pcchr.caP g¿» v «f 
pitam aternam babebunt. Y quanto mas promovieren efta de- <*' *' '* '%l* 
yocion , tanto mas crecido ferá él premio que reciban de fu man
ilo; porque todo lo dicho, es lo que neceísitan los, Pueblos, y 
folo efto es lo que les ,puedé aprovechar* Efte es* el. .fin para, 
<]ue inftkuyó Chrifto en fu Igleíla la predicación Evangélica^ 
jefto es-, lo que han practicado todos los Santos, y Varones 
piadóíbs por todos los figles, hafta efte. miferable tiempo, á 
que nueftras Culpas nos han traído, y 'l¡Jios por caftigo nuef- • 
jro permitidolo, debiéndonos temer mayores enojos .de fu ira. 
Pues como dice el capitulo Sed illud, la ira de Dios viene fo- ... 
bre los Pueblos j porque los Sacerdotes, faltando a fu obliga
ción , quieren parecer benévolos , temiendo reprehender los 
yici'os, olvidados de lo que deben, fin querer Cumplir con lo 
grande de efta obligación : Sed illud nonotíosé -tranfeundum efli 
qudd unopeccante, ira Dei, fuper omnem Populum venit.Hoc quo- Cap.Sed ¡ihd^.di/l^ 
modo acciditlQuando Sacerdotes, qui Populo prefunt + ergadeliflr 
quentes benevoli videri volunt, & ver entes-, peccantium Unguas, 
ne forte male: ds eis loquantur , Sacerdotales feveritatis immemo-
res nolunt complere, quod Jcriptum eJl.Peccantém coram ómnibus 
.argüe 3 z/f c¿éteri timore habeant. Temamos, todos efte enojo de 
*Pios , y temamos aquella gravifsima, quanto formidable íea-



yo 
tencia de San Profpéró, que dice í lile caí difpenfatio verbi com-

iD.Profp.Ub.l.de VlU, mifta eji , etiam JifanBe vivat, & tamen percute viventes argut¿-
GQnttmP'Cflp'ZOi re y aué erubefcat, aut metuat, curn ómnibus ,qui eo tácenteperit-

& quid eiproderit non punir i fuo, qui puniendus ejí aluno pecca-
to'í Que el Sacerdote, a quien le etta encomendada la predica
ción de la Divina Palabra, aunque viva fantamente, íi ák>s 
que viven perdidos en íus vicios ,vpor empacho, ó miedo no los 
reprehende, con todos aquellos , que por callar .perecieron, 
perecerá el juntamente. Y qué le aprovechará a él , dice el San
to,, no 1er caftigado por fus pecados.proprios,'ü íé condena por 
los ágenos? 
- n o iíien -creemos, amantifsimos Padres mios , que todos 
cumplirán, y defearán cumplir exa&ifsimamente con efta. tan, 

'¿» alta obligación, y darle á Dios efte gufto , pues tan merecido 
nos lo tiene , quien tanto nos ha favorecido , elevándonos á ef
te citado de poderlo *hacer, quebrándole los ojos al Demonio, 
«que tanto fe interefia en que los Predicadores no den voces á 
los que él tiene apriíionados , durmiendo en el íueño -de-la cul-
-pá , y daríelo también á quien fe lo pide, y ruega, con entra-

/ aíabilifsimo amor, ayudando en efto a nueftros defeos , creyen
do lera el mayor gufto que nos pueden dar , y que en nueftro 
•corazón hallarán íiempre aquella gratitud, y benevolencia-que; 
correfponde á fu piedad. 

•14 LOS ¡I AT>%ES\ $AtE^orns\ QÜB: 
exercitan e/'Cura Atiimarüm. 

Sríí- T tegamos yá , Señores fnios, á hablar de rHieftró 
a J b minlfterio Paftoral, pues nada podemos decides 

en elta* materia , que no lea doctrina, que nos 
Icomprehenda;.porque-no es inferior el minifterló que tienen, 
al de fu Paftor, ni menores íiis obligaciones para fu pequeña 
grey, qué la que fu Prelado tiene para toda fu Diocefi. He-
•mos déxádo acordadamente efta nueftra amorofa exhortación, 
Recuerdo á nüeftros'-Cúrás para lo ultimo, porque a ellos, co
mo á, centro-* baxan todas -las lineas, ya de las obligaciones de 

# ios Sacerdotes*? yá»-4é4os Confeffores, y, ya de los Predicado-
•fes aporque todas eftasíe hallan en un Cuta; y como en el 

. . Mar fe recogen todas las aguas , bolviendo todas á el, porque 
tQdas,Jfaíieron de él : afsi todo lo que hemos áichobuelve al 
% i r de fu obligación, como aguas proprias fuyas, que de él 
continúamela te laten-, y deben lalir en fuentes de toda doctrina. 

. ', 3Poco-parece pudiera quedarnos qué decir, obfervádas las amo-
^ . ( . t . ' " ' &•$$$, tieftác-iones, que en efta nuéftra Carta llevamos hechas. Pero 

cóme'fobre-la razón de Sacerdote j Gente-flor , y Predicador , y¡ 
slas obligaciónes qué eftos tres tirulos encierran fean infinitas 
tas que dice-, y trabe-configo el oficio de Pautar, aunque hó 
«dudamos faben muy bien eftas nueftros Curas > y que las ten-

• ^rán muy preféntes pata, obfervarlas, y guardarlas s no obftan-
.;.. r.-r- .. „.,.. ^ 



tejara acordarnos nueftra propria obligación , no dexaremos 
de tocar algunas de ellas, las mas principales. -

112 Y primero queremos , Señores muy amados, que ha-' 
gan reflexión íobrela grandeza ,y excelencia de fu miniílerio, y 
men tó , que por el pueden ad 4uirir delante de Dios, para que 
á viíta de lo que logran por ei cargo de almas, fe les haga na
da quanto-trabajaren en fervicio ue iu grey. Tan grande°le pa
reció á San Juan Chryfoítomo, que drxo: Si quis bené miniftra-
to Epifcopaiui, Status Monachalis Juáores conferat, tantum eos dif- r> r W / ; ¿ /c j.v ' 
tare repenet 3 quantum á regali jajügio fiatus pñvatorum diñare JJ*'"rM-»****<*"* 
cenfetur. Et ji talem mihi abducas Monachum , ( utfecundumexa-
gerationem dicam ) qualis fuit Elias, non tamen erit Mi compa-
randus , qui traditus Populis, & multorum pee cata ferré compuU 

fus, immobilis perfeverat. Que fi alguno quiíiere comparar y 
conferir con ei Olido Paitara! el Errado Monachal, con todos 

, fus fudores , y trabajos , hallará, que difta tanto aquel de elle 
quanto diría dé la grandeza de un Rey el eílado de fus Varia' 
l íos ; y que fi fe puliera delante de los ojos un Monge ¿qualfue" 
ETias , todavía fe atreviera por exageración a decir, no tiene 
•comparación con un Paítor, que puerto para que lleve fobre si 
las culpas de fu Rebaño , períevera immoYil llevando e¡ 
f>efo. 

113 Y en otro lugar dice el Santo\ BonusRafior&tdti - - , v t i .« 
-qualem Chrijius vult, cum innumeris poteft componi Marttribus lasm-bom.16.in ept/tK 

Jt quidem Martyr jemel propter ipfum moritur: hic vero milites ^dRommi, 
.propíer gregem/,fi modo talisfit i>aflor., qualem effe opportet. Que 
el buen Paítor, como fea quai Chriíto lo quiere, fe puede com-
.parar con innumerables Martyres, y poner en el numero de 
ellos 5 porque íi el Martyr una vez muere por Chrií to, el Paf-
; tor , íi exerce fu oficio, como debe, mil veces muere por fus 
.Ovejas. Efta es la grandeza, excelencia, y mérito de un Paítor, 1 
que govierna , como debe, las almas que le eftán encomenda
das. Y no quedándonos duda de que nueftros Curas afpiran á 
confeguir efta corona, ferá predio que ninguno fiaquee en el 
nías eítrecho cumplimiento de la obligación en que Dios le ha 
puefto,acordandoíe de aquellas palabras, que les dice Dios a fus 
Paftores':-.. ReBorem te pofuerunt, noli extollt, efio in Mis, quafi BacUf 22 & f-
mius ex ipjis,. curam iliorum habe, *" - *" 
. 114 Pues ahora, Señores mios,, las obligaciones.fon mu
chas, y tan grandes,como la grandeza de el cargo, y oficio; ••» 
y no ferá poísible reducirlas todas con la ponderación,que cada 
una pide1, áefta Carta ; ;pero tocaremos aigunas las mas princi
pales, que fon las que el.Sagrado Concilio de Trento nos de
clara , diciendo: Cum precepto Divino mandatum fit ómnibus, Conc.Trid. SeíT.i.\,út 
qui bus Animarum Cura commijfaejí, oves• fuas agnofeere ,pro hit Re f cao 1 * 
Sacrifcium ojferri ¡Verbjque Divmi pradicatione, Sacramentorum 
•adrninijlratiune , ac bonorum omnium operum exemplo pafcere, 
pauperum, aliarumque miferabilium perfonarum curam paternam 
gerere s & in ctetera munia Pajloralia incumbere ; qu& omnia ne
quáquam ab ijs pneftari, & impleri pojjunt vqui gregi fuo nohin-
vigilante ñeque afsifiunt, fed mercenariorum more deferunt > S¿-
(rofan¿ld Synodus eos "admonet > fy bortatu? t ut Diviwrum prje-

cep~. 

http://lasm-bom.16.in


ieptorum memores ¡fatique forma,gregis, m judíelo ,& veritate 
pafemt, & regant. Que tomo por Derecho Divino les cité man
dado á todos los que les eftá encomendado el cargo de Almas, 
iconocer fus Ovejas, ofrecer por ellas iacrificio, y-alimentar
ias con la Divina palabra , adminiñracion de los Santos Sacra
mentos , y exemplo de todas buenas obras, y cuydar de los 
pobres, y de todas aquellas perfonas, que necísitaren de fu 
ayuda, con un paternal amor , y exeroitarfe en todos los demás 

).a minifterios de fu oficio, 1 as quales cofas, como de ninguna ma
nera las pudieran cumplir los que no velan fobre fu Rebaño, 
iiendoles íiempre muy aísiftentes \ el Santo Concilio les amo-
•liefta, y exhorta, que no olvidados de todo efto, que les efiá 
mandado por Derecho Div ino , rijan, goviernen, y apacienten 
fus Ovejas con Teditud , y verdad. 
• 115 Ydéfpues, paíTando a la obligación de la Refidencia 
»de los Obifpos/imponiéndoles la pena de perdición de frutos 

. por el tiempo que no refidieren , y otras gravifsimas, fobre la 
¡culpa grave, que dice cometen. Bolviendo á los Curas, con
cluye en el milmo lugar : Eadem cmnino /etiamquod ad culpam, 
'ámífsiónem fruBüum , <& panas de Curatis inferior ibus, & aliis 
quibufeumque y°qui benefíHum al i quod Eccleftajikum,Curam Ani-
marum habens, obtinent, Sacrofanfta Synodus declárate & decer? 
mt y-tt'a íamenyUt guando cumque eos } caufa prius per Epifcopum 
eognita , & probata., ab effe .contingerit¡Vicarium idoneum^ ab ip-
fo Ordinario approbandum , cwn debita mercedis afsignatiúne relin-, 
quant. Difcedendi autem licentiam-infcriptis ygratifque conceden-* 
•dam, ultra bimejire tempus , nift' ex.gr avi cauja, non obtineant. 
íQue la mifma pena de pérdida de rirutos de el tiempo que no 
reíidieren , y la mifma culpa, como todas las demás penas , fe 
entiende también con los Curas, y todos aquellos que tienen 
cargo de Almas ; de tal forma, que para faltar por alguna cau-
fa de fus Parrochias , efta hade fer examinada primero por el 
lO'bifp'o , y ha de fer con licencia Tuya in feriptis ,ym> ha de 
exceder de él tiempo de dos mefesjefto íiendola caufa grave; 
,y en éfte cafo han de dexar firviente idóneo, con aprobación 
de fu Obiípo. Y delpues paña á declarar contra los qué lo con-

.¿ trario hicieren , qué íi citados por Edictos fueren contumaces 
en venir á refidir ? en efte cafo los Obifpos, por cenfuras, fe-
<|ueftracion , y perdida de frutos, y otros remedios de De
recho , nafta la privación de el Curato , les compelerán a 
icllo. 

116 Á efto fe reducen, Señores míos, las obligaciones mas 
principales de un Cura , que todas fon a apacentar fus Ovejas 
£on la Divina Palabra, y <enfeñanza de toda Doctrina, con los 
Santos Sacramentos-, y -con el exemplo de las buenas obras, 
rvelar fobre ellas, zelarlas , conocer fus necefsidadcs efpiritua-
les, ayudar con paternal amor a jos pobres en fus neceísidades 
temporales, a rogar á D i o s , y ofrecer Sacrificios por ellos; y 
para cumplir todo efto, hadereíidir piintualifsimamente en fus 
Parrochias, que es todo lo que por Derecho Divino nos dice el 
Santo Concilio tienen los Parrochos obligado» á cumplir, y en 
^ftc miuno orden las iremos iiguiéndo. 
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DE LA PREDICACIÓN, Y EttSEnMZJ DE 
los Panochos a fus Feügrefes* 

1 ' • • • • ' 

[i 17 T A predicación Verbique Divini predicatione pafcere¿ 
I -i Eíta obligación , que los Panochos tienen a prcr» 

dicar, dice el Santo Concilio, es de Derecho 
Divino > declarada por el Señor en aquellas palabras , que di-
xo á San Pedro : Pafce oves meas, apacienta ruis Ovejas j y á to-
dos los Aportóles : Docete omnes gentes. Y Ja que inculcó repe-» 
tídas véCes- San Pablo , ya a fuDifcipulo Timorheo, diciendo-
le : Prádica Verbum, infla opportuné, importune: argüe, obfecrek 
increpa in omni pacientia-, & doélrina. Yá a los de JEphefo, di- Paul.2.ad Tim.c.q.v. 
ciendojqüe pufo el Señor en fu Igleíia unos Aportóles, otros, Pro- 2. 
phetas,otros Evangelizas, otros Paítores, y Doctores: Ipfe dedik AdEpbef, c, q.v. u . 
quofdaní quidem Apoflolos, quofdam autem Propbetas, olios verá 
%v angelíjl as ¿lios autem Paflores}& Do ¿lores .Donde separo Santa 
Thomás, que no dixo otros Paítores > y otros Doctores 1 finof 
Paítores > y Doctores. Porque como dice el Santo, quifomok 
trar, que el proprio oficio de el Paítor es predicar, y enieñac 
loque pertenece á la-Fe, y buenas coítumbres a ..fus Ove/as: 
Sub eodem addit V aflores f & Doélores ad oflendendum > qubd pro- D. Tbom.btc, 
prium offhium Vajlomm jefl docere, qúneperiimnt ad fidem, &: 

bonos mores4 '; / , 
• 118 Y en eíto miímo confpiran todos los Concilios, y Ca
llones Sagrados en todos los lugares, que han hablado de las 
obligaciones de el Parrocho* El Concilio Lateranenfe.-ultimo* 
él Concilio Conítantinopolitano fexto, el Concilio Toledano 
íegundo , y todos los demás Concilios, y, innumerables Caño
nes Sagrados, que fuera largo repetir , hartando por todos el 
Canon de los Aportóles-, que dice: Epifcopus, aut Vrasbyter, qui 
tiegligeñtiiisUrca Clerum, aut Populum agit, nec in pietate eos 
erüdity d communiontfegregatur. Si vero in ea focordia perfeve-> 
ravit, deponitur. Que el Übifpo, ó Presbytero, a quien eíta-. 
íá encomendado el Cura Animarum, que á fu Pueblo no lo 
inítruye , y énfeña en toda piedad, fea excomulgado 5 y íi per-
feveráre en fu defcuydo, depuelto. Y aísi el Santo Concilio 
de Trento no eítablece eíta obligación , lino la fupone como 
mandada, y establecida por Chriíto. Que por elfo en todos los 
lugares en que toca eíta obligación, entra ídlo preferibiendo el 
tiempo, y dias en que la deben exexcitar los Panochos,y la 
materia que han de predicar. Y en quanto al tiempo, eítable
ce , y manda, fea, a lo menos, todos los Domingos, y dias di? 
Ficíta : Diebus faltem Dominicis, & Fe/lis folemnibus pleb¿s Jibi Conc. Trid. SefT. c A 
commijfas pro fuá, & earum capacítate pafcant falutaribus verbis, Ref.c, 2 & refría 
docendo , qu¿e fcire ómnibus necejfarium ejl ad falutem. Ylomi£ 4 . ^ 7 . ' 
mo hace la Santa Synodo General, que fuponiendo eíta mifma 
obligación, eítablece eíte miímo tiempo, y aun dice conviniera 
fuera todos los dias de el año: Ómnibus quidem diebus, Y a lo 
menos en tiempo de Quarcfma, y Adviento, dice el Tridentr 

t *?> 



i io , conviniera mucho fuene todos los días , y a lo menos quie-
? ellos tiempos lea tres días en Ja lemana : Tempore 

W-'"M- Z7JZ tribus i„»Mo,Ui* MH > »" Í W « * " • " * > S " 
m , S ^ . W * ^ S S e fervir a fu predi. 

^ e K e ^ e ^ i s i t a n b s Fieks P ^ e f t W ^ 

los Alvíterios todos de nueltra Fe, que á^atímmWy*m® 

ideberaosrecibir; l a W M 9 « d e b e T f i " ¿ t S a r ou= 
que debemos- «ttft 5 y M virtudes,. que debemos abozar quq 
¿ t o d o l o neceíiarioá los Fíeles f t M g M * Yunque tod£ 

fcfsion ^.espreffa todo efto , paia ^ f ^ S S ^ f i f f i S 
f I I . . . f . v : - : • ftbftancitesfo ^¡^S^SS^SÍ^m^Sl 

ao ya vimos, quieren fova a la preaieac^u. xx « 
rochos, por lamedal obligación W ^ J ^ W | ^ | 
truir en tbdo.do necefiario para falvarfe., a W ^ b g | 
f,ecialifsima,lade ceñirfeáeíksdoctrinas ,,que elSantoConCH 
lio les prefe-tibe. . : . '"•''- ' *v SiftrlSf MU« 

4 1 'fos-Feliarefes han de oifc íiempre de las bocas de fus Curas*y¡ 
lo mifmo decimos de fus ^henienres. Porque^de etta enienao^ 
Sacramentos, Mandamientos, Myftenos de Fe , y * > á o ^ 
más, que dice el Santo Concilio, esMe la que mas neceísitan, 
y de cuya ignorancia nace la reiaxacion que le .experimenta. 
enfosPuebfos, que tanto da que hacer a los mifmos Cma * 
pues íl les Pueblos fupieran, y oyeran frequentemente de fig 
Barrochos la virtud ,y . ^ ^ # Í G S *«tosSacramentos >1« 

, que le coító á Chrifto fu inftitucion, y le bebemos ̂ en ella tos 
tínes para que lo, inftituyó-, y los-ma;ravillofos_efeaos^ue.*& 
tos cauíant íegunlas difpoficiones con que fe -reciben, y la 
difooíicion-qu^odos, y cada uno en particular piden para m 
cibiriosdignlmente , cierto es, que no fe experimentara la poca,, 
í ninguna eftima que de ellos feMce.^Que por eflo el Sant^ 

i ¿ i p. 2, Conclio eftablece y manda , que no lelo en el Pulpito o en 
m W gSaSS fe les explique todo efto $ que toca á los Santos Sacra, 

Lentos, fino en las ocafiones todas en que los adminiftraren, y* 
ninsuim puede fer mas oportuna, que la de el Confefíonario^ 
donde allí, feaun fu capacidad, á cada uno lo pueden mftriur, 
afsi enlo que tocaai Santo Sacramento de-la Penitencia , quei 
esdeloquefiemprehay mayor nccefsidad, como lo que per, 
teneceá los demás Sacramentos. 

» i Yde lamifma forma,fi frequentemente oyeran de la' 
• boca de fus Panochos la declaración „ y explicación de los 

MyLrios todos de nueftra Fe, principalmente los denueftra 
•• íedempcion. Si les trataran de la grandeza de ellos,loque es, 

r * * i v encierra cada Myfterio en fu íubftancia , lo que en ellos de-
SeJ. M - eaP' V ¿ -s k n u c f t r o D i o s Hombre, los fines que en cada uno tuvo* 

|os provechos quede ellos fe, nos han fegmdo,y figuen, y M 

-
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•7? 
gratitud .con que debemos córrefpondet á fu MagéRaá por ellos? 
¿>i de eíto ie íes tratara muy á menudo, no huviera la ignoran- .Vn^.T. T^fk 
cu, que hay en los Pueblos de eftos Jvdyfterios , pues por la /KQ,¿n$ . ' . ^ - . ' i ú¡,$ 
inayo! parce , o los ignoran > ó ü los faben, es folo lo literal, o 
recitativamente , fin penetrar , ni entender la fubítancia de 
ellos 5 ú efto fe entendiera,.y penetrara bien, no fuera otra la' 
pítima que fe hiciera de ellos í No fuera indecible la -devoción! 
con que reverenciaran aquellos dias , en que la Iglefia celebra 
;eftos Myítexios? No tuvieran todos abundantiísima materia* 
para devotifsimas meditaciones ? No eítüvieran muy de otra,' 
fórmalas aliiiíusLeriamoradas de fu Diosj y agradecidas á tantos, 
beneficios i Edreflb decia San Juan Ghryfoltomo, que era ne-: 
eeffario en losMyiteriosparaeftiniarlOs, faberlos en íufubftan-
cia, faber fus fines,-y las utilidades que dé ellos fe nos figuená 
""JsLecefaríum. efi (dilettifsimi) Myjleriorum difiere miraculumf 

guodnam Jit, & quarejtt datum, & qu<e eius reí utilitas. 
h n i Y u con la mifma repetición oyeran explicarles los; • 
^andamientos de Dios > y de la Iglefia, las efpecies de culpas* 
que en cada uno de ellos fe prohibe, las obligaciones que á to- . 
dos generalmente por ellos fe les imponen > y a cada uno , fegunj 
fu eitado: las particulares que con trabé por él, fife les declara
ra la gravedad de cada uno de los vicias, que por ellos fe pro-i 
hiben:la excelencia de las virtudes y contrarias á ellos;: la malk 
cia de la culpa ; la excelencia de la gracia :1a importancia dé; 
la guarda de las Leyes ; y el premio que fe les affegurá á los qüéí 
Jas guardaren, ó caítigo eterno,. que les efpera a los que las¿ 
•«quebrantan-.., huviera la ignorancia , que por la mayor parte ay¡. 
de todo efto? Huviera tantas culpas ? Se ílipieran cOnfeffar lo». 
penitentes..'{. Fueran otras fus diípoficiones, quando llegan al-
Santo Sacramento déla Penitencia, fabiendo la malicia de unaí 
¡culpa j¡ y lo abominable de los vicios con que llegan ?. Experi-*i 
mentaran los GonfeíTores; y los Parroehos mifmos las moleí-
tias) que «o pueden dexar do eonfeflar) que reciben en los Pê > 
intentes, .que llegan á fus pies con efta ignorancia? Tuvierany 
los gravifsimos efcrupulos, con que muchas veces fe vén afligi
dos, fin poder apenas formar juyeio de el penitente, por el nin
guno que fe reconoce, que ellos forman de fus culpas, y gra* 
vedad de ellas, por las ignorancias en que los hallan : ya en la 
Doctrina Chriftiana, que deben faber > ya de el modo con que fe 
deben eonfeflar : ya de lo que es culpa, ó no-lo es a ya de las 
omifsiones en el cumplimiento de las obligaciones de fu sitado* 
de que poquifsimos hacen juyeio i ya de los pecados de ignoran
cia culpable j que teniéndolos, no los conocen ? 

123 Pues todo efto, Charifsimos Padres mios, fe remedia 
con hablarlos, y tratarlos frequentemente de todas eftas mate-* 
rías, que llevamos dichas, y con cuydar de que todos eítén 
bien inftruidos en todas ellas., predicandofclas muy á menudo»; 
(Y íi a alguno no le huvieffe dado Dios talentos para ello, cum
plirá en algún modo, practicando lo que en el.Concilio Medio-
láñenle primero fe prebiene , de que en eítos cafos lupia el Par-
rocho la predicación, valiendofe de quien lo. haga , ó con la. 
lección de algunos libros, en que fe contenga lo mifmo que 

ha-
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haviíitic ehíeñar Üe palabra: & qui autem propter infchiam id 

Klonc. Mediol. I .part. prajiare non pofsint, ad peritos confugiant, quorum auxilium im-
%.de Prad. Verb.Dei. ploraban* , vel homilías Jibi prefcriptas , y el latinos firmones .au-

thoris, ab Ecclefiancepti , in vulgarem linguam converjas 5 appra* 
batos-t'amenab Ordinario > aut memoriter, aut de fcripta pronun-*. 
tient. Que para todo lo dicho en efte. capitulo, es excelente >Ha 
bro el Cathecifmo de el llüíkifsimo, y Venerable Don Fray, 
Bartlldlomé de los Martyres, que contiene, ademas, utilifsb 
más Platicas Efpirituales. También es buen libro el Cathecif-
mo deél -Padre Juan Euíebio, y otros que hay \ como las obras; 
de el /Padre Pablo Señeri, Luz dé .Verdades Catholicas de e£ 
Padre Parra, que en unas, y otras fe contienenJlas mas de lasí 
doctrinas, que los Parroehos deben predicar, 1 y ;eníeñar á ÍUSÍ 
jFellgrefes, mocante á inftrüirlos en los Sacramentos y y Manda-* 
miéntosvdé la Ley Divina, y Eelefiaftica, o a^qüellos libros cori 
que mejor fe acomodaren , que contengan explicación de pun-n 
tos de ÉtacMna Ghríftiana, Mandamientos , y Sacramentost, íiri 
de,xar"de las manos aquellos utilifsimos Sermones g¡ y -Obras del 
Iluftrifsimo Barcia^ tóo - •. p 

tÍ24¡ .Que por efío el Santo "Concilio, no contento con que 
feles énfeñe tódoefto 3 los Pueblos en el Pulpito , quiere que 
los Obifpos hagan, y'compelan con Cenfuras, ü fuere necefía-
rio, á los Partochos jipara, que no obílante qualquier. -Privile
gio , ó coftitmbre en contrario,todos los-Domingos y y Fiellas 
eníeñén á los muchachos todo efto: Ijdem etiámjakem Domíni" 

Conc.Trid. $ejfi%¿¿<k mi, & 'alijs fefiwis diebus., .puerosdn jingláis ParocMjs yfdei mi 
Ref, cap. 4. dimentay <^obedientiámerga D¿um, &•'parentes diligenter abijsj, 

ad quos fpeMabit,: doéeri curabunt: &Ji opus .juerit, etiam per* 
Cenfuras ^Ecckjhíftieas compelíant, non ob/lantibus privüegijs ,Ú? 
mnfueiudiriibus. Porque de efte cuy dado, .Señores míos, de que 
lo& muchachos de todos fexos eften bien inftruidos en todas eí* 
tas materias mocantes: a la Doctrina Qxriftiana, depende todo fu 
deíáhogo, como el de todos los Ccnfefíbres, y Predicadoíesi 
Pues afsi'', no folo 'no les ferán molerlos en las confeisiones, la* 
biendo coiiio deben hacerlas , y citando bien inftrutdos en la 
iDoürina toda, que deben faber , fino que efiarári íiempre há
biles , y deípiertos para entender, y recibir las do&rinas , que 
fe les enfeñaren en el Pulpito, y confervar en la memoria lo 
que fe les-enfeñó en fuprimera edad; y para enfeñar eftosmi£ 
mos, á fu tiempo, a fus hijos, y familias,. quando las tengan, 
aquello mifmo que ía'ben , con que exhoneran a si muraos en 
granearte-de efta tan pefada carga. Porque ferá menos lo que 
tengan que trabajar en enfeñarles , y mucho menos lo que les 
den que Bacer en corregirles. Pues como dice San JuanChry-
foliomo, bien educada la juventud, eftuviera todo el Mundo 
lemediado , porque efta es la alma ciega de que fe pueblan def-
pues las Repúblicas, de que fe componen los eftados , y de que 
fefurten los oficios; y bien educados eftos , huviera poquifsimo 
qué hacer en el remedio de los Pueblos. 

125 Y para efto, charifsimos Señores míos , es neceífario 
mucha blandura, y que traten la juventud con mucho amor, 
^ue es lo que pidê  efta edad , fufriendoles las precifas imper-
" "A . : " - tinen-



rinencías que fíempre han de tener, como muchachos, toman», 
do el exemplo de Gruiíto Señor nueftro , que refiere San Mar
cos , que los muchachos que le llevaban para que los curaífe,y 
iánafle,no pudiendo íüfrir los Apollóles las moleftias de eftos,y 
pretendiendo impedir el q fe Jos ilevaíTen,fe indignó fu Mageílad 
con ellos, diciendoles,no les iinpidieííen íu venida, y que los de* 
xaílen llegar á é l ;y llegando ,dice San Marcos, los abrazaba 
á todos, ios llegaba a íu pecho , y poniéndoles las manos fobre 
fu cabeza , les echaba fu bendición : Etofferebant illi párvulos, M m ' caP' I 0 * v'x^ 
ut fanaret illos , difcipuli autem comminabantur off'erentibus, quos 
cum vidéret lefus , indigne tulit, & ait illis -.Jinite párvulos ve
rtiré a,d me , & ne prohibueritis eos , talium ejl enim Regnum Dei» 
Ú4 complexus eos , &4mponens manusjuper illos , benedicebat eos* 
De eitaíbrma fe portaba el Señor con eíla edad, como Paítor» 
y Padreyque fe.miraba : enfeñando a los Paftores el amor , y, 
dulzura de Padres con que deben recibir la juventud para la en* 
feñanza j y doclfina , futriéndoles quanto tengan que fuñir para 
np retraerlos. Yais i , en calirodos-losConcilios íé intima efta - . ; ' 
obligación á los Parrochos de la educación de la juventud; eílo s _ h , Q¿ 3 
es por lo que mira, y toca á efta primera obligación, que los 
Parrochos tienen á apacentar fus encomendadas Ove/as con el 
fagrado paño de la predicación > y todo genero de doctrina , -fÁ 

eníeñanzá. vi 1 • son] ,:••''••: .>,:,' ü •''•-" 

<DE 14MLIGJCIOH QUÉ LOSv <PMgOCB0S: 

tienen a admini/irar los Santos Sa-^ 
cramentQSé , 

126 £*Iguefe a efta la otra no menos principal obligación^ 
O que los Parrochos, por Derecho Divino, tienen 

á adminiftrar los Santos Sacramentos : Sacramentorum adminif* 
tratione pafcere, que diximos del Santo Concilio, encomenda
da por Chrifto en aquellas palabras , que dixo al Apoftol San 
Pedro: Tafee oves meas. Y lüpuefta, y entendida afsi por todos 
los Santos Concilios, y Sagrados Cánones. Y aquí , charifsiT 

mos Señores mios, no fe les encomienda folo la adminiftracion 
de los Santos Sacramentos quando eftos fe les piden, lino como 
buenos Paftores , y Padres lolicitar también, y pretender fu re
cepción , fin dexarlo al defcuydo, que en efta parte fcielén te
ner los Fieles, por el poco cencepto, que tienen hecho de lo que 
fon los Sacramentos , y la poca eitimacion que hacen de ellos, y 
del gran bien de que fe privan en no recibirlos. Y aunque efta-' 
mos igualmente ciertos , que en efta parte cumplirán muy exac
tamente con efta obligación , nos han de perdonar, el que, por 
confuelo nueftro, les digamos algo de aquellos mas frequenres 
defcuydos, que generalmente luele haver en efta materia deia 
recepción de losSacraijientos, tocando cada uno de por si. ; 

127 En quanto al Sacramento del Baufiímo , no. hay du
da , que íiempre que lo piden los padres, para fus hijos, fóles 
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,D. Thom. 12. qutsft, 
j.Qp. art. 2. ad 2. 

7$ . . A^A¿ Andar el erante defcuydó* 

que los padresfuelcrtener«* « » ^ d l k l l e i a _ 
Mias-ím d beneficio de efte Sacíame M , d d o flajUj ^ ^ 
be dequemueran fin <a, y con e t k n c n , „ 
elle gran bien. Naciendo fin«**ggg^ fi taperiK,, y 

trada bien lagrande» " ^ ^ ^ e l alma, logrando 
le les repitiera muchas \ eces, que.a eeneralde toa 

fio el Genero « « ^ ^ ^ S P . derramo para todo de lu Sangre preeiofifiíma, queei^ B i e n a v e n t u t a D z a . 
lelcatarla de la culpa, y hacerla c « 8 « £ * g ' " h i j a d e o i o s „ que S ,de ^ ^ ¿ £ £ ^ ^ & , f c * 4 > l 
de fu Igiefia : queffli» f ™ a " ' ^ £ S S * f t al Infierno, al 
¿adosde la £¡*£*Z*£¡¡& 5 S 3 S £ S 4 la gracia, Mundo,al Demon o y a l a r-arne • q 

almaquedaheeha toda por participa ; J < Í M , M < qUoA 

Dios es por eficacia ><omZ <JX%™mim> , mtkLnU 

& * * • * . bmtMm , ^ n f i u d a , n ° g » g * . -7 

názcanlos ^ « ^ X ^ ^ eterna: *¡M¡, ior-, 

jiam , w * w ->** pnf'fto conviene pongan efpecialilsi-
tur ^ t ^ 0 ^ Í J ^ S ^ é previene el mifmo Ritual 

tgmodqueir .equiele la coexiftencia -phyfica , y no bafta la 

^ 0 8 En quantoaUe la Confirmación, ya fe ve , que a los 
Parrochos no les toca fu adminiftracion, Pero cierto es,que co-
« o Paftorc T que deben apacentar fus ovejas, deben cuydar,yy 
zelar que todo] lo reciban , y fe difpongan como deben para 
S o , y mas quando fe reconoce el defcuydo , que por lo ge
neral L i e haver en los Pueblos de efto, que fin duda no lo tu
vieran, fi fe zelára, y fe les intimara lo que es efte Sacramento y( 

la importancia de fu recepción, y fe les declarara la difpoíicion 
íjue para él fe requiere. Pues fi ellos fupieran , que con la nueva 
¿acia , que en el reciben , fe les dan ¡ como a Soldados de Je-
fu-Chrifto;ias armas, y fuerzas para pelear contra los enemigos 
todos de fu Fe', de fe Ley, de fu Doctrina , y de fu Gloria : que 
en él fe les communica una indecible fortaleza,para que peleen, 
venzan, y triunfen de todos ellos : que ..aquí hacen publica pro-

. teftaáon, y profefsion de ¿a Fé, que recibieron en el Eaptiímo: 

Rit. Rom. de Sa&átfh 
Bapt. tit. de Bapti&e 
Parvulis. 



que en él fe les dala divifa de Chriítia'nbssn la Cruz, ^üe fe les 
pone en la frente , con que le hacen horrorofos al inlierno j co
mo todo lo dice S.Melchiades Capa: Spiritus Santtui , quifuper 
aquas Baptifmi falutifero defeendit lapju , in jonte plenitudinem 
trihuit ad wmcentiam, in Con/j'rmatione augmentum prajíat ad 
gratiam, inhdptifmo regeneramur ad vita-m, pofi Baptifmum con-
prmamur adpugnam, in Baptifmo abluimur, poji Baptifmum roba* 
ramur : Conprmatio arrnat, & iti/iruit ad agones Mundi.buius. 

129 Si íupieran , pues,tocio efto , es fin duda , no tuvie-: 
ían omifsion , ni cuydáranran poco como cuydan de recibirle^ 
y mucho menos de la difpoficion con que fe deben llegar á él»; 
¡Quando el Concilio Aurelianenfe pondera tanto efta neceísidad, 
y importancia de recibirlo, y la diipoíicion que para ello fe re
quiere \ quehayiendo dicho , que los que han de recibir efte 
Sacramento fean de edad perfecta,en que hayan llegado al 
lifo de la razón, y fean amoneftados a coníeflarfe primero pa
ira recibirlo, y aún a ir ayunos : concluye, que no fe deben re
putar perfectos Chriftianos los que no reciben efte Sacranientor 
Vtjejuni ad Confirmationem veniant perfeña tetatis , ut monean-
tur confefsLnem faceré prius, ut mundi¡ donumSpiritus San&i 
vahmt accipére- y& quia nunquam erit perfeálus Chrifíianus , niji 
in Confirmatione Epijcopalijuerit Cbri/mdtus. Que es Ao miimo 
¿que dice el Concilio Coionieníe: Per manus impofitionem Epif-
€oporum , Spiritum SanBum poji Baptifmum accipere debeat, ut 
peni Cbrifiiani in-veniantur. Y en ello deben, Señores mios, po-̂  
mt eípedaiiisimocuydado en exhortar ¿ principalmente quan^ 
cío fe acerca el tiempo de las Viíitas, a la recepción de efte Sa
cramento, cuydando mucho, que todos los que lo hayan de re* 
«ibir eften bien difpueftos en lo que es efte Sacramento , y fu 
(Virtud, previniéndoles la importancia de que vayan confeflados, 
y bien inftruidos en toda la Do&rina Chriftiana,porque afsicon-* 
iVieneparaquelo reciban dignamente! 

130 En quanto al Sacramento de la Penitencia, tampoed 
ídudamos , que Jamás fe negarán á confeffar a todos aquello* 
penitentes, que fueren huleando fu remedio en efte Sacramen-t 
to j porque claro eftá •, que para efto eftán todos los dias en fu 
Parrochia , y aún en fu Confeifonario, aguardando a los peni
tentes , que íin duda van ,.quando faben eftá el Cura en fu Igle-
íia, á aquellas horas regulares, en que los penitentes fuelen, y, 
pueden ir. Pero no fe puede dudar, que el Parrocho que le con
tentare con folo efto, no fe podrá decir, que cuyda como debe 
de fus ovejas, quando fabeque hay muchas , que fe dexarán 
morir íin ir a bufcar.fu remedio, no íiendo compélidas á clloj 
porque el Parrocho, comoPaftor, y Padre, debe por todos mo
dos folickar el que no fe les pierdan fus hijos , y consiguiente
mente convidarlos, alentarlos , y exhortarlos a que bulquen fu 
-remedio , y frequenten efte Sacramento. Y efte defcúido, y dc-
íidia de los penitentes , también nace de que no hacen reflexión,, 
quiza porque no lo faben, que en efte Sacramento de nuevo les 
redime, y refeata el Señor, y les aplica los méritos todos de Ai 
Paísion, y Muerte : que alli los baña invifibleménte con í'u San
gre : que aili ks rompe las cadenas, con que el demonio los te

nia. 

Melcbiades Püp^ 
Epijl. ad EpifcMiJp*, 

Voñc.lhtrefUn. f%f̂  



1¡ fiia áprifíonados : qtealti, dé éfdavos de éfte enemigo , los 
«dopta , y reeibepor hijos , olvidado de fus injurias : que alü ios 

^ 5 ^ - rettituye aleftado dela gracia, que les dio en el.Baptifmo.# íy 
. « ^ < > J *Jtk ^V- -les buelvc á-concedcrel derecho que tenian perdido a fu gloria, 

-librándolos de las eternas penas que havian merecido : y que 
al'i los recibe por amigos , y los reconcilia configo, fi llegan coa 
la debidadifpoficion,fiendoantes fus capitales enemigos. Por
que es cierto, que fi íüpieran , y penetraran bien todo cito, y la 
'diípoíicionque deben llévarparalograrlo , que no hay duda lo 
fupieran , firepetidas vezes fe les inculcara, que no fuera meneí» 
ter bufearlos, y forzarlos para iu demedio, queelloslo hulearan*, 
Y por eflb en el Concilio Mediolanenfe primero, íe les manda a> 
4os Parróchos,; que repetidas veces- exhorten a los Pueblos a las 
frequentesconfefsiohes, y fe lesenfeñe la fuerzavy virtud de eí-
«e Sacramento , y loque debe hacer de. fu ..parte el penitente¿ 
,j»ara digna > y fruduofamente recibirlo. 

131 Lorriifmo ^y con mayor razón decimos de los enfer
mos, en que fe; experimentan generalmente los laftimofos dek 

ff A .w&\v̂ 5&£ ,w£5 cüydos••, que nunca •baftantemente fe podrán llorar , de moriE 
!muchosíin efte•Sacramento. Y aunque no dudamos, que .gran, 
.parte de efta culpa -la tienen 4os Médicos corporales, a quienes 
en el Concilio Lateranenfe fe les manda, que quando vifitan 
á no enfermo, ante todas cofas, hagan fe llamen ios Médicos 
efpiriíuales, que cuten el alma, antes que ellos el cuerpo: Me

in •< ¡r r\r \ ^lc* M i e omn^a cur?nt••advocare Médicos animarum ¡ut pqfiquam 
Xjmc.'h&t.fab Mnffl* jn^rní0 ^ ^ de fpiriruali falute provifamyad corporalis me-, 
JIiícap.2. dicina pemedium-falubriüsprocedatúr i como también en el Con-* 

_ cilio General de Rabena , debaxo de graves penas, fe mando^ 
Qonc-, Ráb.fufrGletño ^ u e ¿ | a . primera vi-fita hicieflen los Médicos confeflar a los en-
V.Can.15. íermos. También San Pió V . lo mando, aunque moderando el 

tiempo, pero agravando las penas. "Pues eftableeió, que á la 
t tercera viíita,, fi la enfermedad no íuefle aguda, é inftaíle mas 
Jáneceféidad, mándáfíeh al enfermo confeflar $ y!,queeftolo 
cumplan aísi, pena de Excomunión ipfofafio inmrrendayy pe
nas de infames, y perjuros , como todo lo dicho fe lo advierte 

. -el Ritual Romano a los Parróchos. Aunque es cierto, que por 
tío Cumplir con efta fu obligación los Médicos, fiendo tan eftre-
chay aunque la Iglefia no lelo tuviefle mandado, mueren mu
chos enfermos fin el teme dio de elle Sacramento, ó lo vienen 
á reeitñr quando juftamente fe pueden temer , fi la aflicción de 
la enfermedad, temor de la muerte, y eftado de la razón le 
han impedido el que lo hagan como deben. 
• 13a No podemos dudar , que no es la menor parte la que 
en efte deícuydo tienen los miírnos Parróchos, como la tendrán 
toda en los Lugares donde uo huvíere Médicos; pues en todos 
cafos, es una de fus obligaciones, luego que faben que alguno 
de fus Fcligrefes efta enfermo, vifitarlo, y exhortarlo á la re

cepción-de efte Santo Sacramento, fin aguardar a fer llama
dos , como el Ritual Romano lo fiente : Parocbus inprimis memi-
mjfe debet, non pofiremas ejfe numeri fui partes, agrotantium cu-
ram habere ; quare cum primum noverit, quempiam ex fidelibus 

•'; rsura fu*' sommifsis 3 agr otare ynon expettabit, m ad tum vocetun 
fed 



fed-ultro ad eum accedat, idque nonfemel tantum ,fedfapius, qua* 
tenus opus juerit, ijurceturque Parocbiales juos , ut ipfum aurno* 
neant, eum. •aUqüe.-ñ in Pasadía jüa, ísgrotare aontigerit: pr¡sci~ 
fuéjí moroús gravior fuerit. Ad fea juvabit prajtrttm in amplis 
Parochiis , agtotorum notam > feu cathalogum habere , ut cujufcum-
que Jiatum, & conáhwnem tognofcat, eorúmque memoriam fací- „t.V,,S<';.j7i 
liüs retiñere , & illis vpportune fubvenire pv/stt. Y dcfpues : Deirh 
de.quapar ejl prudentia > & cbaritate eum ad fá'cram confefsic-
nem índucat, & conjitentem audiat-. Todo eíto , Señores mios, eS 
lo qué toca , y pertenece al Parrocho en la adminiftraeion de 
cite Santo Sacramento > y lo mifmo decimos de los pobres en
fermos de las Cárceles de fus feligresías* Como también lo es 
jadvertir á los Médicos, donde los huviere > de efta grande Obli
gación que tienen, y de el mal eftado de fus conciencias > ñ nú 
lo hacen , dando , en cafo neceflario > de ello parte al Prelada* 
guando por si no lo pueden remediar ¿ para que lo remedie, 
pues tanto vá á decir en ello , como la perdida de muchas al-* 
mas. Hito lera cumplir con él oficio de Paftor > y de apacentad 
¡como tai fus Obejas con el paito eípirkual de efte Santo Sacras 
jnentOk 

i 13 3 Én quánto á el de ia Sagrada Comunión, tampoco pó* 
«demos dudar, que no fe le niega eite Sacramento á ninguno que, ¿ 
Jo pide* Pero tampoco dudaran los Parrochos , que fe encierra! 
•mas én eítá obligación de alimentarlos* Pues no cumpliera el 
Padre con la obligaciqhdé tal, para con fus hijos , íi folo les 
diera el alimento quando le piden, íi conociendo la necefsidact 
ele ellos > y fu defcuydo $ ó malicia en no pedirlo , no los con
vidara Con el* No hay duda, que muchos huyen de efta D i 
vina Mefa i como íl en ella fe les miniftrára veneno> paflandofe 

un año entero iin llegar á ella, como íl ho necefsitáran de e£-> 
•te Divino Pan* Ojala no huviera algunos que vivan mas tiempo 
Xeparados de ella* Eíto también nace ün duda, de que no han, 
llegado a penetrar, y á entender lo que es efte grart Sacramen
to, y las finezas de amor qué en si encierra i y quizá es porque*; 
iio fe les ha repetido las veces que convenia. 

134 Poiqué íi ellos penetraran bien lo que es efta ánezá de* 
Díos.para con los hombres , de haverfe dignado quedatfe er* 
•la tierra, debaXo de unos accidentes ¡, alli anonanado-| humilla* 
da, y disfrazada toda él grandeza, para communcarfeles, y ha* 
cerlos participes de fu Divinidad* Si penetraran efte amorofif* 
ímio comercio , que qiúfo tener con los hombres : efte trasla
dar toda fu gloria á fus pechos : efta exaltación, y grandeza 4 

• que nos quiíb elevar : efta tan eftrccha, y nunca ponderada 
• unión , que quifo tuvieílemos con él, tan fuperior á la de la 
gracia: efta nueva vida divina, que fobre la de la mifma gfa^ 
cia quifo que vivieflemos, y participaflemos pot efte medio: 
efte darnos á guftar fu mifma Carne , fu mifmo Efpiritu , y fu 

-Divinidad mifma': efte derramar en nofotros las dulzuras to
das de aquel fu amante Corazón i efte haverfe expuefto á las in-

!decencias, a que fe expufo, y a -fufar los facrilegos defacatos, 
-que fufre, por no privar al hombre , aun tan a cofta fuya, de 
eítos tan maravülofos efe&os f que pudiera lograr llegando bien 



difpuefto ; bien cierto ss , bolvemos a repetir, que Ti penetrad 
tan todo efto., no vivieran tan apartados ; cerno viven , de efta 
Divina Mefa 5 y que ios que llegan a ella , llegaran con taldif-
poiicion,que íiempre quedaran hambrientos, y deleoibs de. 
bolver á repetirla. Por ello en el Concilio Mediolanenfe Te les 

'Cene Medtí.íMrt^ intima a los Panochos exhorten á la frequencia de efte-gran Sa~ 
hit Rom úeEuchin -«amento. Y lo mifmo el Ritual Remano , y que les declarea 
MoniP ' la grandeza de efte Myfterio, y fineza de nueftrp gran Dios, 

,y las utilidades de que le .privan en no llegará efta Divina Meía, 
Conc Trid-inSeff.it, o no llegar con la difpoíkion que deben. Pues cierto es.quejfi,f& 

• -gun el ctefeo del Santo Concilio de Tiento, le frequentáia,comc» 
exhorta álos fieles todos á ello •i otras fueran las medras, que 
experimentaran las almas en fu vida, y ceftumbres. Por ello 
es importantifsimo inculcar muy á menudo la frequencia de ef-i 
te, como del Sacramento de la Penitencia. 

135 .Y«porque no es folo de efta obligación de los'Parren 
chos adminiftrar elle Sacramento á k>s fanos, fino también á los 
.enfermos,y en efto es también cernísimo, que fe experimentan 
en los Fieles los laftimofiísimes defcuydos de morir muchos finí 
recibirlo, íiendo también cierto, como diximos en el Sa
cramento de la Penitencia, que las más veces nace de deíeuydo 
;de los Médicos; no podemos negar, que muy pocas dexará de 
tener en gran parte de culpa el P arrecho en efta omifsion, por; 
las razones que arriba diximos. Por lo qual en el Ritual Roma-> 

"Rit Róm>áeCum ®I 1 1 G í e * e s ^ l t m m a * o s Parrochos, no folo que vifiten los enfet-
Vifit infif i n o s » y h a g a n * e confieflen t como ya vimos, fino es que a fu 

< ' ^ % -tiempo hagan, y exhorten al enfermo a la recepción de efte 
.Santo Sacramento , por el rieígo en que le ponen de quedarle 
fin el-, y hacer un viage tan peligrólo, fin Viatico tan faluda-
ble, en que también tienen que zelar los defcuydos que fe ex
perimentan en los Médicos en efta materia, que todos eftos üfi* 

. -dos, en beneficio de la falud efpiritual de las almas, fus enco
mendadas ,fon proprios,y neceífarios en un Paftor zelofo de, 

-ellas, y que deíea no le pida el Señor cuenta de lo que por fus 
omifsiones perdieron eftas, ó no adquirieron en orden á fu fa* 

flud eterna. 
. 136 En quanto al Sacramento de la Extrema-Unción, tam* 
poco dudamos > que fiempre que fon llamados para fu adminit 
-tracion , en qualquier tiempo , y hora que fea, fe lleva al en-r 
fermo 5 pero es cernísimo ,.que también fe experimentará en ef
to fin duda, como generalmente fe experimenta , el que muí 
chos , 6 mueran fin el-, ó fe les aguarde a adminiftrar quando 

.ya eftán totalmente fuera de fus fentidos , fin faber lo que red* 
_ben, 6 antes de el debido tiempo , exponiendo el Sacramento a 
-una Conocida nulidad. Y aunque no. podemos dudar, que la 
mayor parte de culpa eftá, yá en los Médicos > y ya en los Do-

. mefticos, que afsiften al enfermo \ cierto es, que en todos ge
neralmente nace de no faber los efe&os de efte Santo Sacramen-. 
to , y fu virtud, no folo para la fanidad de el alma, fino tam
bién para la de el cuerpo , pues generalmente entienden, que 

:trás efte Sacramento viene la muerte. Porque fi fupieran, y re
petidas veces fe les explicara por los Parrochos, que efte es ud 
|>acramento tan grande, que el Concilio Tridemino lellam* 

con«i 
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confumaíivó, y perfectivo dé toda la Vida Chriftiana: Quod 
non modo poeninaniiarfed tvtius Cbrijliana vita confumativur»} 
txijiimatum eji a Pairibus.Un.Sacramentóla quien ei mifmo San
to Concilio ¡ ie llama fifíBiisüao , y fegurifsimo prcíidio, y de
tenía de el ultimo termino de nueftra vida : Uñilionis Sacrameth> 
tg , finem vita , t-amquam firmifsimo qitodam prejidio ', munivit'. 
\¡a sacramento , que entre todos fe ha levantado con el renom
bre de Sacramento de mifericordia > como el de la EuchariitU 
con el de Sacramento de amor, como le llama el Cardenal Be-
larmíno: Sacramentum mifericordia, , . . . . . . 

137 Un Sacramento, que fue inftítuido por el Señor, para 
Rueños pi-eparaífe, y diípuíiefle para recibir immediatamente 
la Gloria , ii en aquella ocaíión íáiimos de. eita vida," como dice 
>el Angélico Doqtor Santo Thonras: Hoc Sacramentum immedia* 
te hominem ad ghriam dijponit: y lo mifmo el Eximio Üodor 
¿uarez : Un «Sacramento, en que, como dice ei Santo Conci
lio , viendo la Mageítad de Chrifto Señor nueítro los peligros 
de aquella hora, los riefgos en que el enfermo fe ve de una de-
• íeíperadon, por los ailaltos > y combates % que ei enemigo l

t y ei 
Infierno todo en aquella hora le hace, viendo que es la ulti-» 
ma, de que depende iu ganancia, ó perdida, quifo que fuelle-
inos con él fortalecidos: Glementifsimus Redemptor mfter i Uii 
Sacramento, en que fe nos perdonan, nó folo las reliquias de 
los pecados , efto es, todo lo que nos puede retardar eí coníe-! 
guir la Gloria > conio efe&os de ia culpa, como dice el Padre 
Suarez, fino también los pecados graves, íi ellos los hay en el 
¿alma , como dice el Santo Concilio; ÚeliSia ,Jiqúa fint, adbue 
¿xpianda y ac pectrati reliquias abjiergít : como puede íucede? 
frequentemente en los pecados de ignorancia culpable, y omit 
| ion , y en otros muchos cafos, como dicen ios Theologos: Ua 
.Sacramento % en que} como dice ei miímo Santo Concilio, es 
fortalecida el alma en la virtud de la efperanza; i/Egroti animam 
dleviat, & conjirmát, magnam in eo divina misericordia fiduciant 
excitando: Un Sacramento, en que recibe tuerzas ei enfermo 
para tolerar los dolores,, y fatigas de lá enfermedad 1 como di
ce el Santo Concilio : Morbi incommoda, ac ¡abares, íevius ftrtí. 
JX un Sacramento, últimamente, que, como concluye el miímar 
^Concilio, tiene virtud para communicar la faludde ei cuerpo^ 
Í i efta le conviene al hombre para la faíud de el alma: Etfani~ 
pat'em corporis ínter dum > fi faluti anima expedierit, confeqtA* 
tur. 

138 Cierto es, que fi fupieran efto$ y lo terrible de aquella 
jhora, á quien San Cyr.iio Alexandrino llamó dolorofa ,.peiigrtí-
Jfa , trifte', y incotifolable : Illa eji hora dolorofa, pericuiofa, ¡ut-> 
tuofa, lacbrymabilis, doñee ei pateat exitus. Pues como dice Saft 
Ljuan, en ella viene el Demonio con gran ira contra ei enfermo, 
'iabiendo que es la ultima ,de que depende fu ganancia , ó pér
dida eterna : Defcendet ad vos diabolus babensivam magnam, fcieni, 
quod modicum tempus habet. Cierto es, bol vemos á repetir , que 

. Ji fupieran todo ello, no huviera en ellos efte defeuido. Y mas 
con lo que dice el Cardenal Belarmino , el Padre Suarez, y Cor-
¿iclio Alapide , cafi con unas mifmas palabras, que gor la Ex-
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trema-Unción muclios fe falvan , que no recibiéndola fe condes 
liaran : Multi per eamjahantur, qui alioquin damnareñtñr.Qup 
por efto el Santo Concilio manda, que al tiempo de adminiftrar 
cite, como los demás Sacramentos, fe les explique fu fuerza, y, 
yalor, y afsi lo previene el Ritual Romano. 

139 Por tanto, Señores mios, no podemosdexar de preve
nirles la gran obligación-, que tienen de poner gran cuydado, no 
folo en que los enfermosno fe queden fin recibir eíte .gran Sa* 
cramento , fino es que procuren j que 4o reciban á 
•fu tiempo , quanxdoni él Sacramento fe exponga al riefgo de una 
nulidad •, como ferá fi le adminiftra al enfermo que no eíta en 
próximo peligro de muerte > niquando el enfermo eftáya mera 
dé fus fentidos. Porque en el primer cafo •> fobre el gran íacñle-
gio , que cometerá el que aísi lo adminiftra, expone al enferma 
á morir fin efte Sacramento , >como -no pocas veces fu cederá' 
por efta anticipación al debido tiempo. Pues con lá fégu'ridadde 
que lele admiriiitróyno lele buelve á adminiftrar en aquella en^ 
fermedad "; y fi fué Híüo, fe queda él enfermofin él íbeórro de r cP 
te gran Sacramento. Y en él fegündo ,Te priva de éfta forma de 
los mas copiofosfrutos, que pudiera recibir adminiftrandofelé 
en fu cabal juyciojconio dice el Cátheciímode San Pío V . Ad 
uberiorem SacramenUgratiámpércipiendám plurinium valere , Jt 
egrotusy'eu'm in io ádhuc integra mem ,'&ratio vtgét ,jidemc[iie% 
& reUgiofámdnimi vol'Mtatém afierre potejl , Sacro Oleo lintatur.{ 

[Y afsipondera el nillmo Gáthecifmo la grave culpa, que come*: 
ten los que aguardan á qué fe adminiftre a éfte tiempo i Vravif-i 
Jime peccañt> quiWüdVempüs agroti üngendi obfervarefolerit, chm 
jam omñifalffiisfpe amijfa^vita}&/enj¡bus car ere /«d/>¿¿#.Porque ÍC. 
exponen también a que "fe quede el enfermo fin recibirlo. 

140 Y efto fácilmente lobodrán demediar -, ya predicando! 
contra efté abúfo •, corno previene él Concilio Méclinenfe: Con* 
ira perverj'as ijitus módi opiniones fubiñde Paftores declameni, #í~ 
pote caufam certam falmaris Sacranienti tyeruptio ad extremum 
vita fpiritum aplér-ifqitedifferaiür , ijqüe ínter im Sacrdmenti ef-+ 
feélus non participent, &ffpejinc eomóriantur* Y a amoneftañdói 
á los Médicos de ella obligación , y cíiydado, qué deben teneCi 
en reconocer el eftádo de la énferrnédad , y avifar luego que co*. 
nozcan la necéfsídadde efté remedio 5 ya adonde no los hüVie-
re, cuy dando por si el Parrocho , en lo que pueda alcanzar, de 
-reconocer el éftado dé la enfermedad > y necéísidad del enfermo; 
para ádminiftrarfelo. 
# 141 Ya amonéftahdo efto mifmo a los domefticos , y fami
liares qué afsiften al enfermo , y al enfermo mifmo , qué fuelen! 
fer las mas veces caüfa "de dilatarle efte remedio , ponderándo
les el gravifsimo daño qUé en ello le hacen, y fe hace a si mi£< 
nio el enfermo ¡, aísi a la falud del alma, como a la del cuerpo,, 
que puede depender de efté Sacramento. Y últimamente , no ol-s 
vidando lo que él Ritual Romano les manda , y previene obfer-
venen efte Sacramento , que la prolaeion de la Forma fea al 

. mifmo tiempo que fe hace la Sagrada Unción de los fentidos, fin 
concluirla , nafta que ambos íenridos fe unjan ,por lamilma ra
zón del riefgo de la nulidad : J}um ocuks, aures} & alia corporis, 

mem-% 



membra-, qu<e paria funt Sacerdosungit ¡caveatne alte ro ipfotum 
yungendo , Sacramentó formar/i prius abjolvat, quatn amb o hinuj me
dí paria niembra pemnxerit. \ mas oy , dcípues délas propor
ciones condenadas por nueitro muy Santj Padre Innoccncio XL 
eme no fe puede practicar otra cola \ por ier efto kmias feguro. 

142. ÍLU quanto al Sacramento del Matrimonio , porque del 
Sacramento del Ordenno parece fe ofrece cofa-particular que 
prevenir , aunque tampoco dudamos que el Parrocha no es M i -
niftro de el-, tampoco .podrán dudar nueftros Parrochos 5 ion \ 
los Miñiitros á.qúien-el SXoncilió lo tiene encomendado,quando 
-elle fe haya decontraher, paraq no lecontrayga entre perfona* :Conc.TriJ,Se/T.2d de 
inhabiies,yíe reciba con aquella diipoficion, y reverencia que eí Matrim. i. 1, de R f 
«S. Concilio previene» Y-tiendo ciertos los gravifsimos defectos, *• 
jqme en eíta -materia fe-'fuélen cometerentre los.-: contrayentes, 
aísi en la fubftanciá del Sacramento , deipofandofe con impedí-
;mentos que lo dirimen $ como-én ;el modo \ defpofandofe 
como; íi fuera un contrato puramente natural, fm tratar de en
tender lo que van á recibir, y hacer, ni de dífponerfe para 
ello j como-es cierto, que¡todo eftonace de la ignorancia, que yu, ,.,-,,- ~ ; 

tienen de lo que es efte Sacramento,y de los impedimentos, que 
los hacen inhábiles , o les impiden -el recibirlo dignamente : no 
Jiay duda• f- que la culpa de efto efía en los Parrochos, por no 
sexplicarfelo como deberj. Poique de otra forma trataran el 
Santo Matrimonio para itegaríe a é l , ü -fupieran'-, que efte es un 
Sacramento , que lo inítituyó la Mageftad de Chriito, para que 
,cn él fe íignificaflé la union,que tieneíu Mageftad con íu Igleiia* 
Pr afsi como de efte Divino, y Eípiritual Matrimonio renacen, 
á la Gracia , y la Ley Evangélica-los. hijos todos" de la Igleíia: 
de la miíma forma, de "efte corporal, y Humano Matrimonio 
renazcan á la Igleíia eftós hijos-, con que efta fe aumente, y, 
dilate. Por efto intima el Apoííol San Pablo a los deípofados,que 
fe amen el uno al otro, como Chrifto ama á fu Igleíia:-FÚii, 
diligite uxores veflras ,Jkut•., & Chrijim. E.cclejiam> Como tam
bién íi íupieran, que para eíte fín reciben;en eíte Sacramento, y; 
je les dá una gracia, que los une , y eítrecha en un lazo perfec-
tifsimo de amor, y que reciben juntamente con ella efpecialif-
íimos auxilios para llevar las cargas de el Matrimonio, y edu-
car á fus hijos, como plantas , que crian para poblar la Militan* 
te, y Triunfante igleíia*. tía • '• 

145 Cierto es, que § fupieran todo efto, y que llegando 
inhábiles á contraher "efte Santo Matrimonio 1 por algún impe
dimento,, hacen un gravifsimo facrilegio, y repreíentan enton-
ees, no la unión de Chriito con íu Igleíia , fino la de el Peino- •,•^ ,WB3 
nio con el alma por la culpa 5 en cuyo eftado perleveran , mien
tras la cohabitación con el impedimento dura. Y.íi fupieran ' • '" 
también quales eran eftos impedimentos, y cito fe les repitie
ra quando fe les explica efte Sacramento, principalmente el que 
fe contrahe por la afinidad que nace de copula ilicita, que osen 
lo que mas frequentemente fe tropieza, y lo quemas fe ignora. 
Y últimamente , íi fupieran , que para recibirlo dignamente era 
jnenefter faber lo que van a recibir, que es efta gracia, y para íp 
eme la yán á recibir, que es para educarle a fu Mageftad, y á 
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Tu Isleña los hijos que les diere de fu Matrimonio ,.y qué tío dé-
beivíleqar con el impedimento de la culpa .grave , ni ninguno 
otro de ios que la Igleiia tiene feñalados , que les impida la re-

. cepcion,de la gracia, conreilandoie antes de recibirlo,como amo-
•nelta el Santo Concilio , cierto es , que ni fe experimentaran las 
nulidades de Matrimonio j que a cada pallo fe encuentran, fin las 

. que fe ignoran , ni la ignorancia , con que por la mayor parte fe 
recibe, haciendo apenas juycio de que es Sacramento, y de ÍI 
•en el fe recibe la •gracia: > ni con. iakre verenda que fe experi
menta y Min tratar de eonfeflaríe , ni de, imponerle bien en 
dos rudimentos todos.de la Fe, que han de en leñar a fus hi-
;.gos, y familia , ni aun 4e recibir las bendiciones nupciales. Y¡ 
lo que mas es digno de llorar, que fe traten antes los Efpofos, 

;/corno ü ya fucilen, cafados , que es :1a mas ordinaria 4ifpoficioa 
- que fuek preceder á la recepción de efte Sacramento... n 
éío 144 Por lo -qual.,,en el Concilio Senonenfe fe intima á los 
-Jos Parrochos, amoneden, todo ello á los Calados; y lo mifhío 
f;en el Ritual Romano en las Moniciones ¡para la adminiftracion 
-de efte Santo Sacramento. Iodo eíto; es loque toca á la oblí-
•gacion de*;l?arrocho enia adminiftracion de los Santos Sacra
mentos. Porque no folo deben miniftrarios, fino procurar por 
.iodos modos > que eftos fe reciban valida, y dignamente, y que 
los'Fieles puedan recibir fus frutos j.pues folo de" efte modo fe 
aerifica > que los apacientan, y fe apacientan con ellos,.-. 

m LJMLIGICIOH PÜB W$ ?ANCHOS 
tienen á apacentar con fu exemplo 

:

 F J los Feligreses-. .¡ ... 

5 ^45 'T-T'^ o t r a ^ c ^ grandes obligadonés dé los Parto-
JLI» chos , como dice el Santo Concilio, alimentar á' 

fus Feligrefes con el exemplo de todas buenas 
'obras: Bonorumqne omniam exemplo pafcere. Y no la podemos 

¿?li& pallar en íilencio. Pues aunque en el buen exemplo', que todos 
f/TiO j'' los Ecleíiafticos deben dar en fu vida, honeftidad, y coftum-

^an: rbres , hemos tocado müChode efto,por la efpecial obligación 
,*a_ de jufticia,que añade en el Par rocho -¿ no podemos dexar de 

tocarlo en efte lugar , acordándoles, Señores míos , lo mucho, 
que el Santo Concilio encarga efta materia a los Obifpos ,1a ze-¿ 
len con la mayor vigilancia. Pues hablando con ellos, dice: 
Hoc illis praecipue cavendum erit, ne Clerici , prafertim ad anima-
rum curam conjlitüti, cH;rJnqfifint,ne ve inhonejlam vitam,ip/¡s con-
Wbentibm, ducant: nam Ji eos pravis, &• -corruptis moribus ejfe 
permittant, quo patio Laicos de ipforum vitijs redargmnt, qui uno 
ab eisfermone convinci pojfent ,-qudd Clericos ipfis patiantur ejfe de
teriores (Otíaetiam libértate Laicos cerripere poterunt Sacerdotes', 
ciim tafite Jibi ipji refpondeant, eadem fe admijtffe , qua corri-
piunt. Que lo que principalmente han de procurar los Obifpos, 
cs,que fus Curas no vivan relaxados-,y que feajuften a la honef
tidad de vida, que pide fu diado, y-oficio, Porque fi en • las 
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colambres He éftos pefrmren reláxacioti, tomo podran t e p r c 
hender las de los Legos , que con una palabra los podrán con
vencer, didendoles, que ellos fufren , que fus FaÜores lean 
peores que ellos \ Y" eftos como podrán tener libertad para cor
regir íus Subditos, pues en íu corazón , y para si podrán de-cir, 
•que lo múmo que les reprehenden ,'cfíú mifmo hacen ellosí 

145 Que por cilb decia San Gregor io , que de toda la Re^-
• publica Chr i iüana , de nadie recibía Dios mas perjuyeio, que 
'de los Sacerdotes : que pueítos para la corrección , y emmien-
da de los Pueblos , daban en 111 vida mal excmplo, pecando, 
los mií'mds' que'debian repr imi r , y corregir las culpas : Nul lum 
afilio ah álifs 'niajus prajndicit im, qmm d Sat.erdctibus tolerat 
^DeuS, qmndo eos , quos ad aliorum correffiiénem fojfuit, daré de 
"fe exempla'prÁvitatii ce'rntt, quando ipjt peccamus, qui cempefee* 
>re peccatá •d-ebmMm. Porque como dice San Geronymo, los ojos 
•de todos los Subditos e M n püeftos en fu Páf lor , como en un 
cípejo, para ve r l o que hace , y imitarlo. D e forma, que lo 
^•ub ven,5qüc'efte hace , juzgan les es l icito hacer: In t i oculi 
omnium dir igmífur, domus t m , & eonverfatio ^ qua/i in fpecula 
thnfiimta , mtigifira eji publica d ic ip l in i : quidqmd feceris, id J i~ 
"hi omnes faciekdumputarít. Y aísi decía San Juan Chryíoífemo, 
*qtie los pecaddá deüos Subditos los pierden a ellos j perOios de 
los Paftoresion perdida , y daño general de todos ."tanto , que 
;los pecados leviísimos íiempre parecen á fus ojos graves r por^-
que no mitán los defedós j .por lo que fon en si> íino por la 
'"dignidad de el que los comete: VulgariumJíqUidem h^minum de-
-¡iéta, velüti i n tenebris eommij/a authores J'uos Jolüm perdmt y a£ 
'vero -Pralatorum peccatu commune ómnibus damnum ajjermt'. imo 
j í tantillum deliqusrint parva eorum peecaia alijs magna viden-
tur ••, neqm énim culpa mágnitudine y Jed peecantis dignitate pler i* 
que omnespeccatüm metiimtur. ' • . 

147 .Y-afsirás Divinas Efcr iptuías, y ios Sagrados Gano-
íies claman á una voz contra ios Parrochos, que faltan al cum
plimiento de efta obligación en el mal exemplo de fus lübditos. 
Por Jeremías, dice D i o s : Grex perditus fatfus efí Populus méusí 
Vajiores coram feduxerunt eos. L a grey de mi Pueblo eíta 
•perdida , porque los Paftores , con fu mal exemplo , la han lle-^ 
•vado á la perdición. YporOfTeas : Audite hoc Sacerdotes^quia vo~ 
bis judicium ej i , & laqueusfafli efiis fpeculationi. Que oygan ios 
Sacerdotes el feverifsimo juyeio , que ha de hacer de el los, que 
íiendo pueftos por atalayas , fe han hecho lazo para perder fus 
Pueblos. Y Nicolao Papa dice-.Scire Pra lat i deben), quodfiperver-
f a unquam perpetrant, tot mortibus digni funt, quot ad Subditos 
füos perditionis exempla tranfmittunt. Ündé neceffé efi ^ut tanto fe 
cautius inculpa cufio d i ant , quanto per p rava , qua faciunt , non 
f o l i morhintur. Que fepan los Paftores, que en fus culpas fe ha
cen dignos de tantas muertes, quantos fon los malos exemplos, 
•que dan a íus Subditos \ y que tanto mas cuydado deben ponec 
en evitarlos , quanto pide el no íer ellos folos los que mueren. 

148 Por eíio decia San Juan Chryíbftomo: Ule qui regendos 
altos fufeepit, tanta decet gloria vi i tut is excellere , ut inflar Sclis, 
cateros veluti Stel lanm igniculos Juo fulgore ebfeuret: debet habe-
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-Q¿c d l>aüar> que ha de xe,&H a íus Súb i tos , tan kxos debe 
cTar de darles malexemplo en fu vida , q u ^ e s debe refplan-
deeec tamo en tus virtudes , que como Sol obícuxezca en e ef-
plandoi- de ellas las Eftreilas-mas re lp landee^tes de aquellos, 
femvida ha deíer tan pura , y en todas íus operaciones tan 
¿ m m m . que todos la buíque-n como excmplar granae para 
c o í S k l a l ^ y a . Y a i s i ^ e c i a S a n P a b t o . De ctiero W ^ J f ' 

! L ^ / i ^ ^ - c ¿ ^ . ^ e . u o p e n i e m ^ ^ ^ q u e 
en vivir ¿emore t o r n a d o s de toda.pudrciaa^e toda|uLtiua, de 
S I S I \ de toda amabiikiad, de m 4 ^ ^ ^ « | ^ 

Í P o r ^ nodebehaver v i r tud áe; que uo efte adornad© un i a i^ 

t 0 W 9 : Y a f e San Garlos BorroHKo en aquella oración , que 
h i ^ e n fo primer ,GonciUoMediiplaneníe?eXhort^ los I ^ t e s 
t o L vefte exemplo4n todo genero de virtude^ diciendo. C c ^ 
M ^ m u s q u ^ o . decíáel Santo , exhortándoles a la.imitación de 
t q S s ' p c ™ ^ ^ • P e o r e s de la Igleba c o n f í d e n m ^ ^ f o r 

emione , & i e a ¡ o n ¡ 4 " ¿ ™ ^fu id^ teuntes a n d t e m j d m i s m^ 
H > é c U d t i o n e ^ x i , conjüio ^ m a b e m ^ m , , .tn ckme f i ^ 
U m y & v i é i u t d r Á , i n é i o s henejiñ , & hbe raks .&an t mgtr 

i a b m c o l e J s facujiodientes , pafetbant ajstdue o v e s ^ t c o r m n ^ 
üs t r ip lm fdmis ciho y verbo /eihcct emmplo , & Sa-

^amémis • ipfi pro fuafum ovium incoJümitate y qmmT 

r i m p ^ f e r n , deniqulut bonus i¡le JR^orEvafigehcm ammam 
f m r / J r o ov ibmpne temndub i taba^ynu l l im m d e ^ m s v t t * 
Jfru¿ium expeBmtes yut muimos . * / # , nmbuUomsfruaus con-* 
f m e r m l m Confideremos ^ e c i a , l^íantidad de vida de aque. 
ilos Paítores primeros de la Iglef ia, y la fabiduna D iv ina coa 
nueadrainiftrabanílioficiov Eran enteros , caftos, fimples,mo-
deftos, humi ldes/muy a d ó s a l a l e g i ó n : y oración : de^pre-
ciadorésdesi miímos: todos entregados a la faludde fus Sub
ditos : benignos, y miíbricordioíbs con ellos en todo^enero de 
obras , y cckeios : parcos en la comida , y veftido : liberales, % 
benéficos para con todos. Erai i vigilantes fobre fu Rebano: cu l 
tivaban la V m a del Señor, y la guardaban con luraa diligencia, 
ycuydado : apacentaban fus ovejas con la palabra D i v i na , con 
los Santos Sacramentos , y con fu fanto exemplo.. Por librar íus 
overas fe exponian a fufrir los mayores trabajos -: no temían nin
gún contratiempo: llevaban con paciencia las mayores períe-
tudones , V injurks-. Y últimamente , a imitación de fu Padre 

-•Chi-ifto, no dudaban dar la vida por llis Ovejas , no eíperando 
'por todo eílo de la tierra premio alguno, ix íolo el fruto de la 
. ^eleiliai retribución. . 

E l le 

i 
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150 Eíle es él- exemplo que en fli vida deben dar los Paílon-

res, a quien el Señor ha enconiendado íus Pueb los , y efte el 
pallo ,:que principalmente han de recibir de ellos. Porque como 
dice SanProfpero: Nada aprovechara U predicación del Paftor, 
11 a l ta ra el exemplo de la vida. Pues no debe contradecir con D.Vrofper. de Vi t . 
las obras , lo que dicen! las palabras c Ne diciafua repugnantibus ContempJib. i.c- 20. 
faólis evaquet ,Jiqmdpríedicat-fieri deberé, nonfaciat, autfiquod 
nonfacit , ^radicare prafumpferit. S i auiem aliter egerit , n ib i l 
apud eos , qui eius vitam mverint, pro/iclet 5 quia ad boc Ecclejice 
¿>ei prapojitus eji ^ ut tum.bené vi-oendo j altos exemplo fuá con~ 
ijerfationis inf lruat, tum.etiam fiducialiter prcedicando fingulis ante 
oculos ,qu£peccata evitanda , & qUíS opera bonafetfandajint, pro- jy Chryf. hom, lo , 
pomty Q ^ pot cño átúcvSw Qlrciíoúomo: Meliüs efífaceré r & mMattb. 
m n docere , qmm docere , ¿^ non faceré , quoniam qui faci t , etfi 
tacuerit, aliquos tamenfuo corrigit exemplo 1 qui autem docet, & 
m n fac i t , non folum nsminem corr igi t , jed adhuc multosfcmda-
i izat . Quis enim non moveatur ad peccmdum, cum <viderit ipfos 
Doílorespietatispeccantes} Ergo per illos quidem DoBores } qui 
docent ,Ó'facíunt magnificatur Deus yper eos autem qui docent) Út¡ * *& 
nonfaciunt, blafphematur. Que todo nos lo dixo Chrií to en aque- 'Jtfarc. cap-, M 
Jilas palabras : Quifecerit , & docuerit} hie magnus vocabitur m ' ; 
Jiegno Coelorum. 

<DE L A OBLIGAClOn, QUE LOS VA^güCBOS 
• tienen 4 conocer fus Orejas, IteUr fobre ellas 3xe~ 

¡arlas j j para efte fin refidir en fus 
- - : • • ^ arrocinas > 

, , • • • _ • • • , ' 

151 ^ ^ O n c l u y á m o s y a , Señores míos, efta nueftra Carta? 
\ ^ j con aquella gran obligación, que el Santo C o n -

fcilio de Trento nos eníeña , diciendo tienen los Paftores por 
Derecho D iv ino á conocer íus Ovejas , velar íobre ellas , y ce- ^onc f ^ Se/P 2?. 
larlas. Y para efte fin afsiftir , y reíidir en fus Parrochias: Cum ^ fyf cap[ ¿ f ?$ ' 
JPracepto D i v i n o , mandatumfit ómnibus > quibus animarum Cura, 
commijfa e j i , Ovesfuas agnojeere. Qua omnia nequáquam ab ijs 
p ra f ia r i , & impleri pojfunt, qui gregifuo non invigilant , ñeque 
Afsifiunp , fed Mercenariorum more deferunt: Sacro-SanBa Synodus, 
Quatro fon las colas que nos declara el Santo Conci l io , que 
.por Derecho Div ino los Parrochos deben hacer en orden al 
.cumplimiento de ella obligación : rendir fus Parrochias , cono
cer íns Ovejas , velar fobre ellas , y zelarlas, dirigidas todas 
quatro al .fin de cuydardefu remedio eípi r i tual , y que no fe le 

-pierdan. Porque claro eftá , que no puede remediarlas en fus 
.caldas, y enfermedades efpiriruales, í i no las zela , ni puede 
celarlas, fino vela , ni puede velar fobre el las, í i no las conoce, 
.ni nada de ello puede hacer, í i no refide. Y por elfo es necef-
fario que reílda , para que las conozca, y lepa loque guarda; 
que las conozca para que vele , que vele para celarlas , y zele 
para remediarlas, que no le le pierdan. Por eífo , Señores mios, 

Z - l 
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9 0 
el Santo t o n c i l i o , como ya vimos , con tanto cuydado le int ima 
eíta obligación de la reñdencia en fus Parrochias, imponiéndo
les las penas , que yáíefer imos , de perdida de frutos , de l 
tiempo que faltaren •, fin licencia infcr ipt is <ie íu Obifpo ; pref-
criviendoles á eftos, que ím grave cauí:a no la puedan dar , mas 
que por dosmefeS jy ello dexando pucíto íirviente , con ü i 
aprobación. Porque como e l remedio de íu Panoch ia dependa. 
de fu preíencia, y la obligación a remediar la, y que los lobos 
•infernales no le deípedacen fus Ovejas > lea tanta: de hales, que 
fea eft-a reíidenda tan •necéffaria.i Por efíb dlxo la Mageftad de 
ChrifEo , que efta era k feñai en que fe diftinguia e l Paftoc, 
de el Mercenar io , el dexár efte fus Ovejas expueltas á los l o 
bos , lo qué no hace el Paílor : Mercenarius autem , & qui non t f i 
Pafior , cuius nonfunt Oves praprite, videí lupum venientem , 0«4 
dimittit Oves, & f u g i t , ¿^ lup®* r ^ 1 <& difpergipOves ; Merct~ 
narius autem f u g i t , quia Mercenarim e j l , & non pertinet ad eum 
'deovihíís. Y aísi por tan ellrecha ha tenido la Igleíia efta obl iga
ción , que al Parrccho , ni por incomodidad, ni por intemperie^ 
'como declaró la Sagrada Congregación del Conc i l i o , le es per-
ínit ido vivir fuera de fu Parrochia: P-arrochumnon excufañ-, quin 
intra Parochiam rejidere debeat, quamvis non adfít commbda domus, 
Parochialis , etji magna aeris intemperies , & retineat Capellanunt 
in Parochia , & ipfe accedat Jingulis diebus Pejiis. 

152 Efta refidencia tan precifa , Señores mios, fe dirige al' 
"fin de conocer fus Ovejas. Porque Como dice la Mageftad de 
Chr i f to , el buen Paftor ha de conocer fus Ovejas , y poderlas 
llamar por fus nombres, y i r fiempré delante de ellas , para! 
•que le ligan ': Proprtas Oves Vcrcat nominatim , '& educiteás , ^ 
cum proprias Oves emijferit,, ante eas vadit j & O v e s illtímfequun-* 
tur , quia fciunt vocem eius. Y por elfo dice fu Mageftad, que es 
buen Paftor, porque conoce fus Ovejas : Egofum Pafior bonus¿ 
& cognofeo Oves meáí. Porque para que i-as Ovejas conozcan a l 
Paftor, es menefter que el Paftor las conozca á ellas. Por eflb et 
Ri tua l Romano difpone,y manda, que los Parrochos tengan los 
nombres de todos fus Parrochianos efer i tos, para que fepan las 
Ovejas que goviernancí/í igitur hoefalutare Concilij Decretum in . 
violabilker. jervetur , deferipia Parochus habeat nomina fuorum 
Parocbianorum.'&ft.t QQnocmútnto áe. las Ovejas no ha de fer, 
efpeculat ivo, fino praótico , conociéndolas para regiftrar l a 
necefsidad , y eftado de cada una; que por eflb nos dice el E f -
pir i tu Santo: Cognofce vult'Um pecoris , <&greges mos diligen* 
ter confídera. Que conozcamosnueftrasOvejas, y con gran d i 
ligencia las coníideremos. Y afsi el Eclefiaftico dice : Pécora 
t ibi funt •> attende de Ules. 

153 Y la necefsidad de efte conocimiento de las proprias 
Ovejas , Señores mios, es por la vigilancia que debemos tener 
fobre ellas , tan intimada eíla por.el Apoftol San Pablo a fu Di f -
cipulo Thimotheo , para que íe portaíie como buen Paftor , que 
le dice : Tu vero vigi la , m ómnibus labora, opusfac ñvangeli j l t , 
Mini f ter iumtuímimple. ( ^ v t i z í o h t Q f o K t b z ñ o , trabaje, y 
cumpla confuminif ter ioPaftoral. Y afsi , eferiviendo a los 
Hebreos, d i ce , que los Paítores velen fobre fu Rebaño, como 

que 
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que han de dar cuenta a Dios dé fus almas : Ipfi vero per vigi laní, ídem ad Heb. cap. 13. 
quafi rationem pro animabus fu is reddituri: Por eílb decía San %/. 17. 
Bernardo :.S/¿wd/íw Catbedraí Specula eji. Quid ni locaris in 
eminenti! Undépro/peóies omnia , qui fpeculator Juper omnia con/- JBern. l ib, 2, de Conc. 
titueris, enim vero profpeélm Ule procincium pari t , non ocium» cap. 2, 
E x i itaque in agrum domini t u l , *& confidera diligmter , qudntis 
«tiam bodié de vsieri maledióio Jilvefcatfpinis , ac trihulis. E x i 
inquam in agrum curte tuce creditum > non tanquam Dominus , fed 
tanquam tillieus , ut videas, & procures , de quibus es redditurus 
rationem. Te agrada Ja Cathedra del oí ido í dice el Sanro, pues., 
atalaya es. Por qué te parece que eres puefto en ella ? Para que, 
lo mires, y eípecuies todo, y te aparejes al trabajo > no al ocio. 
Sal al campo del Señor, y coníidera diligen remente quan Heno' 
eftá de eípinas , y abrojos^ Sal al campo , que el Señor te ha 
encomendado , no como dueño , fino como adminiílrador, pa
ra que veas, y remedies todo aquello , de que has de dar cuen
ca á Dios* 

154 Eíle es el fin de la vlgiíancía fobre fu Rebaño, á que fon 
obligados los; Paítores j para v e r , y conocer el eftado de,fus 
Ovejas; para ze lar , y conocer fihay lobos que las defpeda-
cen ; para guardarlas, í in que ninguna por fu negligencia fe les, 
p ierda; y para remediarlas, í i tuvieren neccfsidad de remedio, 
que fon los fines a que va encaminado lo que llevamos dicho* 
Ahora , Señores mios muy amados, ya faben todo lo que en
cierra cfta obligación de la vigi lancia, ze lo , y euydado de fus 
Ovejas, y las inriniras obligaciones que abraza > y encierra 5 pe
ro aunque las lepan, permítanos el que fe las repitamos para 
recuerdo nucí t ro, y deíahogo de nueftra obligación. > . 1 x 

155 A q u i fe encierra aquel ardiente ze l o , que deben tener 
de la falud de los Subditos, y euydado que deben poner en in 
quirir í l viven arreglados á las Leyes Div inas , y Ecieíiaílicas, 6 
no 5 í i hay algunas culpas que remediar, principalmente la de 
cícandalo; fi hay algunos odios , rencores, ó enemiftades5 í i 
hay algunos adúlteros, torpes communicacioncs , ufuras, l o 
gros, juramentos, blaíphemias, embriagueces, ó femejantes, 
para tratar eficazmente de fu remedio, acordandofe de aquellas 
palabras en que les repite Dios lo que dixo á Jeremías: Ecce 
conftitui te , ut evellas, & dejlruas i & adiffices, & plantes. Por- ¡erem. cap. I, 
que fi conociendo que hay algo de efto, y que el lobo infernal 
le eftá deborando fus Ovejas , las dexa perecer, huyendo de 
aplicarles el remedio, efte no ferá Paftor , fino Mercenario. , 
Porque efto es lo que hace el Mercenar io, como dice Chri f to, 
á dittincion de el Paftor : Mercenarius autem, & qui non efí Paf - J o a m . c. l o . v . 13^ 
tor, cuius nonfunt Oves propr ia, videt Lupum venientem, Ú ' d i " 
mittet Oves, & fug i t , & Lupus rapit , & di/pergit Oves; Merce
narius autem fug i t , quia Mercenarius e j i , & non pertinet ad eum 
deOoibus. N o tema, dice San Juan Damafceno, el Paftor, el tra
bajo que trabe coníigo el querer poner remedio á todo efto. N o 
tema las perfecuciones. N o tema las dificultades, que no hay 
duda encontrara mucho de todo efto. Acuerdefe, dice el San
to , lo que la Mageílad de Chrif to infrio de injur ias, de opro-
br ios , de trabajos , hafta dar fu V ida por el remedio de fus 

Ove-



Ovejas 5 y como náyade eftole impcüía para cQrai las, para h ¿ 
narL-s , para corregirlas , para cníeáarlas , para traherlas Tobre 
fus hombros. Y tema , a viíta de cite exemplo, ^ué.refponde-
r á a í u Mageftad en iü T r i buna l , quando ie pida quenta dé 

D loam D m t f c ' ellas f S i ipje Dominus le/us, pro ómnibus Juis tantam xuram ha~ 
Bvi l i a t i Conc, hui t , ipJedocuit , ipfe cur*o i t , ipfe Janav i t , ipje propms bum^ 

r J '^ ' ' ' ris errantes O-ves reportavir yatquetanmm di lex i t , utetiam mula
tas fmft imns injurias-, multa opprobia , multa/quepa/siones , pr& 
ipfis 'anlmam traderet i Quid nos mi/en-, O' de/ides d i f iur i f u -
mus., q-ui etiam pro vuibus commifsis cUrtim impenderé mgHgi* 
musí 

156 Aquí fe eíTGÍerra el zelo que deben tener de que fus 
f eligrefes guarden las R e l i a s , Vigi l ias , y Ayunos de el año, de 
que tienen obligación a vií i taries, conaodice el Santo Conci l io . 
A q u í , el que aísiftan a fu Parrochia á o k la Palabra Divinaj, 
intimándoles la obligación , que como dice el Santo •Concilio,, 
tienen a ello. Aqu^e i que los padres traygan,ó embien a fus h i 
jos todos los dias Ft f t ivos^ qué fe les enfeñe la D o a r i n a Ch t i í -
tiana,como el mifmo Santo Conci l io les int ima, y manda. A q u i j 
e l que hagan , que en el Templo eftcn todos con aquella reve-
tencia , atención, y devoción que pide lugar tan Sagrado, E l 
que en e l , no íolo no fe vean eícandalos, ni fe hagan bayles, 
.juegos, ni iemejantes actos profanos., ni fe permitan -paííeos» 
convites , -corrillos , ni defembolturas, ílno que todos eftéa 
•modeftos, compueftos, atentos, y devotos, guardando aquel fí-
iencio que pide la Gafa de Dios \ como todo lo eftablecid,yman-
do a.los. Parrochos San Pió V . A q u i , el que la Iglefia efté furti-

¿¡^VtoV. m Sutíl qne da de Miniíkos para la adminiftracion de los Santos Sacramen-
incipit: etm primum tos , qúando la Parroquia fuéie tan grande , que no -pueda h a -
fub dat. Rom, K a l . eerio el Parrocho por si-folo, como e l Santo Conci l io fe lo man-
Apr iLan. i$66. da. A q u í , el que i i no todos los días , como conviniera , á lo 

írsenos muy frequentemente digan Miífa en fu Par roqu ia , c o -
Conc.Trid. Sejf.2i.de mo el miímo Santo Conci l io lo eftablece , fin que día ninguno 
Ref.cap.4. de Fiefta fe palié fin decirla en ella, ofreciendo por el Pueblo las 

que ion de fu obligación, como tambienel Sto. Conci l io lo man-» 
d a . Aquí la vigilancia , de que los Miniftros todos de la Iglefia 
fean .puntuales en el cumplimiento de fus obligaciones , exer-
ckando cada uno fus ordenes, y oficios, que las Miflas fe d i 
gan á fus horas, ios Div inos Oficios fean celebrados con la 
mayor puntualidad , y reverencia pofsible, fin permitir que 
ningún Clérigo de agéna Dioceí i , fin moftrar las licencias que 
para ello deben tener, diga Miífa en fus Iglefias. A q u i el que 
citas eltén aneadas, los Ornamentos decentes, y l impios, los 
iVafos Sagrados muy puros, la Renovación de el Santiísimo Sa
cramento hecha a fu tiempo. A q u i , el que las Iglefias eítén 
bien reedificadas, las Fabricas, y Obras pias bien adminiílra-
•das , las Memorias, y Fundaciones de la ígiefia cumplidas con 
•la mayor puntualidad, las Poircísioncs todas bien reparadas, 
•las Cofradías bien afsil l idas, y fus Conftituciones obfervadas, 
y todo quanto toque á la igleiia muy reíérvado, y guarda-
-do, 

Aqui 
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157 A q u i el cuydado 7 que debe tener de los pobres, y ue~ 

celsirados, tan encomendado de el Santo Conci l io , procuran- ConcTr i .SeJf .^^.c. i . 
do íbcorrerlos pudientio , ó íaciíitaries iu locor ro , háíta avifar-
nos , en cafo necel lar io, para íi i remedio. A q u i , el cuydado de 
los enfermos, tan intimado en el i l i tual Romano , coníolando- R i t .Rcm. de Cura ,& 
los de todos modos , y ayudaiidoJos con íus exhortaciones á Ví f t t . in f i r . in Monit. 
l levar en paciencia fus trabajos , diíponiendoles fu alma , acon-
fejandoles hagan fu teítamento, y que reciban los Santos Sa 
cramentos a Íus tiempos, Y uhiraamente , no negándole a quan-
to fea de fu confuelo, repitiendo quantas veces puedan fus v i -
í i tas , como todo lo amoneíta el Ri tua l Romano. A q u i , el v i -
í i tar los Hoípitales de las Parrochias, y ver í i en ellos eñán , en. 
lo eíp i r i tual , y temporal , los enfermos bien afsiftidos, y cuy-
dados. A q u i , el z e l a r , y inquir ir í i los Maeílros de Efcuela 
.cumplen con fu obligación en la educación de la juventud ,en -
feñandoles la Doctr ina , y todas buenas coílumbres. A q u i , e l 
que fus Feligrefes vivan en? paz entre s i , y la tengan con ellos, 
procurando fe reconcilien luego fi huviere havido alguna quie
bra en la charidad. A q u i , el que todos reípeten mucho á los 
Jueces, y Superiores, íiendo ellos los primeros en el exemplo, 
procurando íiempre la unión con el los, por lo que depende de 
ef to, afsi la paz de la Feligresía, como el remedio de todos fus 
males. A q u i , el que todos vivan en íanto temor de D i o s ; e l 
que la devoción de Mar ia Santifsima efte muy entrañada en 
los corazones de todos, y que el Santo Rofar io fe reze todos ios 
dias en fus Igleíias,y todos los que pudieren afsiftan a e l , y fe re-

.ze en todas las familias. 
158 T o d o efto és, Señores míos, lo que toca á loT vigi lan

c i a , y zelo de un Pañor: efto lera velar íobrefu Rebaño: ef
to ferá zelar las Ovejas : efto ferá mirar por fu bien eípiritual: 
efto lera apartarlas de fu perdición, y encaminarlas á la vida 
eterna: efto íerá amarlas : efto ferá eftimarlas , como las eftimó 
Chri f to ; efto íerá mirarlas como redimidas con fu Sangre : y ef
to ferá encomendarfe de ellas como proprias. Todo efto debe 
hacer el Paftor ze lo fo , f i quiere cumplir con tan grande ob l i -
gacion,como la que tiene fobre s i . Pero todo efto conviene,que ' -
le haga con aquella prudencia, madurez , y juyeio que piden 
los cafos, obfervando, y bufeando para el remedio de todas ef-
tas cofas el t iempo, y coyuntura mas oportuna. Porque en 
unas cofas ferá precifo el prompto remedio 5 en otras, para \o -
grarlo mejor , fera precifo aguardar tiempo oportuno , pues los 
genios de los hombres fon diverfos , y ícgun la diveríidad de 
complexiones , aunque la enfermedad lea una mi fma, fe han de 
aplicar los remedios. Y afsi dice San Profpero, ílgui^ndo efte 

. difeurfo, que por efta razón : Portandi funt al i i , al i i caftigari- D . Profh. V i t , Cont. 
.. d i , quia pro divirjítate peccantium, modus quoque diverfus meden- ¡ ib, 1. cap. I. 

d i mor bis peccatorumeji applicandUs ,atque ita difsimilia funt pec-
• catisadhibenda remedia ,Jicut ex caujis dijsimilibus oriuntur ipfa 
peccata. 

459 Siempre es , no folo conveniente, íino neceíTario , eí 
que lo que íe huviere de emmcndar , ze lar , ó corregir fea con 
fuavidad, y blandura , acordandofe de lo que dixo D a v i d , que Pfa lm. 24. v . 8. 

Aa Dul-
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Ijuícís , & refíiis Domimis. Q¿ié el Señor en fu govierno es du l 
ce , y redo, r r ip ic io dice lo dulce , y lo redo dcípues , poroue 
en ci orden de los remedios , primero le han de aplicar los k -
rientes antes que llegue lo fuerte. Como íabemos lo hizo el .Val 
maritano -en la curación de el herido de Jer i có , que prin-ero 
aplico e lazeyte a las her idas, y dcípues el vino. Y cerno Jo 
hace D ios con noíotrcs , que primero nía de mil modos de 
mi iedeord ia , para nuertro remedro, antes que deícargue el bta-
zo de la.Jui i ic ia. Quando ios lenicntcs <ie la íuavidacl, y amo-
-neíbcion no ba i lan, ientonces es preciíb ocurrir á remedios 
mas faertes ; y íiempre es conveniente , principalmente en calos 

, arduos , premeditar -mucho el remedio , y tomar coníejo de va 
rones prudentes, como aconíejaba San Bernardo al Papa E u l 
genio: Omnc q-uodfach'ndum a i t , traéta apzidte, & cumbis, qm 

• te di l igunt: traéía mtefaé ium, quiapo/ífaómm ,fera traftatio efl 
[Y es coníejo de el £ íp i r i tu Santo : Fac cum conjüio , & pofl ¿ Z 
tura non fcenitebit. Y en lo que mas importa obiervar, y íuardaí: 
elle coníejo , es quando le trata de introducir alguna novedad-
pues cuas, como dice San A g u i i i n , aunque traygan algunas u t i 
lidades , ocaíionan pertubaciones: ípfa mutatio cmfuetuainis 
tttam ques admvat uitlitatem , nevitate perturba. Y en eftos ca 
los es meneiler mas acuerdo, porque pocas veces convienen 
chas , l ino es quando lean notablemente relaxativas de la dif-
ciplma Chr r lhana, ó Eclefiaílica ; y las mas veces, en muchos 
calos, de todo lo dicho íerá lo mas conveniente , quando fe e¿ , 

• -contraren dií icukadcs, darnos cuenta de ello. 

160 N o dudamos , amantiisimos Señores mios, de fu ooiw 
dencia- j u y a o , y ze io , cumplirán todos cabalilsimamente ccit 
todo lo que llevamos dicho en nueflra exhortación , para lie 
nar la obligación de fu oficio , ^cordandofe de que han de dar 
eltrcchiísima cuenta á D ios de fu cargo; pues faben las feverif 
limas comminaciones , que tiene hechas contra los Pañores deC 
cuyaados, que takan al cumplimiento de lo que deben en el 
apacentar,.amoneltar,.y corregir fus Ovejas. M i r e m l a f e n t K 
diísima quexa que da por Ezequiel. de los Paftores de I f r a é i 
r * P f * n b * s I / rael , dice íu Mageftad por efte Propheta, S 
pafcebant JemeUplos 5 norme .greges a Pajoribus p a f c L u r * T a l 
c o ^ c b a n s y & lants oper iebanuni ,^ quod craj/um e r a t \ o c t 
debatís gregem meum non pajubatis. Quod infirmum f u i t \ mn 
confo l tdaps j * quodagrotum, n o n f a n a J i ^ q m d i n f r J u Z e / i Z 
alhgaftts, & qmd abjeéium e/i, non reíu^iis, & ¿ d p^ratnol 
f ^ f j ^ f ^ ^ ^ a u trnperabatís iü & L j p Z n t T t 
d i j p r f x Junt oves mea, eo, qvod non ejfet Pa/ ior , & f i a f i n d ivo ' 

r í os , i altores , üxce Dios, que os apacentáis a vofotros mimo. ' 
demendo apacentar vueilras Ovejas ! Coméis iHeche y ^ f t i 
« m a n d S - l a ' o 0 5 ^ T " ^ ^ ^ ' ^ laS ̂ ^ ' 
LíanXf "l 'T f lacanol í l íortaleciücis : la er íe imano " 
Z t ^ j h ^ ^ ^ r r a b a de vueíiro rebaño no la a ^ í ? 
teis : y k perdida no la bufcaííeis. Con 

S o r , y auftendadlas 

pciuioas. waita aquí la quexa. ^ \ m > > .̂  Y: 



. ^5 
161 Oygamos ahora la conmnrxáan-.Propterea Paflores audi* 

tsVerbim Domini. Vivo ego^íidü Dominus E)eus,quia pro eo,quod 
faé í i fun í gregts mei in fdpinam., & oves med in devorationem 
omnium bejiiarum agri7 eo quod non ejjct Paftor...,Ecce ego ipfe , f u -
per Paflores, requiram gregem meum de mmm eorum , & cejjare 
faciam eos, ut ultra non pafcúnt gregem. Por tanto, proíigue íü 
Mageítad , Pal tores, oíd la voz de el Señor: V i v o Y o , dice 
D i o s , que porque mis Ovejas han- íido cogidas, y devoradas de 
las beftias por taita de Paltor , pues eftos no las buícaban , n i 
guardaban, ni apacentaban , tratando íblo de apacentarfc a s i , 
nülmos • por tanto, digo Y o mil'mo : Ego ipfe, les pediré cuen
ta tan eftrecha >, que haré me las entreguen como fe las di , -y 
fe las quitaré de l'us manos, y a ellos los dexaré perecer. Sen
tencia , cierto , digna de temer , y que fe nos erizen los cabe
llos con ella á los que Dios nos ha puefto en efte cargo ; y mas • 
con lo que añade San Profpero , tocando eñe lugar , pues dice, ^ y, > v., . s v*» • 
hablando en nombre de Dios con el Paftor: Si ei peccata fuá O.ProJpAtb.i.de V u 
non anmnciaveris ¡ f l eum non argueris, utab impietate. fuá con- tQ (^m'!emP- ca$' 
vertatur, & v i v a t , <& te qui non increpafii, & ipfum , qui te tá 
cente peccavit ypammis perennibus perdam. Si no ciifte voces , d i 
ce.el Santo , en boca de D i o s , á los Paftor es , quando labias, 
que pecaba tu fubdito ; ü no le reprehendías, para qu dexára 
la cu lpa , y fe emraendára , y reduxera á nueva v i d a : á t i , que 
no lo coregifte , y á el f que pecó , callando t u , con eternas l la
mas os perderé á ambos. Y quien , proíigue San Profpero , ten
drá, corazón tan de p iedra, que no quede aterrado con efta 
fentencia? Quien tan ageno de f é , q u e n o crea ha dcjfuceder 
afsi ?, Quis rogo tamfaxei pettoris , quem fententia i j ia , non ter~ 
reat'i Qgis tam alienus dfide , qui fententia ifti non credatl Se- %efem, táp 2 t v i 
mejante comrainacion, no menos digna de temer, repite tam
bién el Señor por Jeremías. 

162 Temamos, Señores mies , temamos, bolvemos á decir
les , que no ferán fo los, que compañero nos tienen , y tendrán 
ílempre en efte jufto temor. Temamos, d igo , y oygamos aque
l la gravifsima,quanto fevera fentencia de S.Juan Chníbftomo,en j j Chrvf Ho 
<\uq ¿ icq: M i ro r , anfleri pofstt ,ut quis ex Reéhribusfalvus fíat. -p'.;rc u w k. 
Que fe maravilla , ü puede fer, que algún C u r a , y Paftor de ™ 
almas fe falve. O fi tuviéramos fiempre , Señores mios, efta fen
tencia prelénte, como veláramos mas fobre nueftro Rebaño , co 
mo trabajáramos, como zeláramos , como corrigiéramos, co
mo emendáramos, como dodrináramos, y como amoneftá-
ramos 1 M i remos , amantifsimos Señores mios, nueftro Reba 
ño , demos una ojeada cada uno a fu Feligresía , y mire el 
citado en q la tiene,y fi halla ofenfas de Dios^li halla eícándalos, ' 
í i halla torpezas, fi halla juramentos , ü halla blasfemias;fi hal la 
odios,y enemiftades,íi halla robos,fi halla fraudes,!! halla ufuras, 
fi halla logrerías, í i halla injufticias , fi halla mala educación de . 
los padres para con los h i jos , í i halla falta de refpeto en los 
hijos para con los padres, y fi halla ignorancia en la D o d r i 
na Chriftiana , como en todo aquello , que todos deben íaber. 
Si halla ignorancia de las obligaciones que cada uno tiene en 
l u eftado: ü h i l l a las Fieftas quebrantadas, y.los Templos po

co 



co rc fpe tadosVy profanados:' los Santos Sacramentos poco 
ñ-cquentados : la devoción de los Santos , y prmcipalmente la 
de xMariaSant i fs imaent iv iada^el íanto temor de Dios per-

115*5 Si ha l la , d i g o , algo de cfto en fu Rebaño , hagafe car
go a sí miímo , antes que Dios fe lo haga : enmiéndelo, y l io-, 
ic io acá , antes que fe lo hagan llüiár allá. Aísi fe lo aconleja 
el Propheta Jeremías : Ululate Papres , & clávate, & a/per¿i~ 

Jerem. e. 25. v . 34- te vas ciñere , %uU completi funt dies vejiri yUt interjiciamini. M i 
ren , Señores mios , que le coito muciio á ,| eíu-Chriíto un alma, 
pues dio íu V i d a , y íü Sangre por ella. Solo el coníiderar efta 
dignación del Señor , de que lo que tanto le coüó , cerno l'u 
miíina Sangre, fe ha dignado de fiárnoslo , es baftante para que 
una prenda tan grande , y a tanta coíta comprada , como la 
Muerte de un Dios Hombre , no fe la perdamos, perdiéndonos 
á noíbtros también con ella , que no le coftamos menos, procu
rando exercitar con ellas los oficios mifmos, que fu Mageftad 
exercitó en la tierra con los hombres. N o perdamos de vifta 

iBor cap. 20. v . 28. aquellas palabras del A p o ñ o l , en que nos dice: Attendite vobti, 
if' &ünwerfQgr!gi , inquopoffmtvosSpmtusSan8usregereEccle~ 

Jiam D e i , quam acquijivit SangHme fuo. Que atendamos á noíb
tros mifmos , y á nueftra grey, en la qual nos pufo el Señor por 
Pa l lo res , para que rigiéramos las almas, que adquirió con fu 
Sangre. Élte , amantiísimo's Padres m ios , ha de ícr todo nueftro 
cuydado , nueftra falvacion, y la de nueítras encomendadas 
Ove jas , para que fe las podamos entregar al Señor, quando nos 
las pida , como nos las entregó en el Baut i fmo, deípues de ha-
verlas bañado, y refeatado con fu Sangre, que es defde quan
do nos las entrega: í i íe pierde alguna, piérdale por s i , y no 
por defcuydo dei Paílor» 

164 Efta ha de fer toda nueftra pretenfion, y efte el temor, 
^ e l p m a , que nunca fe ha de arrancar de nueftro corazón , de 
l i por nueitra omifsion fe pierda alguna , la cuenta que el Se
ñor nos ha de pedir en eiia en aquel fu terrible Juyc io j y eftc 
temor , fi no falta en noíbtros , es e l que nos ha de llevar al 
mas eftrccho cumplimiento de nueftra obligación. Que por eflb 
San Carlos Borromeo,en aquella fu Oración, que hizo en el pri
mer Conci l io Medioianenfe , exhorta con efte temor á los P a i 
tóles todos al mas eftrccho cumplimiento de fu obligación , d i 
ciendo : Conftanter agamus, atque adeo perficiamus ,quod Evan -
gelium docet, quod Cbrijius jubct , quodratio pracipit , quodgre* 
g i / J a l m , quod Eecleji* authoritas , dignita/que fojiulat. Nam fi 
contra i mbis j iet , informidolofo ¿lio Dei judicio , ckm animarurn% 
qu£ injidem , & curationem no bis tradita' funt [, rationem rtdde-
mus ; tune aliorum nos aecufantium vociferationes, & i rat i l ud í -
cis ••> nos item acervé objurgantis, eas voces audiemus : S i fpeculato
res eratis , cur ceci ? S i Vafiorcs , curgregem vobis commiJ/Um erra
re (eimijtfíis < S i f d terr.e , quonam modo evanuifits \ S i lux era-
i J j , eur fedentibus intenebris , & Urnbramortis , non i l luxeri f i is l 
S i Apofíoli , cur Apoftolica virtute non ufi ? S i os Drmini , cur mu~ 
tt(. Si vos huic oneri impares efe fentiebatis, cur tam ambitiofil 
S i pares , cur itadejides^ it a negligentes \ N ib i l vos Prop/j.tarum 

vo~ 
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voces , nihil Evangelij Uges, nihil Apojtolorum txompla > nihii 
ftetm mhil Heligio, mbil Ecclefu labemisjlatus,nihil hic for-
nadolofui judmt dies ynihilpremia , nihil fupplicia > aterniaui 
truáatüs movermt'í • 
rj 165 EÜa, bolvenlos á tepetir > ha de fer toda la pretenfioti 
ce un Taítor. EtlajlesaUegurámosen elSeñor> es la núelka 
en eftc cargo, en que, aunque indigno> nos ha puerto fu M a -
geítad. Ella la que nos ha compeiido á efté corto trabajo -, he-
phó mal , 7 de priefa) y afsipoco digerido. Miren > Señores 
ttiios , que fin ayuda no podemos hacer nada > que Dios nos 
los ha puerto por compañeíoSjpara qtíé cada uno en íü feligrés . .. 
Sia mire) lo que nuefttos ojos no pueden alcanzáí á ver en todas* 
ISÍuertra ayuda la tendrán íiémpre 5 ¿oft aquél amor que reco
nocerán j y eJcpeiimenraíán también nuertros Subditos todos 
icn todas fus üeceísidadeá éípiñtualés j f temporales > en quan-
l o nuertras fuerzas alcanzaren: ertañdo ciertos -, hallarán íiem* 
jpró las puertas de nueftro corazón abiertas para fu Confue-? 
¥><• - ^ 'f\^ : ' l<Xs%™ •' 
I 166 Eftc amor, y d¿íeó del cümpUmientó dé hüéftrá obli^ 
mc ion > es el que nos ha compélidjj Señores inios (hablo yá! 
feoii todos) á eita cordiáÜísuna exottácion, que tn eftá Garta ha
cemos á todo el Clero de -nueftía DioeefiV qué cohcfpéciai 
acuerdó hemos querido anteceda > antes que publicar en nues
tros Edi¿los ningún mandato , áün conociendo la necefsidadj, 
afsi porqué éfperátítos ^rque ton ef|á íluértra Carta > ycor-( 
diales avifóS que | n f lia Jes darnos i j t t que ]eerán fus obliga^ 
ciones > y todo aquello a que por fu éítado V y oficios eftán odü-
gados> no íéíári neceíTáíios niieítros preceptos j como por í i 
acafo ertos fueren heceflarios , queremos qué previamente ten^ 
gan vifto y y regiftrado lo que los Santos Concilios , Cañones 
¿Sagrados , y Padres de la Iglefia dicen » fobre lo ertrecho de ca
da una de fus obligaciones ^ no fe les hagan duros nuetíxo» 
mandamientos , y alsi los reciban con el amor > que íiempré 
fe los intimaremos. Ahora les pedimos ños perdonen > por el 
amor del Señor , recibiendo nuertro buen deíéo de fus mayo
res aumentos erl el cumplimiento de fus obligaciones. Y que^ 
remos que no entiendan j que porque hablamos con ilueítros 
Sacerdotes de materias de tanta perfección > como pertenece a 
fu eftado , y ofició , tierte efta el que fe lo dice. Porque ufan* 
do de las palabras de SanAmbroíio , diré con el Santo , loque 
decia a fus Sacerdotes > hablandoles de fus obligaciones : No 
porque hable con mis Sacerdotes (llevado de la charidad) de 
la perfección de fu ertado , me arrogaré a mi efto mifmo, de 
que les hablo , juzgándome pertédlo, porque amoneito 
á la perfección de fu vida j antes si , quando rae 
' atrevo á hablarles de erto , oygo para mi lo miímo 
que a ellos les hablo '.Necenim , dice el Santo ,pramgativam, y>. Ambrof. Ub. de 
mihi met fcientia J i hfc meis Con-Sacerdotibus charitatis in- Dignit.Sac'erd cap.i* 
tuitií praregem , vendicabo , aut vitaperfeftá me ejfe fateor > cim * ' 
de vita perfeBa, dios moneo. Sed potius cum b¿c ad illos loqui 
audeo, 'Jimul cum illis % qu<e loquor audiam. Porque antes verán 
icn nuertras operaciones muchos defe¿tos , en nuéftra vida mu-
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cha tibieza ^ v é n nueflró oficio muchas omilsiones ,qu£ tcn^ 
drán que tolerarnos , y fufrimos. 
• 167 Por tanto les pedimos á todos, amantiísimos Padres,; 
y Señores raios,las lleven en amor,y paciencia , eftando ciertos, 
que* en lo que no experimentaran defecto alguno , es en nucí-
tros deíeos de hacer en todo lo mejor , y que mas ceda á honra, 
y, gloria de Dios, y de cumplir lo mas exactamente que podamos 
con nueftra obligación , halla dar la v i da , ynucüra langre por 
todos , y cada uno d e p o r s i , encalo neceflario: Como también 
les rogamos nos ayuden con fus oraciones, por lo mucho que; 
las neceísitamos , exhortándolos, como los exhortamos, con 
aquellas palabras con qne el Apoftol les obliga a e l lo , diciendoí 
Mememou Pr^oj i torum vejlrorum , qui vohis locufifuritVerhum 
De i . Obligación tienen a pedir por nueího acierto ? pues tari 
interefíados fon en e l lo . Efto fe lo rogamos , y pedimos enca-^ 
tecidamente , que ahora , y fiempre lo hagan , no folo por fu 
Paftor., íino también por fus Ovejas rodas, por el P a p a , por 
nueftro Rey , y las nccefsidades todas de la Igleíla , y del R e y . 
«10. A fs i 1© exhortamos , concluyendo con las palabras del ApoC* 
t o l : Obfecro igitur , primum omniumjieri obfecrationes, ortalones^ 
pojlulationes , pro ómnibus hominibus) pro JLegibm , ^ ómnibus¡t 
q u i i n f u b l m i t M e f u n t . Y A l £ T E * ^ * 
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